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garés será el que se encuentre vigente en 
el momento en que se haga el depósito en 
dinero efectivo. Esto se ha hecho por una 
razón: se quiso evitar el tropiezo que po­
dría derivarse de las circunstancias que 
paso a seilalar. Es posible que en el ins­
tante de publicarse la ley se presenten al 
Banco Central cientos o miles de peticio­
nes por las cuales se soliciten divisas o 
pagarés, con el objeto de pagar estas obli­
gaciones en el exterior. 

CaGa una de estas solicitaciones tendrá 
q'Je ser analizada por el Comité Ejecutivo 
de] Banco Central, de acuerdo con la inte­
gración que este proyecto de ley le da, 
por que a su composición primitiva agrega 
al Director de Impuestos Iutel·nos y al 
Superintendente de Bancos. Por consi­
gu'ente. esto puede tomar mucho tiempo. 
Si se produce una modificación del tipo 
de cambio libre bancario antes de la mo­
dificación, se van a encontrar en U:1a 'si­
tuación privilegiada respecto de aquellos 
otros cuyos antecedentes aún se hallen en 
estudio; porque mientras estos últimos 
tendrán que adquirir las divisas al nuevo 
tipo de cambio libre bancario, los primeros 
habrán tenido la oportunidad de ce111prar­
las al anterior, a un costo menor. 

En esta emergencia, la Comisión de Ha­
cienda consideró de absoluta justicia co­
locar a todos los peticionarios En un pie 
de igualdad, y, a este propósito, dispuso 
que el tipo de cambio libre bancario apli­
cable a los compradores o peticionarios 
será el que rija a la fecha en que depo­
site, en escudos, la contrapartida de la 
moneda dólar o del pagaré que están re­
cabando, lo cual, en otros términos, �i�~�­
plica que cada solicitud al Comité Ejecu­
tivo del Banco Central deberá ir apare­
jada no sólo con sus antecedentes justi­
ficativos, enumerados en el artículo 19, 
sino, además, con el yalor en escudos co­
rrespondiente a las divisas o al pagaré que 
se está solicitando al Banco Central. 

El señor HAl\IUY.-¿ 2\Ie permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El seilor EL UCHANS.- Con todo 
gusto. 

El seilor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Seiloría, puede hacer 
uso de la palabra el Honorable seilor Ha­
muy. 

El seilor HAMUY.-Seilor Presidente, 
he escuchado las explicaciones de mi Ho­
norable colega, Diputado Informante. y, 
en realidad, de ellas concluyo que esta mo­
dificación de la Comisión de Hacienda en 
absoluto aclara el problema que, difícil­
mente, ha tratado de explicar el Honora­
ble seilor Eluchans. 

En efecto, la modificación el artíc'_Ilo 
29, a que se refería Su Seiloría, dice: 
"Agrega¡· las siguientes palabras finales 
al inciso tercero, suprimiendo el punto: 
"vigente al momento de hacer el depósito 
correspondiente". Pues bien, para aclarar 
la situación, sería conveniente que la Ho­
norable Cámara acordara ensamblar esta 
frase con el inciso tercero del artículo 29, 
de modo que la disposición quedaría en 
los siguientes términos: "Estos pagarés 
podrán ser adquiridos directamente de la 
Caja Autónoma de Amortización sólo por 
las personas que en conformidad a lo ex­
presado en el artículo anterior tengan op­
ción a comprar divisas 'del mercado libre 
bancario en el Banco Central, hasta con­
currencia del monto necesario-para solu­
cionar sus obligaciones y en sustitución to­
tal o parcial del derecho que les confiere 
el mencionado artículo, y su pago se hará 
por esas personas al contado, por su equi­
valente en moneda corriente al tipo de 
cambio bancario yigente al momento de 
hacer el depóslto correspondiente". 

La consulta que quiero hacer al Hcno­
rabIe Diputado Informante, es la siguien­
te: como los antecedentes lógicamente 
tendrán que ser comprobados por el Ban­
co Central, podría suceder que, mientras 
se despacha este proyecto o mientras se 
formalizan los distintos antecedentes que 
los beneficiarios de esta ley van a tEner 
que presentar al Banco Central o a los 
Bances particulares, el tipo de cambio 
bancario variará. Entonces, se dice, se 
pretende exclusivamente, por la vía de es-
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ta modificación de la Comisión de Ha­
cienda, establecer, simplemente, como 
norma seria, justa y equitativa para todos 
los peticionarks, que en el curso de esas 
tramitaciones no' haya un grupo de per­
sonas que tomen un tipo de cambio y, con 
posterioridad, haya otro grupo de perso­
nas naturales o jurídicas que tomen otro. 
Pero esto nada aclara. Por eso, sería in­
teresante que el señor Diputado InfCT­
mante nos informara si acaso los señores 
Ministros de Economía y de Hacienda, en 
el seno de las Comisiones de Economía y 
de Hacienda, señalaron que era objetivo 
del Gobierno no modificar el tipo de cam­
bio bancario hasta la concurrencia de los 
beneficiarios que señala esta ley; es de­
cir, hasta que se suscriban los pagarés. 
Esto es lo de fondo; porque lo demás es 
hacerle justicia a ese grupo de personas, 
que tenjría que llegar a pagar sus obliga­
ciones en dólares a mil quinientos o mil 
seiscientos pesos por dólar. En definitiva, 
no se les está asegurando ni se les despeja 
la incógnita a aquéllos que contrajeron 
deudas en divisas, empujados, peT su­
puesto, por una política económica delibe­
rada del actual Gobierno, respecto del tipo 
de cambio a que van a pagar. 

Por una parte, es interesante que el 
señor Diputado nos aclare esto. Y por otra 
parte, es interesante también que el se­
ñor Diputado Informante nos indique si 
acaso los señores Ministros, en alguna me­
dida, fueron interrogados en una o en 
ambas Comisiones acerca de la forma có­
mo se va a tratar el problema del encaje 
bancario; porque, evidentemente, las ban­
cos particulares, que tienen un mento con­
siderable de millones de dólares en deudas, 
por avances u otro tipo de deudas, lo es­
tán recuperando, no en dinero efectivo, 
sino a través de un sistema lente. de amor­
tizaciones de estas deudas en moneda co­
rriente. De tal suerte, entonces, que esto, 
evidentemente, va a significar un proble­
ma extraordinario para los bancos parti­
culares, en relación con su encaje. Y ü qui­
siera saber -y creo que esto también tIe-

ne interés para toda la Sala- si acaso los 
señores Ministros de Estado dieron al­
guna explicación acerca de estos proble­
mas. 

Muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, a la Comisión de Hacienda sólo 
asistió, en representación del Gobierno, el 
señor Superintendente de Bancos. 

El señor FUENTEALBA.-Muy mal 
hecho. 

El señor ELUCHANS.-No asistieron 
ni el seiíor Ministro de Hacienda ni el se­
ñor :Ministro de Economía. 

Pero entiende yo. respecto de una de las 
consultas formuladas por el Honorable 
señor Hamuy, si los señores Ministros de 
Estado, de algún medo, expresaron juicio 
acerca de la fecha o oportunidad en que 
podría alterarse el tipo de cambio libre 
bancario, para resolver, como consecuen­
cia de estas declaraciones, si les deudores 
cuya situación regula esta ley, van a po­
der adquirir pagarés al tipo de cambio vi­
gente en la actualidad o al superior ql:e 
pudiera eventualmente fijarse, entiendo 
yo, repito, que los señores Ministros de 
Estado, acerca de este tópico, no han for­
mulado anuncio de ninguna especie. Creo 
que tampoco pudieron haberlo hecho, por- ' 
que no parece ser lo más prudente, en esta 
materia, que los seiíores Ministros en car­
gados del asunto anuncien una medida de 
devaluación, digan cuándo lo van a hacer 
y señalen por qué monto se efectuaría di­
cha devaluación. 

Hay algo que quiero esclarecer en rela­
ción con este punto. Yo explicaba una co­
sa que, tal vez, no ha sido bien entendida. 
Lo que se pretende con esta indicación de 
la Comisión de Hacienda al inciso 39 del 
artículo 29, no es fijar o garantizar a los 
deudores en el exterior el actual tipo de 
cambio libl'e bancario, porque el proyecto 
tiende exclusivamente a ubicar a estos 
deudores -ya que existen dos áreas de 
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cambio- en el área libre bancaria y no 
en el área libre ele corredores e del mer­
cado bursátil, pero de acuerdo con el 
monto que rija en la época respectiva en 
el área libre bancaria ... 

El señol' FONCEA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega?, 

El señor ELUCHANS.-En un mo­
mento más, Honorable Diputado. 

Por consiguiente, lo que se desea con 
este proyecto de ley en este rubro, no es 
-como ocurrió en el Senado con algunas 
indicaciones que se presentaron y que, a 
la postre, se desecharon- establecer que 
a los deudores en el exterior en moneda 
extranjera se les garantizaría o fijaría el 
tipo de cambio libre bancario actual de 
1.053 pesos por dólar americano, sino que, 
lisa y llanamente, con este proyecto se 
determina solamente qué ordenes de deu­
dores en el exterior, ya sea deudores por 
contratos entre particulares o deudores 
con entidades bancarias, pagarán sus obli­
gaciones con moneda nacional, adqui­
riendo divisas o, en sustitución de ellas, 
pagarés, de acuerdo con una relación equi­
valente a la del cambio libre bancario que 
rija en la época en que se adquiera la 
divisa o el pagaré sustitutivo. Lo que qui­
so la Comisión de Hacienda en este capí­
tulo fue adoptar una norma de. justicia, 
para que no quedaran en una situación 
de desigualdad las personas que en una 
misma fecha acudieren al Banco Central 
de Chile y pidieren divisas o pagarés. To­
das esta personas, si junto con presentar 
su solicitud. entregan el equivalente en 
moneda nacional, están en la misma situa­
ción, porque de acogerse finalmente su 
petición, se les entregarán pagarés al cam­
bio bancario vigente a la fecha en que 
presentaren la solicitud e hicieren el de­
pósito en moneda corriente. 

Evidentemente, la ley no puede garan­
tizar que todos los actuales deudores en 
dólClres van a adquirir los dólares o los 
pagarés al mismo tipo de cambio. Es ab­
solutamente imposible, por una razón muy 
sencilla: porque en este momento hay obli-

--_._-----_._-~ 

gaciones que son exigibles :r otl'as que lo 
serán dentro de un día, una semana, o u 
mes más. Jamás hay obligaciones contraí­
das antes del 28 de diciembre de 1961 que 
serán exigibles en el curso- del año 1963, 
y nadie puede garantizar a esos deudores 
cuál será el monto del tipo de cambio ban­
cario para ese año. 

Lo único que se ha querido caucionar, 
bajo la inspiración de la buena fe, es que 
todos los solicitantes de una misma fecha 
estén sometidos a igual régimen; de modo 
que a todos los que presentaron su docu­
mentación e hicieron efectivamente el de­
pósito en moneda corriente en el Banco 
Central en una fecha determinada, se les 
respetará esa fecha en cuanto concierne 
al tipo de cambio bancario vigente al día 
en que se recibió su solicitud en ese banco. 

Ahora bien, señor Presidente, con res­
pecto a la otra consulta que formuló el 
Honorable señor Hamuy, es evidente que 
para los bancos chilenos, sea el Banco del 
Estado de Chile o los bancos particulares, 
se presenta una situación difícil y com­
pleja, que es la siguiente: cada vez que 
los bances han prestado su aval a comer­
ciantes, industriales y agricultores chile­
nos para sus obligaciones en el extran­
jero, les han pedido a estos deudores ga­
rantías desde el momento en que el banco. 
al constituirse en aval, se hace codeudor 
solidario. Generalmente, estas garantías 
están constituidas por documentos o le­
tras de cambio de cargo de terceros, que 
se han ido acumulando en un pago a cuen­
ta, registrado a nombre del deudor de la 
moneda extranjera. 

Quiero poner un ejemplo: un ciudadano 
chileno debe 100 mil dólares en Nueva 
York, con el aval del Banco del Estado de 
Chile; pero dicho banco, para darle su aval 
a esta obligación, le exigió al deudor chi- , 
leno, en garantía, letras de cambio en es­
cudos de cargo de deudores de esa empresa 
o de esas pel'sonas, digamos, por una can­
tidad de ] 10 ó 120 mil escuelos. Eso está 
actualmente en pago a cuenta df'ntro del 
banco. 
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Al despacharse esta ley -entiendo que 

ese es el punto que está planteando el Ho­

norable señor Hamuy- este ciudadano 

deudor en el exterior va a retirar del banco 

esos 120 mil escudos, los va a llevar al 

Banco Central de Chile y va a pedir el 

equivalente en moneda extranjera en pa­

garés. Por consiguiente, va a retirar del 

Banco del Estado de Chile o de los ban­

cos particulares cantidades apreciables en 

moneda corriente que, en estos momentos, 

están acumuladas en garantía del pago de 

obligaciones en moneda extranjera, o, 

simplemente, en cuenta corriente, y que 

van a tener que usarse para pagar estos 

pagarés. 
Entiendo que es éste el punto que ha 

planteado el Honorable señor Hamuy, 

acerca de cómo se va a resolver la situa­

ción del encaje de los bancos derivados 

de los giros tan onerosos de sus disponi­

bilidades en moneda corriente. 

El señor HAMUY.-i. Me permite una 

interrupción, Honorable colega, para 

aclarar el punto en debate? 
El señor ELUCHANS.-Con mucho 

gusto, Honorable Diputado. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia del Honorable señor Elu­

chans, tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HAMUY.-En realidad, qui­

siera poner el ejemplo al revés: aquellas 

deudas contraídas con bancos particula­

res. que obedecen a una cuenta especial en 

dichos bancos, que dieron avances en dó­

lares o préstamos con letras en dólares 

con garantía de letras en escudos, que es 

el mismo ejemplo. 
Sucede lo siguiente, y ese es el alcance 

de mi pregunta: que los avances o los prés­

tamos con letras se encuentran casi todos 

vencidos, puesto que hace ya ocho meses 

que el Congreso Nacional está debatiendo 

esta materia yesos préstamos a corto pla­

zo, a noventa y ciento veinte días, fue­

ron otorgados al año pasado. De tal ma­

nera que, por una parte, es exigible de 

inmediato el compromiso en dólares Y, por 

la otra, la recuperación del monto en es­

cudos de letras que son, a veces, a más 

largo plazo, uno o dos años, es decir, a 

través de sistema mucho más lento para 

los bancos. 
Este sisitema fue creado por el actual 

Gobierno, dentro de su política económica, 

Y, a mi juicio, está produciendo este he­

cho: que los bancos no disponen de la 

caja necesaria para que, por mandato,_ 

podría decirse, en un momento dado, pue­

dan suscribir al contado estos pagarés dó­

lares. Ello es lo que creará el problema 

de encaje que señalabá. 
Muchas gracias. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Elu­

chans. 
El señor ELUCHANS.-Señor Presi­

dente, así es. 
Por de pronto, la Caja de Amortización 

emitió recientemente veinticinco millones 

de dólares en pagarés, con el objeto de que 

fueran "cuoteados" y distribuidos entre 

las instituciones bancarias, a fin de que 

éstas las destinaran a amortizar las obli­

gaciones en moneda extranjera que tenían 

diversos clientes de ellas. 
Desde luego, esto produjo el problema 

a que se ha referido el Honorable señor 

Hamuy, pero entiendo que el Banco Cen-­

tral ha tomado acuerdos o los va a tomar 

en el curso de esta semana con el objeto 

de dar mayor flexibilidad al encaje ban­

cario, Y no crear una grave situación, que 

afectaría todas las operaciones de créditO' 

de los bancos destinadas al desarrollo de 

la industria, el comercio Y la agricultu­

ra ... 
El señor HAMUY.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.- Con todo­

gusto. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorables señor Hamuy. 

El señor HAMUY.-Por eso reclama­

ba, señor Presidente, de que era lamen­

table que a las Comisiones de Hacienda Y 

de Economía y Comercio no hubieran asis­

tido los señores Ministros del ramo Y que. 

al mismo tiempo, este problema no fuera 
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aclarado con alguna exactitud por los per­
soneros de Gobierno; como también es 
sensible que en esta sesión no se encuen­
tren presentes estos señores Ministros para 
evacuar estas consultas sobre apecto que 
no merecen serias dudas y que son de 
tanta trascendencia para la marcha eco­
nómica del país. 

Debo expresar, asimismo, que es obvio 
que un Secretario de Estado no pueda ha­
cer declaraciones en las Comisiones res­
pectivas y en esta Sala sobre determina­
das materias relativas al régimen de cam­
bios, porque son asuntos secretos; pero lo 
raro es que no se declare que esta inicia­
tiva tiene una finalidad definida, con­
creta y lógica: el permitir cubrir las deu­
das contraídas por particulares en el ex­
terior y en el interior del país -en los 
tres rubros que indica el proyecto en de­
bate- que no se señale, digo, en forma 
precisa, salvo que se entregarán divisas 
del área bancaria, el tipo de cambio. Esto, 
a mi entender, no significa alterar una 
norma que es lógica en estas materias 
económicas. 

Pero, a mi juicio, es grave que los par­
ticulares, ya sean personas naturales o 
jurírlicas, deudores, tanto en el extranjero 
como en el interior rlel país, de monedas 
dólares o de divisas, no sepan a qué ate­
nerse ante este proyecto, en materia de 
tipo de cambio. Y es raro que el Gobiel'l1o, 
que sólo ha prestarlo su ayuda, patroci­
nando este proyecto, porque éste tuvo su 
origen en el Honorable Senado, no mani­
festara en la Comisión, como no lo ha 
hecho tampoco hoy día en la Sala, cuál es 
el criterio del Ejecutivo respecto a estos 
sectores de particulares. 

En efecto, señor Presidente, se ha lle­
gado hasta ahora, en la discusión del pro­
yecto, sin fijar la norma general que per­
mita decir a este grupo de particulares: 
-Señores, les aseguramos que no va a ha­
ber privilegios y en el hecho, en el curso 
de las hamitaciones, se aplicarán a todos 
las mismas medidas en cuanto al tipo de 
c2l11bio. 

No se h1n señalado por el señor Dipu-

tado Informante cifras que, a mi juicio, 
son importantes y que es fundamental para 
la Sala que se den a conocer. 

En primer lugar, ¿ cuál es el monto de 
las deudas en dólares internas y externas 
que ya se encuentran vencidas? 

Sería interesante para la Sala conocer 
este dato, que es muy importante, porque 
aquí se habla de que las deudas contraí­
das por particulares son de ciento cin­
cuenta millones de dólares, en cifras re­
dondas. 

Por otra parte, se nos ha dado, por el 
señor Diputado Informante, la noticia que, 
por lo demás, ya se conoce, que se aca­
ban de emitir veinticinco millones de dó­
lares, en bonos. 

Pues bien, señor Presidente, tampoco 
se dice si esta suma se emite a cuenta, es 
decir, si debe descontarse de los ciento 
cincuenta millones de dólares o debe agre­
garse a ellos. 

Por otra parte, tampoco se han dado 
los datos solicitados anteriormente. 

Es importante, para ilustrar el debate, 
saber cuál es el monto de las obligaciones 
vencidas, de particulares, porque es indis­
cutible que hay algunas que se han con­
traído por el sistema de cobertura dife­
rida y hay otras, que corresponden a cré­
ditos a largo plazo, contraídos en el ex­
terior, directamente por particulares, con 
o sin aval de los bancos, o directamente, 
con o sin conocimiento del Banco Cen­
tral. 

Pero, en definitiva, estas obligaciones, a 
mi juicio, fueron registradas en el Banco 
Central o a través de bancos particulares, 
y conocidas por la Superintendencia de 
Bancos y la Comisión de Cambios del Ban­
co Central, al 28 de diciembre, en virtud 
de disposiciones sobre nuestro comercio 
exterior que se suprimieron al modificarse 
el régimen de libre cambio. 

De manera, señor Presidente, que inte­
resa que la Sala pueda conocer estas ci­
fras, a fin de que pueda saber con clari­
dad a qué situación se va a ver aboc<ldo este 
sector de particulares que, fue empujado 
por úna política económica errada, po1'-
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que a través de este proyecto de ley de 

origen en el Honorable Senado y patro­

cinado por el Gobierno, no van a recibir 

seguridades en cuanto al pago de sus deu­

das al tipo de cambio que regía en la 

época en que hicieron las operaciones res­

pectivas. 
A mi juicio, y a juicio de los parla­

mentarios demócratacristianos, es de su­

ma gravedad llevarlos a dudar de esta si 

tuación. 
'Por eso me detuve a analizar las mo­

dificaciones de la Comisión de Hacienda 

que inciden en el artículo 29, a fin de des­

vanecer la duda que se podría presentar, 

y a fin de estable,cer que la norma general 

será aplicada para todos los casos, aun 

suponiendo que en el día de mañana, una 

alteración en la política económica pu­

diera provocar un alza del tipo de cam­

bio a 1.500 ó 1.600 pesos el dólar, caso en 

el que este sector de particulares que con­

trajo deudas de tipo financiero en esa di­

visa se vería abocado a pagarlas aumen­

tadas en un 50 ó 60 %, a pesar de estar 

todas estas obligaciones debidamente re­

gistradas en los bancos particulares, cons­

tar a la Superintendencia de Bancos o ser 

conocidas por el Banco Central si ellas de­

ben tener tal trámite, según lo ha referido 

el Honorable señor Diputado Informante. 

Esta situación es evidentemente injusta, 

en nuestro concepto, pues -como dijimos 

al analizar las conclusiones de la Comi­

sión Especial encargada de investigar el 

alza del dólar- el Gobierno tenía la obli­

gación de entregar a este sector de parti­

cular:es créditos en escudos, mediante una 

adecuada ductibilidad monetaria, pero los 

obligó a endeudarse en dólares. y ahora, 

Ejecutivo no les da en esta ley la segu­

ridad que debería tener este grupo de 

deudores, en orden a que el tipo de cam­

bio para el servicio de sus obligaciones 

será de mil cincuenta y tres pesos. 

No hay duda de que la oportunidad pa­

ra fijar el tipo de cambio y su monto es 

parte exclusiva de la política económica 

del Gobierno; pero, a nuestro juicio, el 

Ejecutivo debería garantizar en esta opor­

tunidad el tipo de cambio que regirá para 

las operaciones señaladas, pues el no ha­

cerlo podría significar una serie de quie­

bras en cadena para aquellos sectores de 

particulares, importadores o comercian­

tes, que han contraído deudas en dólares 

y que deberán pagarlas recargadas en un 

50 ó 60 % si el tipo de cambio de esa di­

visa es modificado. 
El señor P ARETO.-¿ Me concede una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor ELUCHANS.-Señor Presi­

dente, yo quisiera continuar mi informe 

con el objeto de no perder la continuidad 

de mis observaciones. 
Antes de dar una interrupción, y muy. 

brevemente porque no quiero aparecer co­

mo Diputado Informante dirigiendo el 

debate y dando prácticamente la palabra 

a diversos señores Diputados, quiero ex­

presar lo siguiente: el criterio del Gobier­

no -contra lo que afirma el Honorable 

señor Hamuy- ha sido perfectamente 

claro. En primer lugar, no ha sido jui­

cio del Ejecutivo fijar o garantizar un 

determinado tipo de cambio a los deudo­

res en moneda extranjera; ha apoyado 

únicamente que esta clase de obligaciones 

se encuadre dentro de la órbita del cam­

bio libre cambiario. Por otra parte, este 

proyecto es de iniciativa parlamentaria y 

y no del Gobierno, si bien ha contado con 

su patrócinio y apoyo. 
El señor BARRA.-Es lo mismo. 

El señor ELUCHANS.-Precisamente, 

Honorable colega, como nostros estamos 

discutiendo este proyecto de ley, el Ho­

norable Senado pudo colocar el precepto 

que echa de menos el Honorable señor 

Hamuy; se planteó y se rechazó. Y los 

Honorables señores Diputados que coin­

ciden con los puntos de vista del Hono­

rable señor Hamuy, pudieroJ¡l presentar 

las correspondientes indicaciones en las 

Comisiones de Economía y Comercio y de 

Hacienda. Por lo menos en la Comisión 

de Hacienda, en la cual yo participé, no 

se formuló indicación alguna. 
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El señor BARRA.-Era perder el tiem­
po, Honorable Diputado. 

El señor ELUCHANS.-Frente a la 
observación del Honorable señor Barra, 
quiero agregar que, precisamente, la crí­
tica más severa formulada por los Hono­
rables señores Senadores del Partido So­
cialista, . fue la de que no se podía por 
este proyecto garantizar a determinados 
deudores un tipo de cambio fijo de $ 1.053, 
porque ello importaría un privilegio re­
prochable, que el legislador no podía re­
comen dar ni sancionar en modo alguno. 

En consecuencia, el criterio que plan­
tea el Honorable señor Hamuy no es el 
que se contiene en el proyecto tal como 
lo despachó el Honorable Senado, ni es 
el del Gobierno ni es tampoco el que sus­
tentan todos los partidos de la Oposición, 
puesto que, en definitiva, lo que con este 
proyecto se pretende es -ante la exis­
tencia de dos áreas de cambio- deter­
minar que los deudores en moneda ex­
tranjera se abastecerán de pagarés o di­
visas de acuerdo con el tipo de cambio li­
bre bancario y no con el de corredores. 

En seguida, quiero dar a conocer al­
gunos antecedentes que se han estado so­
licitando por parte de los Honorable se­
ñores Diputados. 

El señor V ALENTE.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor P ARETO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, yo no tengo ningún inconveniente 
en conceder interrupciones, pero me agra­
daría ... 

El señbr P ARETO.-Es obligación de 
Su Señoría conceder interrupciones. 

El señor YRARRAZAVAL (don RaúL). 
-Hasta por ahí, nada más, Honorable 
Diputado. 

El señor EL UCHANS.-Señor Presi­
dente, si los Honorables colegas conside­
ran que estoy en la obligación de conceder 
intelTupciones, voy a concederlas a los 
Honorables Diputados que me las han so­
licitado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Elu­
chans, tiene la palabra el Honorable señor 
Valente. 

El señor PARETO.-¿ y yo, señor Pre­
sidente? Hace rato que estoy solicitando 
una interrupción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La había solicitado primero el Honorable 
señor Valente. 

El señor V ALENTE.-Señor Presi­
dente, en el seno de la Comisión de Ha­
cienda formulé una pregunta, que no fue 
ccntestada ni por el señor Superintendente 
de Bancos ni por ningún Diputado de Go­
bierno. Se refería a lo siguiente: el pro­
yecto en debate está encaminado, por de­
cirlo así, a favorecer a aquellos deudores 
que han contraído compromisos en el ex­
terior en moneda extranjera, de acuerdo 
con las dos áreas vigentes de cambio. 
Pues bien, ¿ qué pasaría si el día de ma­
ñana o dentro de un mes el Gobierno re­
solviera, de acuerdo con las imposiciones 
del Fondo Monetario Internacional, fijar 
una sola área, eliminando las dos áreas, 
la de corredores y la bancaria? 

A nuestro juicio, la ley no tendría nin­
guna aplicación, es decir, duraría justo 
el tiempo durante el cual no se modificara 
el sistema cambiario actual. Desearía que 
el señor Diputado Informante absolviera 
esta interrogante. 

El señor P ARETO.-He solicitado una 
intelTupción, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS.-Está equivo­
cado el Honorable señor Valente. Tiene 
razón en cuanto a que si se fija una sola 
área de cambio la ley no tendría razón 
de ser el señalar el tipo de cambio o el 
área que va determinar el costo de la di­
visa o del pagaré, en su caso. Pero esta 
ley contiene otros preceptos que son ab­
solutamente indispensables, y quiero se­
ñalar algunos. Por ejemplo, en adelante 
las obligaciones que se contraigan en mo­
neda extranjera serán solucionadas, de­
berán pagarse, en moneda nacional. Este 
precepto, con dos áreas o con un área, es 
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un precepto de carúcter jurídico sustan­
tivo qne tiene la mayor importancia. 

En seguida, por esta ley se obliga a les 
bancos a recibir estos pagarés en abono 
de las deudas que tengan los particulares 
con ellos en moneda extranj era. Al res­
pecto, existe un decreto que reglamenta la 
situación, pero este decreto, en concepto 
de la ContralorÍa General de la República 
y en concepto de quienes estudiaron ju­
rídicamente el problema, no es obligatorio 
para los bancos. De manera que bajo el 
régimen actual, o sea, sin existir esta ley, 
los bancos podría rechazar la amortiza­
ción o los pagos de las obligaciones en 
moneda extranjera mediante pagarés emi­
tidos por la Tesorería General. 

En virtud de esta ley se hace obliga­
torio para los bancos recibir estos paga­
rés. 

Como ésta hay otras disposiciones que 
tienen su sentido y su razón de ser, pres­
cindiendo mantención de las dos áreas o 
de la eventual fusión de ellas. 

Lo único que dejaría de tener sentido, 
validez e importancia en el proyecto, si 
se fusionan las áreas, sería determinar 
qué tipo de cambio y de cuál área iría a 
disciplinar la relación moneda extranjera 
a escudo, porque habiendo sólo una área, 
puede haber también sólo una relación 
entre la monerla extranjera y la nacional. 

Señor Presidente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Pareto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la yenia del Honorable señol' Elu­
chans, puede hacer uso de una interrup­
ción, Su Señoría. 

El señor P ARETO.--Señol' Presidente, 
la verdad es que únicamente la inteli­
gencia de mi Honcrable colega ha hecho 
posible su designación de Diputado Infor­
mante de un proyecto de ley como éste, que 
no solamente preocupa a la Corporación 
en esta cnortunid;o.d, sino al país entero. 
Porque, por mllchD.S que sean las razones 
con que el señor Diplltac10 Infonnante 
pretenda ,ll1stificar la actitud c1e~ Gob~el'­

no, no cabe la menen' duda de que esta 
iniciativa involl1cra que, en unos días más, 

se dará une de los zarpazos más graneles 
a la econornü'- nacional. 

No se trata que pretendamos defender, 
como parece insinuar mi Honorable cole­
ga, aquellos importadores que hicieron 
operaciones con un tipo de cambio a 
1.053 pesos. La verdad está muy lejos de 
eso. Lo sabe la opinión pública e, incluso, 
el señor Ministro de Hacienda, que está 
ausente en esta oportunidad y no sabemos 
si ya renunció y se fue. Porque el señor 
Mackenna es uno de esos Ministros qcle 
está con un pie adentro y otro afuera y 
tal vez por eso no tiene ningún interés 
en venir a defender el proyecto a la Hono­
rable Cámara, ya que a lo mejor no sabe 
si todavía está en el Gabinete. En todo 
caso, su ausencia en esta Sala deja mu­
cho que desear. Lo paradójico es que sea 
un Ministro del Partido Radical, como es 
el caso del señor Luis Escobar Cerda, 
quien esté empecinado en alzar el tipo de 
cambio, lo que no significaría perj udicar 
a un determinado grupo de importadores, 
sino a toda la masa consumidora del país. 

Sin ir más lejos, nos encontramos fren­
te a un fenómeno que ni mi Honorable 
colega ni nadie podrá desmentir: la falta 
absoluta de artículos de importación. In­
cluso, algunos comerciantes inescrupulo­
sos los han escondido y el país está su­
friendo en este momento la falta de estos 
elementes. 

Como dijo mi Honorable colega señor 
Hamuy, ha habido importadores escrupu­
losos e inescl'upu]osos. Hay gente que ha 
hecho negociados y a la que se le han 
1'8é1pdado registros que, como aquí se ha 
dejado muy en claro, son una martingella 
para engaña!·. 

Es decir, este prcblema del (lólal' tiene, 
e"identemente, muc:Uts aristas. Lo que ocu­
rre es que se quiere financiar gran parte 
del Presupues~o de la N<lción con esta di­
ferencia en el tipo de cambio. Por eso, el 
Ejecutivo no ha tenido la entere;:a :o:ufi­
c;ente ele establecel' en el pro.\-edo de ley 
cuál va a ser el tipo de cambio que de­
ber,'¡n pagar aquellos deudores en dólares. 
Indudablemente que el país entero debe 
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respetar a algunos de estos deudores, a 
otros, no. Sobre aquellos que se endeuda­
ron en dólares en el extranjero para cons­
truir departamentos de lujo o para hacer 
inversiones especulativas debe caer toda 
la sanción de la ley. Sin embargo, aque­
llos que internaron mercaderías y que las 
vendieron en el país tomando como base 
el tipo de cambio que regía a la fecha de 
la importación, van a sufrir una crisis, un 
colapso tan grande que, evidentemente, 
tal como decía mi Honorable colega señor 
Hamuy, se producirá una quiebra en ca­
dena, porque no van a poder resistir un 
aumento de un 50 ó 60 por ciento de sus 
deudas. 

Recuerdo que no hace mucho a un Hono­
rable Diputado que no es tan inteligente co­
mo Su Señoría, pero que pertenece a las fi­
las de su partido -me refiero al Hono­
rable señor Rufo. Ruiz-Esquide- se le 
instó a que dijera, como parlamentario de 
Gobierno, si iba a subir el tipo de cambio. 
Declaró en forma categórica en esta Cor­
poración, eufóricamente y con una gran 
.solvencia, repito, como Diputado ele Go­
bierno, que no era efectivo ... 

El señor VAL DES LARRAIN.-¡ Dijo 
que no lo sabía, que no le constaba, Ho­
norable colega! 

El señor P ARETO.- ... y que c:;a era 
llna especulación de los demagogos de la 
Izquierda que la estábamos tomando como 
recurso electorero; que el tipo de cambio 
no se iba a modificar. 

Creo que la demagogia y la actitud 
electorera no viene de los Diputados de 
estas bancas sino que de las de los 
conservadores, que han sostenido a cien­
cia cierta de que ello no es efectivo. 

Emplazo a mi Honorable colega señor 
Eluchans. a quien en esta Honorable Cá­
mara se le tiene un gran respdo, espe­
cialmente el Diputado que habla, por en­
cima de posiciones políticas, para que nos 
diga concretamente por qué ha manifes­
tado en forma insistente que el tipo de 
cambio que va a regir para los deudores, 
ya sea mañana, el próximo mes o el año 
venidero, será al oficial, y no ha insi·· 

nuado siquiera cuál va a ser ese tipo de 
cambio. 

Le formulo esta pregunta, porque Su 
Señoría, como Diputado de Gobierno, de­
be tener una responsabilidad, ¿ hasta 
cuándo se va a mantener el tipo de cam­
bio a 1.053 pesos el dólar? Sabemos que 
el Ministro radical señor Escobar Cerda 
es partidario de un alza inmediata. ¿ Por 
qué razón? 

¿ Quiénes son los que se favorecen con 
el mayor tipo de cambio'? Los exporta­
dores. Y en nuestro país, ¿ quiénes son los 
exportadores? La gran minería y un gru­
po de exportadores agrícolas, y nadie más, 
Honorable Diputado. 

el señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción quiere subir el precio 
del dólar, pero se perjudica con ello a sie­
te millones y tantos de habitantes. 

Esa es la verdad... El señor Presi­
dente seguramente me va a decir que no 
es materia del debate ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señoría no puede suponer intenciones 
al señor Ministro. Ello es contrario al Re­
glamento. 

El señor PARETO.-Ccmo no está el 
señor Ministro, l. qué quiére que haga? 

El sefíor LOYOLA (Vicepresidente).­
De acuerdo con el artículo 12 del Regla­
mento Interior, serán borradas esas ex­
presiones de la versión. 

El señor PARETO.-Pido que se invite 
al señor Ministro para que conteste estos 
cargos. El señor Ministro tiene la obliga­
ción de venir a la Honorable Cámara a 
exponer sus puntos de vista. 

El señor EL UCHANS.-¿ Me permite, 
señor Presidente? Deseo seguir con mis 
observaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Eluchans desea recu­
peral' su derecho. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor ELUCHANS. _. Señor Presi­

dente) 110 he quel'id'J ser ,lescol'tés con el 
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Honoi'é:ble señor Pareto, pero evidente­
mente la interrupción que me ha solicita­
do excede con mucho al fin natural y ló­
gico de una mterrupción, porque sólo al 
final me ha ~echo un emplazamiento y du­
rante los minutos en que usó de la pala­
bra, en realidad, hizo una exposición de su 
punto de vista, que no comparto, por muy 
respetable que sea. Es indudable que ello 
no cabe dentro de una interrupción y que 
Su SeIl.oría, dentro del tiempo de que 
dispone su Comité, puede hacer una expo­
sición de su punto de vista polémico. 

Por lo demás, soy Diputado Informan­
te ele una Comisión, y no tengo ningún 
inconveniente en contestar lo que me pre­
gunta el Honorable señor Pareto. Debo ha­
cer presente que el Honorable señor Ruiz­
Esquide, cuando fue consultado sobre una 
eventual alteración del tipo de cambio, eli­
jo que a él no le constaba, que no lo sabía. 
Si se me pregunta sobre esta materia, yo 
voy a contestar exactamente lo mismo. No 
tengo más información sobre una posible 
modificación del tipo ele cambio que la que 
tienen Sus Señorías, que las que se han leí­
do en la prensa, y las que S2 han comen­
tado en los debates políticos. Carezco de 
otra información, 

-HalJlan varios seíiores Dipu.tados .a 
la vez. 

El señor ELUCHANS. -- Debo agregar 
algo más. En el Honorable Senado, cuan­
do se debatió este proyecto de ley, huho 
Senadores de Gohierno que sostuvieron 
que era pemicioso para la economía na­
cional modificar el tipo de cam)Jio y elevar 
la actual relación entre la moneda nacio­
nal y la moneda norteamericana, y hnbo 
también ot:'os SEnadores ele Gobierno que 
sostuviel'Ol1 Ja tesis codearia y que con­
ceptuaron que era de mayor utilidad para 
la economía nacional revisar esta relación 
y (levaluar la moneda chilena. 

Mf~s a Cm, acera del sistema de un área 
de cambio o de elos áreas de cambios, entre 
los Se:'ladores de Gobierno y los de Opo­
sición hubo la más disímiles opiniones, 
porque evidentemente este tema no es de 

aquellos que estén sometidos a un axioma 
científico. 

Existen opiniones muy divergentes y 
muy respetables, y cada una tiene su apo­
yo. Yo lo único que le contesto al Honora­
ble señor Pareto es lo mismo que vengo di­
ciendo desde que inicié el informe de este 
proyecto. Esta iniciativa está basada -y 
por eso el Gobierno le ha prestado su apo­

. yo- en las siguientes precisiones funda-
mentales: los deudores en moneda extran­
jera no tienen garantizado un tipo de 
cambio rígido e inmodificable para esta­
blecer la relación entre la moneda que 
adeudan y la moneda chilena, Por este pro­
yecto sólo se determina que va a ser el ti­
po de cambio bancario el que regulará 
esta relación; y se hace así en razón de 
que, en este momento, existen dos áreas 
de cambio, que no existían a la fecha en 
que se generaron estas obligaciones en 
moneda extranj era. 

Un señor DIPUTADO. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Quiero contes­
tar una pregunta del Honorable señor Ha­
muy. 

Previamente deseo manifestar que, co­
mo recién estoy informando el artículo 29 

del proyec~D, quisiera que la Mesa rogara 
a los Honorables Diputados que me libe­
raran de mi afán e interés de ser cortés 
r conceder interrupciones, porque con es­
to alargamos indefinidamente este debate. 
No obsbne, si los Honorables Diputados 
:nsistcl1, con todo agrado ~es concedo inte­
lTll[.ciones. 

Preguntaba el Honorable señor Ram11 .\' 

cuúles enm las obligaciones existentes en 
moneda extranjera y que, de un modo u 
oÍl'o, se relacionan con este proyecto ele 
ley. Las cifras de que dispongo son las si­
guientes: la industria debía en moneda 
exhanjel'a al 28 de dicie!Ilbre de 1961 4.) 
millones ele dólares; fl comercio, a la mis­
ma fecha, 25 millones de dólares; la agri­
cultura, a la misma fecha, 20 millones de 
dólares. En seguida, las colocaciones ban­
carias en moneda extranjera eran 120 mi-
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llones de dólares y los avales bancarios, 
47 millones de dólares. Sin embargo, de 
los 120 millones de dólares de colocacio­
n82 bancarias deben descontarse 25 mi­
llone" de dólm·es, más o menos, que cons­
tituín;I anticipos en moneda extranjera 
con cargo a retornos de exportadores; y, 
por consiguiente, esas obligaciones se sal­
van con el propio retorno. Además, tene­
mos 10 millones de dólares, según cifras 
controladas por la Superintendencia de 
Bancos, que fueron prestados por los ban­
cos a importadores, con el solo propósito 
de comprar bonos o pagarés-dólares que 
sirvieron y sirven de depósitos para las 
importaciones y que se deducen de las 
cantidades que fueron pedidas e11 paga­
rés o en divisas para pagar deudas en 
moneda extranjera. Por consiguiente, la 
cifra de ciento veinte millones de dólares 
debe ser disminuida en 35 millones de dó­
lares. 

Continúo, señor Presidellte. En el mis­
mo artículo 29 se agregó al último inciso 
una frase finaL .. 

El señor HA~UY.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor ELUCHANS.- ... en virtud 
ele la cual, las resoluciones que dicte el 
Comité Ejecutivo del Banco Central re­
chazando peticiones de cambio y de paga­
rés en moneda extranjera, sería suscep­
tible de los recursos a que se refiere el ar­
tículo 20 del decreto supremo N9 1272, de 
7 de diciembre de 1961, que fijó el texto 
refundido de la ley sobre operaciones de 
cambios internacionales. En razón de es­
ta norma, no será el Comité Ejecutivo del 
Banco Central el que resolverá en forma 
negativa y en última y sin ulterior inse­
tancia la materia, sino que aquellos que 
se vean enervados en sus legítimos dere­
chos o aspiraciones podrán interponer el 
recurso ante los Tribunales de Justcia, 
reglamentado por el precepto que acabo de 
señalar. 

El señor HAMUY.-¿Me permite una 
interrupción para aclarar un anteceden­
te, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-Con tbdo gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Elu­
chans, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Hamuy. 

El señor HAMUY.-Señalaba el Hono­
rable Diputado Informante que las deudas 
de la industria, el comercio y los importa­
dores, -me parece, también que las ban­
carias y de colocaciones- sumaban, en 
total, ciento setenta millones de dólares, 
si no me equivoco. Yo le había hecho una 
consulta anterior: si acaso los veinticinco 
millones de dólares que han sido entre­
gados a los bancos para amortización de 
sus deudas de tipo financiero, en dólares, 
estaban incluidos en el proyecto de ciento 
cincuenta millones de dólares o si iban a 
ser deducidos. Infiero, de las cifras que 
nos ha dado el Honorable señor Eluchans, 
de que, en realidad, se incluirían esos vein­
ticinco millones de d61ares. En consecuen­
cia, la emisión de pagarés, sería, en total, 
de ciento setenta y cinco millones. 

El señor ELUCHANS.-Eso he enten­
dido. 

El señor HAMUY.-O sea, no son cien­
to cincuenta millones. 

Quiero dejar bien en claro esto: dentro 
de nuestras posibilidades, debemos mane­
jar las cifras con exactitud. Además, quie­
ro declarar que no es intención nuestra, 
ni mucho menos, defender a los particu­
lares que han contraído deudas en dóla­
res. La Democracia Cristiana sólo ha que­
rido colaborar, con sus puntos de vista, 
que son bastante claros, en este proyecto. 
Por lo demás, es interesante que el señor 
Diputado Informante frente a esta situa­
ción de hecho, creada por la política se­
guida por el actual Gobierno, aborde, en 
forma exacta, este problema. 

Solicité al señor Diputado Informante 
la cifra de las deudas financieras internas 
relacionadas con la línea de créditos pues­
ta en práctica por los bancos particula­
res, y me respondió que ellas alcanzaban 
a ochenta y cinco millones de dólares. De 
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ello se deduce, señor Presidente, que hay 
un sector importante del país que debe 
ochenta y cinco millones de dólares. Debo 
hacer notar este hecho, advirtiendo, sí, re­
pito, que no nos interesa defender a ese 
sector, aunque, como dice el informe de 
la Comisión de Economía y Comercio, es­
tamos frente a "situaciones de hecho", 
producida diría yo, por la política econó­
mica y financiera del actual Gobierno. 

Ello traerá esta consecuencia: como es­
tas deudas, en defintiva y de algún modo, 
serán trasladadas al consumidor, es inte­
resante que se nos señale aqul por qué 
no se incluyen ellas en este proyecto. A 
mis honorables colC'gas, que echan de me­
nos un precepto de esta especie, les anti­
cipamos que vamos a formular una indi-

\ cación en este sentido. 
Como muy bien sabe la Honorable Cá­

mara, los bancos particulares, al 27 de di­
ciembre, operaron por este sistema del Go­
bierno de crear un área de crédito en dó­
lar a través de un encaje bancario llamado 
"encaje en dólar". Sucedió que los parti­
culares no encontraron crédito en escudos 
en los bancos, de donde se deduce que, por 
esta política del Gobierno, se llevó tanto a 
los industriales como a los comerciantes, a 
la situación de contraer deudas en dólares 
en los bancos particulares. Fueron impul­
sados por el Gobierno-no lo hicieron vo­
luntariamente-a seguir este camino. Por 
medio de este proyecto, se nos está dicien­
do que esas deudas van a ser pagadas al 
tipo de cambio que existía cuando se hi­
cieron estos abonos; y éstos se hicieron en 
moneda corriente, porque en esa fecha 
tampoco se entregaban dólares. 

A mi me parece que no es serio abordar 
este problema sin analizar estos aspectos 
del proyecto que ahora estamos tratando 
y a los que no se ha referido el Honorable 
señor Eluchans. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Puede continuar el Honorable señor Elu­
chans. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi-

dente, ya he expresado que el concepto de 
quienes apoyan este proyecto y los puntos 
de vista del Gobierno, no es el del Hono­
rable señor Hamuy. Así, el Gobierno esti­
ma que no puede garantizarse y fijarse un 
tipo de camhio inmodificable de 1.053 pe­
sos para solventar deudas en moneda ex­
tranjera, sino que excluE'ivamente, su ubi­
cació11 dentro del área libre bancaria para 
la adquisición de divisas o de pagarés 
,substitutivos. 

El señor HAMUY.-Eso es una estafa 
para el país. 

El cieilor ELUCHANS.-En opinión só­
lo de Su Señoría, ya que existen otros par­
lamentarios que critican el proyecto por 
ser demasiado generoso con los deudores. 
Ahora, la proposición del Honorable señ8r 
Hamuy es ultra generosa con ellos; lo es 
mucho más C]'Je aquélla que planteamos 
nosotros. De manera que es cuestión de 
cri terio calificar la .i usticia o la inconve­
niencia de este o de aquel criterio. 

El artículo 39 del proyecto faculta al 
Comité Ej ecuti vo del Banco Central, ele 
acuerdo con ia modificación introducida 
por la Comisión de Hacienda, para que 
pueda, en el caso de que los antecedentes 
presentados por los solicitantes sean insu­
ficientes o incompletos, fijar un nuevo 
plazo improrrogable, no mayor de sesenta 
días, dentro del cual los interesados debe­
rán completar sus antecedentes en la for­
ma que exija el Comité. 

En el artículo 49, la Comisión de Ha­
cienda cambió simplemente la forma ver­
bal "excedan" por "excedían", con el ob­
jeto de ponerla a tono con la fecha respec­
tiva, el 28 de diciembre de 1961, y no con 
la actual. Con esta modificación, se trata 
de conseguir que los deudores de moneda 
extranjera, a que se refiere el artículo 19 

de este proyecto, que al 27 de diciembre de 
1961, tenían depósitos en moneda extran­
jera eH los bancos establecidos en el país 
y los que eran tenedores, a la fecha indi­
cada, de bonos pagarés en monedas ex­
tranjeras, emitidos por el Fisco de acuer-
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do con las leyes N 9s. 13.305 y 14.171, o 
que los habían transfeTido a los bancos 
con pacte de l"F~troventa, no puedan aco­
ger;:;e a lo dispuesto en los art lcnlos pre­
cedentes, sino sólo en cuanto sus deudas 
Excedí:':l de 3quellos depósitos o valores 
8'.! bulle". En el artículo despachado por la 
Comi.2ión de Economía y Comercio esta 
última frase decía "sino sólo en cuanto sus 
deudas excedan de aquellos depósitos o 
valores en bonos". En realidad, la compa­
n',ción debe hacerse al 28 de diciembre de 
1961 y no a la fecha de la publicación de 
esta ley. 

El artículo 5e:> del proyecto en análisis, 
de acuerdo con el texto aprobado por la 
Comisión de Economía y Comercio, dispu­
so que, a contar del 27 de marzo de 1962, 
las obligaciones adeudadas por personas 
domicili?das en Chile y derivadas de la 
compraventa, permuta, consignación y dis­
tribución de bienes corporales e incorpo­
nJes, muebles o inmuebles, de la preshl­
ción de servicios, etcétera, que hubieren 
sido pa~iadas en moneda extranjera, se­
rán paRadas por su equivalente en moneda 
corriente al tipo de cambio libre bancario 
que !'ija a la fecl1::: de efectuarse el pw.;o. 

La Comisión de Hacienda reemplazó en 
el inciso primero del artículo 59 la frase: 
'·A contar del 27 de marzo de 1962, las 
obligaciones adeudadas por personas do­
miciliadas en Chile ... ", por la siguiente: 
"Las oblig2.ciones contraídas o que se con­
traigan por personas domiciliadas en el 
país y pagaderas en Chile". 

Esto significa que eda ley no i·egirá a 
partir del 27 de marzo de 1962 en este as­
pecto, sino que va a regir, conforme a las 
reglas generales de promulgación, publi­
cación y vigencia de las leyes, a contar de 
la lecha en que sea publicada en el Diario 
Oficial. 

En seguida, se modifica la expresión: 
"Las obligaciones adeudadas por "perso­
nas domiciliadas en Chile" por la siguien­
te, que es más razonable y precisa, ya que 
exige que esas obligaciones no sólo regi-

rán para las personas domiciliadas en 
Chjle, SÜiO también sean pagaderas en el 
}la ís, porque, obviamente, la ley no podría 
tener extraterritorialidad en esta materia. 

En seguida, en este artículo 5 e:> , la Co­
mi~.ión de Hacienda agregó en el inciso 
primero una frase final que dice: "salvo 
que dichas obligaciones hubieren sido pac­
tadas antes del 27 de enero de 1959, en 
cuyo caso serán pagadas por su equivalen­
te en moneda corriente al tipo de cambio 
de corredores que rija a la fecha de efec­
tuarse el pago". 

La razón de ser de esta disposición es la 
siguiente: Antes del 27 de enero de 1959 
regían dos áreas de cambio, y no una; de 
modo que las obligaciones contraídas en 
moneda extranjera en aquella época, se 
estipularon bajo el conocimiento preciso 
de que el abaste('imiento del deudor tenía 
que hacerse en el mercado de corredores 
y no en el bancario. En consecuencia, con 
esta norma se pretende que aquellas obli­
~~aciones nacida:.:; ~iJ1tes que huhiera una 
sola área de cambio, cuando existían dos, 
~w. sigan cumpliendo y pagando bajo el 
mif'mo régimen imperante en su génesis. 

En el artículo 6e:>, como simple concor­
dancia, se suprime la frase "a contar de la 
fecha señalada en el inciso anterior", es­
tableciéndose, como norma general, que 
"Las obligaciones pagaderas en Chile, de­
rivadas de préstamos en moneda extran­
jera, que no estén comprendidas en el ar­
tículo le:>, adeydadas por personas domici­
liadas en el país, serán pagadas en mone­
da corriente al tipo de cambio libre banca­
rio", haciéndose la misma salvedad que he 
explicado respecto de aquellas obligacio­
nes en moneda extranjera contraídas an­
tes del 27 de enero de 1959. 

En seguida, señor Presidente, se agre­
gó un inciso que dice que "cuando el pla­
zo estipulado para el pago de estas obli­
gaciones hubiere vencido y se encontrare 
prorrogado, el plazo de la prórroga se en­
tenderá otorgado en beneficio exclusivo 
del deudor". 
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Esta indicación fue aprobada por la Co­

misión de Hacienda, a fin de no dejar a 

la voluntad del acreedor la fecha de la 

exigibilidad, porque en tal hipótesis po­

dría posponer esta fecha esperando una 

alteración del tipo de cambio que le per­

mitiera recaudar más moneda nacional. Se 

dijo así, entonces, que el plazo se entende­

rá prorrogado en beneficio exclusivo del 

dendor, con el objeto de que, si éste tiene 

los escudos conespondientes, pueda pagar 

la obligación estipulada en moneda ex­

tranjera al tipo de cambio que rija en la 

época en que cuenta con la disponibili­

dad para el pago, evitando con ello qtie el 

acreedor, repito, pueela especular esperan­

do una dev~juación de la moneda. 

En el artículo 8'\ señor Presidente, tam­

bién se dice que regirá el interés pactado. 

Este artículo disciplina la materia del in­

terés l'especto de los articulos 59 y 69, ri­

giendo el interés pactado en el caso de 

obligaciones contraídas antes del 27 de 

enero de 1959, fecha que, como señalé, fue 

la que dio origen a una sola área de cam­

bio, en sustitución de las dos que existían 

con anterioridad. 

t.. continuación, señor Presidente, la Co­

misión de Hacienda suprimió el artículo 

14, en virtud del cual se derogaba el De­

creto con Fuerza de Ley N9 312 y estimó 

que no debía restablecerse la visación por 

parte de los Cónsules chilenos de los do­

cumentos relativos al comercio internacio­

nal, puesto que, según consideró, confor­

me a las prácticas en todo el comercio in­

ternacional y especialmente en el área de 

libre comercio, era conveniente para la 

economía de nuestro país, suprimir este 

tipo de trabas que las otras naciones han 

ido eliminando. 

El artículo 15 se refiere a algunas nor­

mas complementarias del inciso 19 del ar­

tículo 22 de la Ley N9 14.824. 

El artículo 22 de la Ley N9 14.824 dis­

puso que "las instituciones, entidades o 

personas que adquirieron dólares hasta 10 

días antes de las medidas tomadas sobre 

divisas por el Gobierno, deberán liquidar-

les al precio oficial de 1.053 pesos por dó­

lar en el Banco Central. 

Agrega el artículo 22 de esta ley: 

"Quedarán exentas de esta disposició:,1 

aquellas operaciones que obedezcan a com­

promisos bancarios certificados por la Su­

perintendencia de Bancos, las efectuadas 

1;01' p:uticL¡larés que, por motivos califi­

C:Hlo.;;, por esta Superintendencia, h~llJie­

l'en adquü'ido divisas, para atender gastos 

en moneda extranjera debidamente COn1-

prü~acias ? las destinadas a cnb,'ir impol'­

taciOllé~S registradas en el Banco Central. 

La S II pCl'i nLenc1encia de Ba neos estará en­

cargada de: velar por el cllmplimienb ele 

este artículo". 
La Comisión de Economía ;" Comercio 

despachó el artículo 15 en estos término:.;: 

"Las personas naturales o jurídicas a que 

se refiere el inciso primero del artículo 

22 de la Ley N9 14.824, que dentro del pla­

zo de 60 días contados desde la vigencia 

de la presente ley no hubieren cl1mplicb 

con la obligación que dicho precepto les 

impone ni hubieren comprobado, dentro 

del mismo plazo, a satisfacción de la Su­

perintendencia de Bancos, encontrarse en 

alguno de los casos de excepción que se 

mencionan en el inciso segundo del artícu­

lo citado, pagarán una multa a beneficio 

fiscal equivalente al 100~!; del precio que 

pagaron por los dólares que adquirieron". 

En seguida, se establecen algunas otras 

normas de procedimiento en el artículo 

15 propuesto por la Comisión de Econo­

mía y Comercio. 
La Comisión de Hacienda propone agre­

gar el siguiente inciso huevo: "Las perso­

nas a quienes la Superintendencia recha­

ce la solicitud de hallarse en algunos de 

los referidos casos de excepción, tendrán 

un ,plazo de diez días contados desde la 

fecha en que se les comunique esa resolu­

ción negativa, para cumplir con lo dispues­

to en el inciso primero dpl artículo 22 d3 

la ley 14.824". 
Y en s¡;:.guida, Señ0l' Presidente, el nue­

vo inciso dice: "Se aplicará lo dispuesto 

en el artículo 22 de la ley 14.824 y en este 

artículo a las personas naturales o jurí-
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dicas que operaban en la compra y ven­
ta de divisas con autorización competen­
te, pe:::o sólo en cuanto las compras hu­
bieren excedido a las ventas durante el 
período a que Re refiere la primera de esas 
dispoRiciones. 

La frase final ele este inciso agrega: 
"Respecto de estas personaR, las funciones 
y facultadeR que en el presente artículo y 
en la ley antes citada se confieren a la Su­
peJ'intendencia de Bancos serán ejercita­
das por el Banco Central de Chile". 

El artículo 16 del proyecto de la Comi­
",ión de Economía y Comercio dispone "'N"o 
procederá el cobro de derechos de alma­
cenaje respecto de las mercaderías cuyo 
despacho aduanero no hubiere podido efec­
tuarse en virtud de las disposiciones del 
Banco Central que postergaron por noven­
ta días las coberturas de las importacio­
nes". 

La Comisión de Hacienda agregó un in­
ciso que dice: 

"Las sumas ya cobradas por este con­
cepto serán devueltas a los interesados. 
Las solicitudes respectivas serán resuel­
tas por la Junta General de Aduanas". 

La Comisión de Hacienda ha propueR­
to suprimir el artículo 18, en razón de los 
términos en que han quedado redactados 
los artículos 59 y 69 

Finalmente, señor Presidente, dicha Co­
misión propone un artículo transitorio, 
que preceptúa: "Quedarán comprendidas 
en el artículo 19 las obligaciones contraí­
das con acreedores del extranjero, entre 
el 28 de diciembre de 1961 y el 13 de ene-
1'0 de 1962, y podrán pagarse conforme a 
las disposiciones del artículo 19 y demás 
pertinentes de esta ley, si las divisas pro­
venientes de ellas se hubieren liquidado al 
tipo de cambio del mercado libre banca­
rio" . 

Esta disposición se aprobó por la si­
guiente razón: sólo a partir del 13 de ene­
ro de 1962 se fijaron las dos áreas de ti­
po de cambio. Durante el interregno, en­
tre el 2S de diciembre de 1961 y el 13 de 
enero de 1962, simplemente se paraliza-

-= 
ron las operaciones cambiarias, pero hu­
bo personas que contrajeron obligaciones 
en ese tiempo :r que se encuentran en la 
misma situación jurídica que las mencio­
nalla" (:11 el :Etículo 1') Por este motivo, 
se c:;timó justo y conveniente apl'ol;ar es­
te articulo transitorio. 

Eso es todo, s'~ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En cOllformiciad al acuerdo de la Corpo­
raciór:. el primer turno coaesponcle al 
Comité Democrático N aciol1:tl. 

El señor FONCEA.-Pido la pala:Jra, 
s2fíor President e. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-­
Tiene la palabrn, Su Señoría. 

/ 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
quizás sea conveniente iniciar nuestras 
observaciones cómo, el año 1959, el Go­
bierno del Excelentísimo señor Alessan­
dri comenzó su política de estabilización 
económica y monetaria, de acuerdo con los 
planes -según se dijo en esa época- lar­
gamente estudiados y elaborados, tanto 
por el Ejecutivo como por los partidos 
políticos que le prestan reRpaldo. 

Conviene recordar, asimismo, los Men­
Raj e~; presidenciales, los discursos, y los 
editoriales de la prensa oficialista; en su­
ma, todo el papel y la verba empleados pa­
ra anunciar una nueva era de auge y de 
progreso y para dar por asegurado el éxi­
to de la gestión del Gobierno del Excelen­
tísimo señor Jorge Alessandri. Con ello se 
iba a poner término a una época de infla­
ción y de lamentable desorganización fi­
nanciera. 

La estabilización ha constituido la ra­
zón de ser y el motivo de todos los desve­
los del actual régimen. Y ha servido, ade­
más, para justificar y explicar todas las 
actitudes de la actual AdminiRtración. Asi­
mismo, cabe recordar que, durante la re­
estructuración administrativa, empleada 
paTa desatar una odiosa perRecución en 
con~l·a ele funcionarios meritorios, la p1'(3l'.­
,.;a de le3 sectores oficialistas justificó to­
dos esos abusos a través de la idea central 
el el gra nctioso plan de estabilización del 
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Gobierno que hacía necesario economías, 
si bien, posteriormente, las oficinas públi­
cas se han repletado de m:evos empleados. 
Igualmente, los que fuimos candidatos en 
la jornada de 1961, i cómo vamos a olvidar 
la profusa y millonaria propaganda elec­
toral de los candidatos de los partidos ofi­
cialistas, que consistíó, principalmente, en 
la mentada y "cacareada" estabilización 
económica y monetaria! 

Pues bien, ¿ cómo actuó el Gobierno para 
poner en marcha sus salvadores planes? 
En primer lugar, hizo desaparecer el pe­
so, ese peso chileno que, durante la cam­
paña presidencial, el Excelentísimo señor 
Alessandri prometió y aseguró al pueblo 
que le devolvería su verdadero valor ad­
quisitivo. Se hizo desaparecer y, en su lu­
gar, se estableció como nueva moneda el 
escudo. Al mismo tiempo, el dólar de esa 
época -·hablo del año 1958--, cotizado a 
710 y 720 pesos, fue elevado, oficialmen­
te a 1.053 pesos. Se produjo entonces una 
devaluación de nuestro signo monetario. 
Pero en forma categórica y solemne se 
expresó que esa sería la última devalua­
ción de nuestro escudo, y que no habría 
fuerza, humana ni divina, capaz de variar 
dicha paridad monetaria. Todo el país lo 
escuchó, y fue, vuelvo a repetirlo, la base 
de justificación de todas las actitudes del 
Gobierno y pasó a constituir por qué ne­
garlo -la esperanza de muchos chilenos, 
que les permitió soportar sus angustias. 

También conviene recordar, como en 
esa primera etapa, se produjeron graves 
denuncias formuladas, a causa de turbios 
negociados producidos a raíz de la deva­
luación del valor del dólar. 

La Honorable Cámara no olvida como 
en el Senado de la República, algunos Ho­
rOl'ables Senadores del Frente de Acción 
Popular denunciaron que varias firmas y 
empresas vinculadas al Gobierno, poster­
garon indefinidamente la liquidación de 
sus divisas esperando, precisamente, esa 
devaluación que ellas ya conocían, con el 
fin de hacer la liquidación de los divisas, 
no a setecientos diez, sino que a mil cin-

cuenta y treOs pesos; fue una lista muy lar­
ga, en la cual figuraba, entre otras, para. 
establecer el sello de origen de quienes es­
taban en ese secreto, la Compañía Manu-­
facturen=¡ de Papeles y Cartones de Puen·· 
t2 Alto. Se calculó eÍ1 esa época, en dos a. 
tres mil millones de pesos el monto a que 
ascendieron las utilidades de este verda­
dero peculado, hecho que no obedece a una 
obsecación de los parlamentarios de es­
tas bancas, sino a una realidad que todos, 
los señores Diputados de los sectores ofi­
cialistas conocen tan bien como nosotros. 

Pero el sistema de estabilización no só­
lo consistía en mantener inmóvil la pari­
dad de nuestra moneda, sino que, para 
conReguirlo se implantó una política seve­
ra en materia de congelación de sueldos. 
salarios y pensiones. Y si ya la Misión 
Klein-Saks, el año 1956, había patrocina­
do esta política contraria a los intereRe~, 
de las grandes mayoría del país, en 1958 
y 1959, debido a la implantación de los 
nuevos planeR económicos, dicha congela-­
ción se hizo aún más drástica. Fue así co­
mo los asalariados, el año 1960 o 1961, 
no recuerdo bien, percibieron un pequeñí-; 
simo reajuste y todavía, no a comienzos 
del año respectivo, como correspondía, si­
no que en el mes de diciembre. O sea, en 
diciembre se dictó la ley que reajustó las 
l'entas del año inmediatamente anterior 
en un porcentaje muy inferior al alza 
efectiva del costo de la vida. En esto hay 
que insistir, porque hace algunos días un 
señor Diputado conservador hizo una com··­
paración antojadiza de los aumentos que: 
experimentaron los precios de algunos ar-· 
tículos de primera necesidad entre 1952 y 
1956 con los que han tenido desde el año. 
1958 hasta la fecha. Pero olvidó, con toda 
buena fe, es de suponerlo, que el año 1952 
existía una legislación justa, honorable }­
correcta, que devolvía a los sueldos, sala­
rios y pensiones su valor adquisitivo, el 
19 de enero de cada año, en forma auto­
mática. 

Todo esto y mucho más se dijo enton­
ces. Pero como en Chile hay algunos sec-
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tores que tienen monopolizadas la inteli­
gencia y la habilidad, resulta que ellos 
dieron €speciosamente muy buenas razo­
nes. Dijeron que, con esta política de con­
gelación, se devolvería su valor adquisi­
tivo a los sueldos y salarios. Y como con 
propaganda y abundantes recursos eco­
nómicos se puede hacer todo en nuestro 
l)aís, hasta élevar a un individuo a la ca­
tegoría de semidiós, como ha ocurrido en 
los últimos días con un candidato, que de­
be estar causando envidia a muchos pre­
potentes y soberbios, resulta que ellos 10-
grarO!1 convencer incluso a algunos obre­
ros y empleados -hay que reconocerlo­
que era el mejor sistema para resguardar 
:o:us intereses y cimentar un futuro de bie­
nestar y prosperidad. 

Pues bien, el año 1961 se produjo el 
epílogo de todo el engaño. Quiero recor­
dar que el 6 de junio de 1961, o sea, me­
~es anteR de producirse el colapso econó­
nico en el país, el señor Ministro de Ha­
cienda don Eduardo Figueroa, en un ban­
quete en el Banco Central, refiriéndose a 
algunos rumores en el sentido de que nues­
tro signo monetario iba a tener una nue­
va devaluación, dijo textualmente: "Creo 
que, en esta oportunidad, es necesario rei­
terar, en la forma más terminante, que el 
Gobierno se propone mantener el sistema 
cambiario de que ahora disfrutamos y que 
no se alterará el tipo de cambio vigente. 
Aquellos que, durante las últimas sema­
nas, han estado propalando rumores o han 
tratado de especular con una desvaloriza­
ción monetaria, verán sus propósitos 
frustrados. N o hago esta afirmación sólo 
en base de una convicción íntima de que la 
quiebra del tipo de cambio acarrearía con­
f'ecuéncias funestas para nuestra econo­
mía, sino también ileniendo presente que 
el país dispone de recursos más que su­
ficientes para mantener el tipo de cambia, 
sin temores de ninguna especie. En efec­
to, a fines de mayo último las reservas 
del país, constituidas en oro y en mone­
das convertibles, alcanzaban a 114 mi­
Jlones de clólal'es y se dispone, además, de 

créditos de estabilización no utilizados por 
85 mIllones de dólares, con lo que, los re­
cursos totales alcanzan a casi doscientos 
millones de dólares." 

Esto decía el sf:ñor Ministro de Hacien­
da, el G de jimio del año 1961, sin ningún 
titubeo y con el mayor desparpajo. 

Pues bien, meses después se produjo 
la situación que ahora todos estamos la­
mentando para Íl"atar de corregirla, se ha 
ideado el presente proyecto de ley que, a 
los Diputados del Partido Democrático 
N acional, nos merece serios reparos, pues 
;Ll}JOl'ta un g:'ave atentado a los intereses 
postel";rados siempre del país. 

Deseo insistit, L,n?L 'vez más, en la 110-

táble, di:::'erencia ele critel'io que se ad­
,iel"te en algul102 sectores del Parlamen­
to, con respecto al sistema general de 1'8-

aj Llstes implantado por el Gobierno. El 
Ejecutivo estableció como norma de su 
pültíica económica, por vía de ejemplo, 
que los dividendos pagados por los ocupan­
tes de casa en las poblaciones y, en gene­
ral, toclas las obligaciones contraídas a 
plazo, estarían afectas al régimen de re­
ajustes. Pues bien, ahora se quiebra el 
sistema y se dispone que las deudas con­
traídas en monedas extranjeras, y que 
corresponden, sin duda, a los deudores 
más poderosos, no van a sufrir las conse­
cuencias del reajuste, sino que van a li­
quidar sus deudas a la cotización primiti­
va, en este momento, a 1.053 pesos. 

Aún los que no somos versados en ma­
terias económicas y financieras, no po­
demos aceptar se siga hablando de cam­
bio libre bancario, porque ello constituye 
otro engaño más. Es tan poco libre, que 
se fija por medio de un decreto; si fuera 
libre, necesariamente tendría que variar 
todos los días o todas las semanas, por 
razones demasiado obvias para insistir en 
ellas. 

Pues bien, tratándose del sistema ge­
neral de reajustes, el Gobierno lo mantie­
ne ineductible respecto de los sectores 
más modestos. Cuando hace algunos días 
se trató en este hemiciclo el proyecto so-
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bre reajuste de los dividendos de las po­
blaciones de la CORVI y de las institu­
ciones de previsión, los Diputados del 
Frente de Acción Popular y de la Demo­
cracia Cristiana presentamos varias in­
dicaciones con el objeto de terminar con 
el reajuste de los dividendos, que desde 
luego ha sido resistido por los ocupantes, 
pues no están en condiciones de hacer 
frente a pagos tan subidos. Sin embargo, 
aquí se dieron una serie de razones por 
parte de los Honorables señores Diputa~ 
dos conservadores, liberales y radicales, 
para rechazar tales indicaciones. Dijeron 
que había necesidad de mantener el sis­
tema de los dividendos reajustables y, en 
definitiva, nuestras indicaciones fueron 
rechazadas con los votos de los parlamen­
tarios de la mayoría que le presta respal­
do al Gobierno y que cuando asisten a las 
concentraciones de los pobladores, les 
ofrecen su apoyo. 

Alguna explicación debería tener en es­
ta oportunidad, la disparidad ele criterio, 
anotada, porque es inconcebible que tra­
tándose de los sectores más modestos, co­
mo son los asalariados, rija el sistema de 
reajustabilidad de las deudas; pero si ellos 
han sido contraídas por los sectores adi­
nerados, por los más ricos de Chile, se de­
roga el sistema a través del proyecto en 
debate. Son cosas que entregamos a la con­
sideración del país. 

Señor Presidente, debo repetir una vez 
más que las obligaciones en moneda ex­
tranjera .fueron contraídas por los hom­
bres más pudientes del país, porque ni si­
quiera el ciudadano de clase media ni el 
pequeño comerciante ni el modesto arte­
sano tuvieron acceso a créditos en mone­
da extranjera. Tales créditos quedaron ex­
clusivamente al alcance del gran indus-. 
tri al, del comerciante poderoso, del capi­
talista con amplia solvencia, por cuanto 
los bancos, para otorgar un aval exigen 
una serie de garantías, susceptibles sólo 
de ser otorgadas por tales personas. 

Ahora bien, los señores que contrajeron 
deudas en dólares, ¿ lo hicieron por igno-

rancia, por desconocimiento, sin saber las 
consecuencias de lo que hacían? 

¿ N o se dieron cuenta del albur, del ries­
go, que estaban corriendo? i Evidentemen­
te que sí! 

y tan cierto es lo que estoy sostenien­
do, que el interés cobrado pOl' deudas en 
moneda extranjera ha sido muy inferior 
al de los créditos en moneda nacionaL 
Ha habido una diferencia apreciable, por 
cuanto el 12 por ciento pagaban las pri­
meras y el 22 por ciento devengaban las 
obligaciones corrientes, o sea, contraídas 
en moneda nacional. Y esta diferencia se 
justificaba, precisamente, porque el deu­
dor en moneda extranjera estaba corrÍen'­
do el peligro del alza de la paridad. 

Por lo tanto, no es aceptable que se 
venga a sostener, como lo manifestó un 
Honorable Senador liberal en la Cámara 
A:ta, que esas deudas se habían contraí­
do debido a la confianza que merecía o 
que merece el Gob,ierno. Así, el Honorable 
Senador Von l\íühlenbrock dijo textual­
mente: "El proyec)co es moral; representa 
una obligación que tiene el Estado chileno 
de salvar a las personas que siguieron y 
confiaron en su política". 

De lo anterior se desprende que el pro­
yecto favorece exclusivamente a las per­
sonas "que siguieron y confiaron" en la 
política del Gobierno, y por eso es "mo­
ral". Si ello flJera efectivo, significaría 
que el proyecto beneficia, en el orden po­
lítico, únÍcamente a los sectores oficialis­
taso ¿ Por qué? Porque se dice que solu­
ciona el problema a las personas que con­
fiaron en su política. Y como los que es-· 
tamos en la Oposición no hemos confiada 
nunca en la política del Gobierno, quiere I 
decir que la legislación en estudio es dis­
criminatoria y favorece sólo a algunos 
grup.os, en desmedro, por cierto, del no­
venta y cinco por ciento del país. 

Incluso, un Honorable Senador de Go­
bierno dijo, en forma pintoresca, que las 
~ersonas que habían contraído deudas en 
dólares eran verdaderos servidores públi­
cos. N o sé por qué no se ha presentado. 
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una indicación para levantarles un monu­
mento en vida él estos caballeros abnega­
dos, a estos "servidores públicos", como 
fueron calificados. 

Yo le pregunto a ese Honorable Sena­
del': ¿ Quién es el que contrae deudas por­
que le merezca confianza el Presidente de 
la República o su Ministprio? No creo que 
nadie cotraiga deudas porque tiene con­
fianza en el Gobierno; lo hace porque ne­
cesita recursos, que es diferente. 

Por otra parte, ¿ qué sucede en Chile 
cuando una persona modesta hace un mal 
negocio, cuando, a pesar de su trabajo, 
se arruina como consecuencia de cualquier 
factor contrario a su actividad'? En estos 
casos, ¿ van en su ayuda los Poderes PÚ­
blicos? ;, Se dictan leyes para protegerlos? 

Señor Presidente, en un régimen lihf'.­
ral como éste er'. que est?mos viviendo, del 
libre juego de los negocios, resulta que 
el Gobierno interviene sólo ~uando las gen­
tes de recursos hace un mal negocio, para 
arreglarles la situación. En efecto. cuan­
do, muy de tarde en tarde, hacen un mal 
negocio,. inmediatamente el Gobierno, el 
Parlamento y el escuálido Erario Nacio­
nal acuden en su ayuda y cargan con la 
diferencia. Porque deben saber los Ho­
norables Diputados que la diferencia la 
va a cancelar el Fisco chileno, que nos 
representa a todos nosotros. Yeso le va 
a significar al Fisco -por muchos aspa­
vientos que haga el Honorable señor 
Eluch?ns, es así- varios cientos de mi­
llones de pesos. 

El señor ELUCHANS.-¿Me concede 
Ulía interrupción? 

El señor FONCEA.-Sólo con prórro­
ga de la hora. Honorable colega. 

Por eso, en el artículo 29 se faculta al 
Presidente de la República para emitir 
pagarés hasta por ciento cincuenta mi­
llones de dólares y, más adelante -j es­
cúchenlo los Honorables señores Eluchans 
y Cuadra!- el servicio de estos pagarés 
será efectuado por la Caja Autónoma de 
Amortización, debiendo consultarse anual­
mente en la Ley de Presupuestos los re-

cursos necesarios. Más claro: la diferen­
cia la va a pagar el Fisco, el Erario Na­
cioj,al. Creo que esto ni siquiera se pue­
de discutir. Pero si el HonorabIe señor 
Eluchans insiste en considerar que no es 
así, yo, con prórroga de la hora, le con­
cedería una interrupción, porque me pa­
Jece muy interesante ... 

El s8ñor LOYOLA (Vicepresidente). 
-N o hay número en la Sala para adoptar 
acuerdos, Honorable Diputado; de mane­
ra que, como ha condicionado la interrup­
ción a la prórroga de la hora, puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Expresaba, en es­
te mismo orden ele ideas, que cuando una 
persona modesta hace un m:al negocio, 
tiene que afrontar las siguientes alterna­
ti\"as: ir a parar a la cárcel, suicidarse, 
como lo hace mucha gente; arrancarse o 
fugarse del país, como lo han hecho cien­
tos de nuestros conciudadanos. Cuando la 
gente rica, en cambio, hace un mal ne­
gocio, tiene que salir todo el país a cubrir 
la pérdida. ¿ Qué habría ocurrido, si el dó­
lar, en vez de subir, hubiese bajado de 
valor? ;, Alguno de esos deudores se ha­
bría consideradQ en él deber de restituir 
al Fisco la diferencia 'l 

Señor Presidente, estamos en contra 
. del proyecto, por estimarlo discriminato­

rio, porque es un sistema de pago de las 
deudas en moneda extranjera al cambio 
libre bancario, que se implanta únicamen­
te con respecto a los deudores particula­
res, pero que no tiene aplicación con res­
pecto a las obligaciones del Fisco, pues 
éste tiene que pagar sus obligaciones al 
cambio de corredores, al verdadero pre­
cio del dólar. En cElmbio, los pagarés dó­
lar, que han dado lugar, como todo el país 
lo sabe, a una serie de peculados y a uti­
lidades exageradas; que han servido pa­
ra "blanquear" capitales que habían elu­
dido contribuciones y que llegaron a Chi­
le en situación totalmente privilegiada, 
como ya ha sido analizado en ambas ra­
mas del Congreso, deben pagarse por el 
Fisco al cambio libre de corredores, o sea 
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a mil ochocientos, a mil novecientos o a 
dos mil pesos. Como se ve, respecto al pa­
go de la3 deudas de los particulares, se 
cambia sustancialmente de criterio. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Pareto. 

El señor P ARETO.-¿ Cuántos minutos 
quedan? 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Cuatro minutos, Honorable Diputado. 

Puede hacer uso de la interrupción Su 
Señoría. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
los Diputados de estas bancas queremos 
dejar claramente establecido que este pro­
yecto es la demostración más palpable del 
fracaso de la política económica de este 
Gobierno de improvisaciones; de la falta 
de seriedad, de irresponsabiiidad con que 
ha encarado los problemas ecoüómicos de 
nuestro país. 

Hace pocos instantes, el Honorable co­
lega señor Foncea recordaba lo que el ex 
Ministro señor Figueroa había expresa­
do seis meses antes de la crisis violenta 
del dólar, el 28 de diciembre recién pa­
sado, lo que atestigua en qué forma se 
estaba y se sigue conduciendo la política 
económica de este Gobierno. Es decir, no 
cabe la menor duda de que el país está en 
quiebra. El déficit presupuestario es el 
más grande que ha tenido la N ación en 
los últimos veinte años, lo que prueba la 
inoperancia y negligenc,ia de los parti­
dos de Gobierno y acredita que lo unlCO 
que han hecho ha sido ahondar la crisis 
económica y financiera del país. 

Como si lo anterior fuera poco, nos en­
contramos ahora frente al engaño. Por­
que ahora, en los teatros de Santiago y 
en las plazas públicas, al proclamar al 
"salvador de la República", al médico de 
Carabineros, se sostiene que el Presupues­
to está financiado. Se han juntado las 
"fuerzas patrióticas" de la República, los 
partidos históricos y con tradición, Libe­
ral, Conservador y Radical, para procla­
mar "a los cuatro vientos" que el país es­
tá salvado y que su economía es próspera. 

i Falso, de falsedad absoluta! El proyec­
to en debate demuestra que el país está 
en quiebra y que se pretende financiarlo 
mdiante el alza del dólar. 

También resulta inaudito que, mientras 
un grupo de personas, temerosas de las 
consecuencias del .alza de tipo de camhio, 
!1an ido a golpear las puertas de La Mo­
neda para pedirle al Presidente Alessan­
dri que no suba el dólar, un Ministro ra­
dical, don Luis Escobar Cerda, sigue in­
sistiendo en el alza del tipo de cambio de 
esta divisa. Esta medida significará una 
violenta alza del costo de la vida en un 
60 Ó 70'/: . porque se aprovecharár .. de eJia 
tanto los que deben como los que no de­
ben. 

o , 

¿ Por qué sube de precio todo lo que no 
tiene nada que ver con monedas extran­
jeras, como lo que tiene que haCer con 
ello? Porque en este país los especulado­
res jamás han podido ser frenados. Ya 
subió el precio del pan y se elevará el de 
la leche. Es decir, la ola de alza de pre­
cios que viene es alarmante. 

Por consiguiente, yo digo y vuelvo a 
insistir: no creo en estos "Mesías"; no 
creo que sea necesario un médico matrón 
para que venga a salvar la República y la 
eeonomía nacional. Muchos abogados, mé­
dicos e ingenieros integran los bancos 
de los partidos de Gobierno, como parla­
mentarios, y no han sido capaces de es­
tablecer en el país una economía sana y 
honesta. Por esta razón sostenemos des­
de esta Alta Tribuna, antes del 2 de sep­
tiembre, como lo diremos después, que la 
política económica del Excelentísimo se­
ñor Alessandri ha sido un fracaso y que 
los responsables tienen nombres, y estos 
nombres son: Partido Liberal, Partido 
Conservador Unido y Partido Radical. 

E 1 señor KLE IN .-i. Y los gerentes? .. 
El señor ARAVENA.-·Que quede cons­

tancia de la opinión del Honorable señor 
K:lein, señor Presidente. 

--Hablan 1.:an:os smiores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
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-Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan evitar los diálogos. 

Ha tefminado el tiempo del Co:nité De­
mocrático Nacional. 

. El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala-­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, los Diputados conservadores apo­
yaremos el proyecto de ley en debate y 
lo votaremos favorablemente. 

El proyecto en discusión se justifica 
por una razón fundamental: mediante él 
se trata de resolver la situación produci­
da a numerosas personas naturales y em­
presas que adeudan moneda extranjera. 

Estas obligaciones en moneda extranje­
ra pueden encontrarse en una de las tres 
situaciones siguientes: pueden proivenir 
de compromü;os ccutraídos S11 el exterior 
antes elel 28 de diciembre de 1961, siem­
pre que se haya liquidado la moneda ex­
tranjera, que en virtud del empréstito se 
obtuvo, al tipo de cambio libre bancario; 
en segundo lugar, las obligaciones en mo­
neda extranjera pneden derivar de con­
tra tos, cuyo cumplimiento debe hacerse 
en ChilE, sea de compraventa, de mue­
bles, inmueble8, cosas corporales o incor­
porales, o sea de simples empréstitos; y, 
finalmente, en tercer término, las obliga­
ciol'.es en moneda extranjera pueden exis­
tir, porque una empresa o un particular 
contrajo una deuda en esta moneda en una 
insti tución bancaria. 

Hay un hecho que consta en el proyecto 
de ley en debate, y es que a la fecha en que 
las obligaciones en referencia fueron con~ 
traídas, en el país existía sólo un área 
cambiaría, un tipo de cambio uniforme de 
1.053 pesos por un dólar norteamericano. 
En la actualidad, sin embargo, y a partir 
del 13 de enero de 1962, existen dos áreas 
de camblo :la b8.ncaria y la bursátil o de 
corredores. 

El propó¡oito dél proyecto de ley en de­
bate es el de resolver y definir qL~C las 
obligaciones co:1traídas en moneda px­
tranj era serán solventadas mediante pa­
garés, tratándose del exterior o de insti­
tuciones bancarias, lo:'l que podrán adqni­
rir los deudores al tipo de cambio libre 
bap-cario que rija en la fecha ele la adqui­
sición. Y tratándose de obligaciones de­
rivadas de empréstitos entre particulares, 
de com)raventas o de otra suerte de con­
tratos, e:l vez de hacerse exigible la obli­
gación en moneda extranjera, se hará en 
moneda nacional, de acuerdo con la rela­
ción que haya entre una y otra, conforme 
al tipo cambiario que rija en la época res­
pectiva. 

La verdad de las cosas es que los deu­
dores en moneda extranjera se han en­
contrado en este período ante una verda­
dera situación de fuerza mayor, porque 110 
han estado en condiciones de adquirír las 
divisas necesarias para solucionar sus obli­
gaciones, puesto que en el mercado libre 
bancario les era vedado hacerlo y sólo 
seguía rigiendo la autorización para cier­
to tipo de importaciones. Por .otra parte, 
el mercado de corredores o bursátil, con 
una cotización evidentemente especulati­
va, tampoco tiene alimentación suficiente 
para satisf<,cer a quienes reclaman mo­
neda exb'anjera para solucionar sus oblí­
gaciones. 

En efecto, en el mercado de corredores 
deben transarse en e,l año sólo alrededor 
de treinta millones de dólares, en circuns­
tancias de que, c:;egún se ha informado a 
la Honorable Cámara, son substancial­
mente mayores las obligaciones en mone­
da extranjera que están gravitando, en 
este momento, sobre las empresas o :'l0-
bre particulares. 

Entre los partidos de oposición hay 
quienes rechazan este proyecto y quienes 
lo apoyan. Es curioso advertir cómo, esta 
tarde, se ha prodl~cido la más flagrante 
contradicción entre un grupo de Diputa­
dos del Frente de Acción Popular y los de 

, 
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la Democracia Cristiana, Así, mientras 
los señores Diputados del "FRAP" con­
sideran que esto es un regalo que se está 
haciendo a los sectores más poderosos del 
país, es una canonjía que se está otorgar:.­
do a los deudores, los señores parlamen­
tarios de la Democracia Cristiana h:m 
afirmado que esta iniciativa de ley, ul co­
locar a los deudores en moneda extTaYI.i> 
ya en el riesgo de tener que adquirirla 
eventualmente, en el díc;" de mañana, a 
un tipo ele cambio superior al que actual­
mente rige, que es de $ 1.053 por dólar, 
entraña un acto expoliatorio para la geü­
tE: que, de buena fe, contqljo estas ch~u­

das en moneda extranjera. 
El señor MUSALEM.-¿, Me permite 

mea inteiTupción, Honorable Diputado? 
El señor ELUCHANS.-En consecuen­

cia, mientras unos afirman que el proyec­
to es mezquino y que debía ser más ge-' 
ne1'oso, otros sostienen que él es tan ge­
neroso, que en realidad vulnera !as nor­
mas de justicia que deberían inspirar al 
legislador. 

El señor HAMUY.-¿Me permite una 
interrupción,. Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-La verdad de 
las cosas es que este proyecto es, en nues­
tra opinión, equitativo y razonable. 

Pero se dice: "Se pretende proteger a 
los más poderosos". Normalmente, el más 
poderoso es el acreedor y no es el deudor. 

En esta relación surgida por fuerza 
mayor, como consecuencia de la creación 
de dos áreas de cambio ... 

El señor HAMUY.-Como consecuen­
cia del fracaso de un sistema de cambio. 

El señor FONCEA.-EI acreedor no se 
perjudica. 

El señor ELUCHANS.-... si se quisie­
ra favorecer efectivamente al acreedor, se 
diría que el deudor pagará al tipo del cam­
bio libre de corredores, porque en esta 
forma se enriquecería \ el acreedor. En 
cambio, lo que se dice es precisamente 
que, para cumplir las obligaciones, debe­
rán adquirirse ... 

El señor MUSALEM.-¿, Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El seiiar ELUCHANS.-.. .los pagarés 
al tipo de cambio libre b:mcario. Es de­
cir, con esto evidentemente se perjudica 
al aCl'eedor, a quien se obliga a dispen­
sar plazo;;;, y a quÍen se con"triüe a no 
recibir la moneda que prestó, sino a re­
cibir pagarés sustitutivos de ella. Por otro 
laúo, se ampara al deudor, que es el débil 
y no ee; el poderoso. 

El ,,2ñ0r L:JYOLA (Vicepresidente). 
-Ho'1ond)le señor Eluchans, el Honora­
b~e señor lVIusalem le solicita una inte­
rrupción. 

El señor ELUCHANS.--Señor Presi­
dente, no dispongo del tiempo necesario 
para concerlérsela. Si lo tm-iera, lo haría 
con el mayor agrado. 

El Señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El Honorable señor Eluchans no desea 
ser interrumpido. 

El "e110r ELUCHANS.--'::'Señor Presi­
den te, por otra parte, en este proyecto se 
resuelve la angustiosa situación provoca­
da a muchos deuclor2s de la "CORFO" y 
de la "CORVI", que fueron dañados por 
los sismos del año 1960 y que han debido 
contraer empréstitos en moneda nac,io­
nal, sujetos a un régimen de reajuste que 
está determinado por la tasación de la 
moneda extranjera. Mediante este pro­
yecto, se suprimen estas obligaciones en 
moneda extranjera y, lisa y llanamente, 
se estabece un régimen de pagos a base 
del valor o del precio del dólar en el mer­
cádo libre bancario. 

El Diputado que habla cree que, en un 
sistema cambiarío lógico, debería existir 
una sola área de cambio, y no un área 
bancaria y otra bursátil. 

Desgraciadamente, esto supone un res­
paldo poderoso en moneda extranjera, de 
la cual el país carece actualmente. Por lo 
tanto, en esta emefgencia, la creación de 
la doble área de cambio, que evidentemen­
te distorsiona, como régimen permanen­
te, la economía de la nación, ha sido y 
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puede se1' una solución aJventicia y acep­
table. 

Nc podemos olvidar o dejar de menó')­
nar, frente a quienes afirman que este 
jwoyecto de leyes el reconocimiento del 
fracaso de la política del Gobierno, que 
la economía del país tiene ya di:,;tint:c',s 
C::cceta:,; y ángulos, y que, evidentemente, 
ella se encuentra sana. La producción ha 
aumenblao, contra lo que afirman los 
opoútores dd Gobierno; las rentas de los 
asalariados han tenido, Dajo esta Admi­
nistración, aumentos más altos que los 
del cm;l:O ele la vida: el poder adquisitivo 
de lo:,; trabct,i ,¡dores chilenos no sólo se ha 
'n~ntenido, sino que ha aumentado, io nüs­
roo que su capacidad de ahorro, mct'~ed 
precisamente a la estabilización. Y si se 
ha producido drenaje de las di'v'isas, si se 
ha originado esta situación grave, que el 
propio Presidente d2 la República reco­
noció el) su 1\lensaj e al Congreso N aClo­
nal el 21 de mayo de este año, ello se ha 
debido fundamentalmente, a dos razones: 
primero, a las presiones inflgc1onal'ias 
que, en forma constante, están afecta¡1clo 
el Presupuesto y la economía del país; y, 
segu:'1do, al retardo del Gobierno ele los 
Estados Unidos de Norteamérica en cum­
plir los Convenios y compromisos contraí­
dos con el de Chile, lo cual, desgraciada­
mente, ha significado para ,el Ejecutivo 
una postergación y una dificultad en el 
desarrollo de sus planes económicos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS.-Evidentemen­
te, si estas dos circunstancias no existie­
ran, no estaríamos presenciando en estos 
momentos la grave crisis cambiaria que 
el país conoce, que el Gobierno reconoce 
y que nosotros, los parlamentarios de Go-­
bierno, estamos tratando de paliar en es·­
te proyecto de ley, por lo menos parcial­
mente, para no crear una situación de an­
gustia y de crisis a muchas personas que, 
bajo la fe y la confianza, contrajeron 
compromisos en moneda extran5el'a. 

El Honorable señor Foncea sostenía 
que este proyecto era de un alto costo pa­
rc~ el Fisco, puesto que sería el Erario el 
que temIda que soportar la pérdida o di­
fel'encl2l que podría originarse entre el va­
lor actual elel tipo bancario de la moneda 
norteamericana y el que eventualmente 
podría fijarse en el futuro; y en o;Jinión 
del Honorable Diputado, se produce aquí 
una pérdida neta para el Fisco. Pero el 
Honorable señor Foncea está en un gra­
vp error, y si hubiera teniüo la bondad de 
darme una interrupción cuando se la so­
licité, en ese momento haLda tratado de 
disipar su eqL!iyoc:aci6n. ¿. Por qué digo es­
to? La ra::ón es muy sencilla. 

Porque ks Eancos recibirán pagarés de 
sus deudores en moneda exLranjera. Y es­
tos pagarés, de acuerdo con las normas 
l¡anc<l:"ü:.~, forman parte de la posición de 
cambios del respectivo banco por los sal­
(los no correspondidos del pasivo. Por 
consiguiente, al modificarse el tipo de 
cambio bancario, el Banco, Central re­
coge toda la posición de cambios de los 
bancos, al valor de la divisa vigente, con­
forme al tipo de cambio bancario del día. 
Y, en seguida, devaluada la moneda o mo­
dificado el tipo de cambio, el Banco Cen­
tra,l vuelve a vender toda la posición de 
cambios a los bancos al nuevo valor fi­
jado al tipo de cambio bancario. 

El señor DE LA PRESA.-¿ Me perml­
te una interrupción? 

El señor ELUCHANS.-No. 
Por ello, si en un momento determina­

do los bancos particulares han fortaleci­
do su posición de cambios con los paga­
rés a que se refiere esta ley y el Banco 
Central resuelve devaluar, antes de ha­
cerlo recoge toda la posición de cambio 
de los bancos, incluidos los pagarés, a 
1.053 pesos por dólar. En seguida, se al­
za el tipo de cambio ... 

El señor DE LA PRESA.-i, Me permi­
te una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dc~rlt:'; ~,'O le sllplico al Honorable Di}'mta-
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do que se sirva escucharme, a fin de que 
pueda entenderme, paes estoy en la mI­
tad de mis explicaciones. 

En seguida, señor Presidente, dev,l:ua­
da en un 10 en un 20 ü en "x" por cien­
to, el Banco Central revende toda la po­
sición de cambios a los bancos. los cuales 
deben pagarla al nuevo tipo de cambio. 
y a medida que se va produciendo la amor­
tización de estos pagarés, mediante dóla­
res, por la CajE de Amortización, los ban­
cos van prestando o vendiendo los dó­
lares a los importadores al tipo de cam­
bio bancario vigente y, por consiguiente, 
en ese momento, los bancos obtienen de 
lOS importadores la diferencia necesaria 
para saldarle al Banco Central lo que le 
quedaron debiendo al recomprarle posi­
ciones de cambio derivadas de la modifi­
cación del tipo de cambio bancario. De 
manera que sostener que es el Fisco quien 
soporta la pérdida en. este proyecto de 
ley y afirmar que la diferencia entre el 
tipo de cambio bancario actual y aquél 
que Se fije en el futuro la soporta el Era­
rio, no es más que demostrar un desco­
nocimiento 'absoluto de la, legislación ban­
caria y de las prácticas cambiarias ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El Honorable Diputado no desea ser in­
terrumpido. 

El señor ELUCHANS.-Un señor Di­
putado preguntaba qué se va a hacer con 
los recursos en escudos que se van a en­
tregar a cambio de estos pagarés. 

Esta es una pregunta absolutamente 
ociosa, porque la respuesta es elemental. 
Este sistema no constituye más que un 
empréstito interno. En consecuencia, la 
Tesorería Fiscal emite los pagarés y ella. 
que representa al Estado de Chile y que 
es deudora de esos pagarés, recibe a true­
que de ellos, escudos. Y estos escudos, co­
mo cualquier empréstito interno, ingresan 
a las arcas fiscales. Por lo tanto, la cali­
ficación exada de esta operación, para 
determinar lo que va a ocurrir con los es­
cudos, es la de un empréstito interno. 

Señor Presidente, la explicación de la 
l'a/.ón por la cllal hubo muchas personas 
que lLlyiJ 31'0n que endeudarse en moneda 
extranjera, no 2S compleja. Durantf~ este 
Gobierno, los márgenes de crédito banc<l­
rio han aumentado nootriamente. Dicho 
en millones de escudos, en moneda corrien­
te, en diciembr~~ ele 1958, ei crédito era de 
210.606 millGnes de escudos; y en diciem­
bre de 1961, ele 440.717 millones de es­
cudos. Es decir. las colocaciones banca­
rias en moneda corriente, durante la ac­
tual Administración, se han más que du­
plicado. Y las colocaciones bancarias en 
moneda extranj er~, pero expresa das en 
millones de escudos, eran en diciembre de 
1958 de 3 mil 782 millones de escudos; y 
en diciembre de 1961, 177 mil 571 millo­
nes de escudos. 

Pero, ¿. qué ha ocurrido? Se hizo un es­
tudio, e)1 el que participaron persone:'os 
de la Corporación de Fomento de la Pl'G­

c1ucción, de INSORA y de una serie de 
otras instituciones públicas y privadas, 
para analizar por qué, a pesar del incre­
mento apreciable de los márgenes credi­
ticios de los bancos, la industria, el co­
",1ercio y las actividades económicas re­
clamaban más dinero. La explicación fue 
ésta: por el tremendo auge e incremento 
de la producción y de la comercialización 
en Chile. Me voy a permitir leer la con­
clusión a que me he referido. Dice así: 
"Pasivo exigible a corto plazo" -de las 
actividades productoras, según este in­
forme-: "El índice correspondiente a 
este rubro del halance se calculó en rela­
ción a las ventas del período. Se escogió 
como elemento de comparación las ven­
tas, por constituir esta función uno de 
los indicadores más eficaces del grado de 
actividad que desorrallan las empresas. 
Las cifras de este índice, que correspon­
den al período considerado de cuatro años, 
son las siguientes: 1958, 0,18; 1959, 0,18; 
1960, 0,15; 1961, 0,16." 

Es decir, a pesar de que las colocacio­
nes bancarias en moneda corriente más 
que se duplicaron y que las colocaciones 
bancarias en moneda extranjera fueron 
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más de 50 veces superiores en diciembre 
de 1961 que en diciembre de 1958, la re­
lación entre el volumen de ventas de las 
empresas industriales, comerciales, agrí­
colas y mineras de Chile y el crédito ob­
tenido disminuyó, desde el año 1958 al 
año 19G1, de 0,18 a 0,16, por el incremen­
to notable, extraordinario, de la produc­
ción, de la comercialización y del consu­
mo de todos estos elemento:). 

Por consiguiente, Gcunió que, a '. pesar 
de una pOlÍtica crediticia amplia y rellova­
dora, estas personas comenzaron a con­
traer obligaciones en moneda extranjera. 
Y, desgraciadamente, no lo hicieron aqué-
1103 que podían hacerlo sin rie3go, es de­
cir, los que producían divis¿:s por :'\e1' ex­
portadores; sino que lo hicieron, simple­
men1:e para conseguir crédito en escudos, 
haciéndolo fictü:iamente en moneda ex-

tranjera personas que no producían di­
visas. De ~.rí nació esta situación, yeso 
fue 10 que indujo al Presidente de la Re­
pública a calificar, con vigor y con clari­
dad, de grave traspiés de esta Adminis-. 
tración el hecho de que las personas en­
cargadas de tutelar la actividad bancaria 
hubieran permitido que los bancos se ex­
cedieran en los márgenes fijados y en ia 
naturaleza de los créditos que podían otor­
gar en moneda extranjera a quienes no 
eran productores de divisas. 

Nosotros, por las someras razones Que 
hemos expuesto, apoyaremos este proyec­
to de ley y lo votaremos favorablemente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El seiíor V ALENTE.-Señor Presi­
dente, cuatro señores Senadores de Go­
bierno son los a"ltores del proyecto de ley 
que esta tarde cenoce la Honorable CÚ­
metra de Diputados. La iniciativa tiende 
a crear un nuevo privilegio para aquellos 

sectores pudientes y acomodados de la 
producción y el ccmercio que contrajeron 
deudas en dólares antes del 28 de diciem­
bre del año pClsado. Para ello, se ha jcL'<1-

do un mecanismo que hace mucho má3 
discriminatorio este beneficio, por cuanto 
los interesados en acogerse a estas fran­
quicias deberán cumplir, al impetrarlas, 
diversas condiciones, señaladas en el ar­
tíéulo 19 del proyecto. El cumplimiento 
de tales exigencias limita el beneficio ex­
c:usivamente al sector de la gran indus­
tria :v del comercio importador que ha 
logrado las mayores ventajas con la ¡po­
lítica financiera del Gobierno. Además, el 
hecho de que las solicitudes que se pre­
senten al Banco Central deban ser califi­
cadas por el Presidente de este oi'ganis­
n10 para determinar si se otorga o no el 
beneficio, hace ele! sistema ideado un pro­
cedimiento injusto y arbitrario. 

El proyecto clasifica a los deudores en 
moneda extranjera en tres grupos: 

l.-Aqué!lm; que contrajeron deudas en 
el extc'anjero, quieno::s deberán acrerlitar, 
pan: [,cogerse a estos beneficios, que tales 
deudas están vencidas e impagas; que se 
encuentran registradas en los libros de 
contabilidad y que los bienes corporales 
internados al país y destinados a ser ven­
didos o transformados para su venta no 
forman parte del stock o existencia del 
importador al 31 de mayo de 1962; o sea, 
que estos bienes se encuentren vendidos 
a la fecha señalada. 

2.-Aquéllos deudores que contrajeron 
compromisos en moneda extranjera den­
tro del país; y 

3.-Aquéllos que contrajeron deudas en 
dólares u otras monedas extranjeras con 
los bancos establecidos en el país. 

Es decir, los responsables de este en­
deudamiento, los que con.scientemente pro­
vocaron la gravísima situación que ahora 
se intenta remediar, desean traspasarle 
al Fisco este desaguisado, convirtiendo 
rsta deuda particular en pública. En efec­
to, el señor Ministro de Hacienda, duran­
te el debate del proyecto en la Comisión 
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de Economía, señaló que eran tres los ob­
jetivos de esta iniciativa: 

<l) Conocer y precisar el mercado en 
que se cubren estas deudas; b) Procurar 
recursos para cubrir parte del déficit fis­
cal, que llega a 400 millones de escndo3; 
y c) Lograr un plazo para que el país 
cumpla estos compromisos en el exterior. 

Para cnmplir lo anterior, se faculta al 
Presidente de la República para emitir 
pagarés-dólares por 150 millones de dó­
lares, que devengarán, en favor de sus ad­
quirentes y con cargo al Fisco, un 5 % de 
interés, comprometiendo con ello el Pre­
supuesto de Divisas en una suma supe­
rior a los 7 millones de dólares al año, que 
puede aumentar considerablemente si 
-como está anunciado- se produce una 
nueva devaluación del esculo a corto pla­
zo. Esta deyaluación otorgará un nuevo bf~­
nefido a estos grupos pudientes de la ban­
ca, del comercio y de la industria, que es­
tán en mejores condiciones para adquirir 
los pagarés-dólares con antelación a '.la 
nueva alza del dólar. 

¿ Quiénes son los responsables? 
Durante el debate del proyecto habido 

en el Senado de la República, se suscita­
ron numerosas conjeturas y se adelanta­
ron juicios acerca -de quiénes son los res­
ponsables del endeudamiento en moneda 
extranjera que dio motivo a la iniciativa 
en debate. Las contradicciones de los sec­
tores en pugna -Gobierno y particulares 
deudores- queda una vez más en ediden­
cia, si recordamos las siguientes palabras 
vertidas por el Presidente de la Repúbli­
ca y contenidas en el Mensaje último. Di­
jo, en esa oportunidad, el señor Alessan­
dri: "N o podría dej al' de referirme al 
grave problema que se ha creado con la 
contratación por los particulares de fuer­
tes deudas en dólares. A este 'respecto. 
sin pretender eludir responsabilidades, 
debo dejar constancia de cuál ha sido mí 
posición personal en esta materia". 

"Objetada dentro del Parlamento y en 
la prensa de oposición la posibilidad que 
se había creado para que los particulares 

contrajeran deudas en dólares, por ias 
contingenciai< que ello podría tener para 
la economía nacional en caso de produ­
cirse una variación de la paridad cambia­
ria, me referí en un discurso por radio a 
esta materia durante el curso del año 1959, 
oportunidad en la cual precisé cuáles eran 
las actividades que podrían contraer deu­
das de esta naturaleza. Manifesté --con­
tinúa el señor A!essandri- que había da­
do ordena la Superintendencia de Ban­
cos para que instruyera a las institucio­
nes bancarias para evitar endeudamientús 
de esta clase por parte de actividades que 
pudiesen verse abocadas a las difíciles si­
tuaciones a que he aludido". 

Luego continúa: "Cuando tomé conoci­
miento que se estaban usando subterfu­
gios para no cumplir las instrucciones que 
había indicado, llamé nuevamente al Su­
perintendente de Bancos para pedirle que 
reuniera a los gerentes de bancos y les 
reiterara las instrucciones que sobre el 
particular había dado. Personalmente, en 
múltiples oportunidades, hice presente a 
los distintos jefes de las actividades econó­
micas particulares: Presidente de la Con­
federación y el Comercio, Presidente de la 
Sociedad de Fomento Fabril y PresidentE:) 
de la Cámara de Comercio, a fin de que 
advirtieran a industriales, comerciantes y 
agricultores que no debían hacer opera­
ciones en dólares ... " 

El señor FONCEA.-¿Cuándo dijo eso? 
El señor V ALENTE.-En 1959, Hono­

rabI ecolega. 
Luego el Presidente de la República se 

queja, por no haber sido oído, en los si­
guientes términos: "Resulta inexplicable 
que, según lo que hoy día se afirma, se 
haya tenido menos confianza a este res­
pecto en mi opinión, de parte de quienes 
me honraron durante tantos años con su 
máxima representación y que tanto con­
tribuyeron a mi exaltación a la Primera 
Magistratura del país, que en la de otros 
personeros del Gobierno a quienes se atri­
buyen opiniones contrarias que, por cier­
to, a mi no me constan". 
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"Se invoca -sigue el Presidente- co­
mo razón para justificar el endeudamien­
to en dólares, la falta de crédito en mo­
neda corriente que habría prevalecido du­
rante este gobierno." ... Luego cita algu­
nas cifras sobre colocaciones al sector pri­
vado por parte de la banca nacional y, a 
continuación se expresa en los siguientes 
términos: 

"Lo ocurrido es un grave traspiés de 
est~ Administración, porque es inacepta­
ble que, conociéndose la categórica posi­
ción del Presidente de la República en es­
ta materia, asentada en elementales nor­
mas de prudencia, no se haya impedido 
ese grave endeudamiento en dólares de 
pRrte de quienes no tenían medios pro­
pios para hacer frente a esos compromi­
sos. La realidad actual es que la contra­
tación de estos préstamos en dólares cr'~a 
un grave problema, del cual no es posible 
desentenderse, porque se hace mucho más 
difícil como consecuencia de una doble 
área de cambio. El cambio de los corredo­
res no tiene abastecimiento adecuado pa­
ra que los deudores en dólares puedan ha­
cer frente a sus compromisos a través de 
él. No resolver este problema puede ser 
de graves consecuencias para el pals, por 
1:1s repercusiones de distinto orden q~Je se 
originarían" . 

Resultan insólitas estas expresiones (le;· 
Presidente de la República. Ellas pareeen 
dichas por un personaje que durante to­
do este lapso ha estado ausente del país, 
que ha 'lido ajeno a esta gravísima sit,l;~­

ción y que o.ei"ea deslindar responsabilida­
des por lo acontecido, culpando de ello 
precisamente a los sectores que se hene­
ficiarán con esta ley. Sin embargo, el :'e­
presentante de un sector estrechamente 
ligado a 19B actividades econrjmica" mleio­
nales y al propio Presidente de la Repú­
blica es el encargado de de"mentir las 
~firmaciones oel .Jefe del Estado. Cuando 
se discutía este proyecto en la Comisión 
de Hacienda del Senado, se éscnchó al 
Gerente ele la Sociedad de Fome:1to Fa­
bril. El Honorable Senador don Salomón 

Corhalán le preguntó concretamente qué 
opinaba respecto de estas palabras del. 
Pn:sídente de la República, contenidas en 
el Mensaje y si era efectivo que la falta 
de créditos en moneda nacional los habia 
obligado a endeudarse en moneda extran­
jera. Respondió el señor Gerente de la So­
ciedad de Fomento Fabril: "Es efectivo. 
No había créditos en moneda nacional y 
tuvimos que endeudarnos en dólares". 
Agregó, además, que mientras el Presi­
dente de la República recomendaba no 
contraer deudas en dólares u otras mone­
das extranjeras, el Ministro de Hacienda 
de la época recomendaba hacerlo". He ahí 
la contradicción y la pugna de intereses 
particulares. En la hora de la catástrofe 
todos intentan. huir del barco que se hun­
de. Pero la verdad es que todos ellos son 
responsables, pues no puede hacerse di­
ferencia alguna entre el Gobierno y estos 
sectores de la alta banca, de la gran in­
dustria y del gran comercio, principales 
generadores del actual régimen al cual le 
han brindado amplio apoyo en su política 
económica y financiera. aplaudiendo in­
cluso las diversas y contradictorias medi­
das adoptadas pOl" sus ~1inistros de Ha­
cienda. Lo que hasta hace poco adoraron 
la política implantada por el ex Ministro 
de Hacienda señor Roberto Vergara, hoy, 
a la hora del bnlance parcial de sus con­
secuencias, rasgan sus vestiduras y pre­
tenden desconocer se complicidad en es­
tos ~echo:,. Los responsables del caos que 
hoy analizamos ha~T que buscarlos en es­
te Gobierno, no escapando de culpabili­
nad ni el Presidente de la República, ni 
los partidos que sustentan su lJolítica y 
acatan sumisamente las lesivas exigencias 
del Fondo Monetario Internacional, ni los 
~ectores de la producción y del comercio 
que mucho han recibido y usufructuado 
de los errores del Gobierno. 

El desm:tre fín<ll1ciero promovido por 
el actual régimen y sus gravísimas con­
secuencias pal'a el país, especialmente pa­
ra sus sectores más morle',tos, ha sido 
analizado en más ele una oportunidad en 
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esta Horror~ble Corporación. Sin embar­
go, es necesario insistir en los plantea­
mientos formulados especialmente por los 
Diputados de estas baEcas. 

Nunca el país había estado más endeu­
dado y empobrecido que en la hora pre­
sente. Las siguientes cifras comparativas 
demuestran en toda su magnitud el colap­
so financiero a que nos ha llevado este 
Gobierno de "expertos" y de "economistas 
librempresistas" : 

Liberación de Importaciones: El défi­
cit en la balanza de pagos en 1961 ascen­
dió a 147 m1llones de dólares. La errada 
política de comerc;o exterior, ~l1e permi­
tió la más amplia liberalidad para im­
portar lo que se quisiera, provocó UD gra­
ve impacto en nuestr:=t bahnza de pagos. 
El Gobierno y los sectores que lo acom­
pañan descargaron la responsabilidad de 
esta situación sobre los "puertos libres", 
señalando este régimen aduanero esp€­
cial como el causante del déficit de divi­
sas, Lo, falsed:ld d9 esta imputación que­
dó demostrada por· las propias declara­
ciones ele diver,;os ~)er"oneros de la in­
dustria y del comercio del centro del país, 
quienes han tenido que reconocer que la 
influencia de las importacions de artícu­
los suntuarios por los puertos libres no 
ha sido el factor determinante de esta gra­
ve crisis que analizamos. Don Armando 
Nieto, por ejemplo, ex Presidente de 
ASIMET., declaró por las páginas de "El 
::Vlercurio": "Ahora se culpa casi en for­
ma exclusiva a los puertos libres dei dé­
ficit de divisas. Esto no es justo. Todo 
Chile fue, en realidad, durante demasia­
do tiempo, un verdadero puerto libre. Se 
podía importar lo que se quisiera, aunque 
un artículo similar fnera fabricado en el 
país. Nosotros advertimos oportunamen­
te que este régimen no podía durar inde­
finidamente, que la economía de Chile no 
l.,odia resistirlo". 

El Presidente de la Sociedad de Fomen· 
to Fabril, don Eugenio Heiremans; decla­
ró públicame'lte haeé; unos tres meS2s que, 
"insistentemente también hicimos V el' la 

inconveniencia de que el Estado liberali­
zal'a ia" importaciones, con el fin de con­
frontar los precios de nuestros productos 
con los de procedencia extranjera, pues 
esto significaba en último término obte­
ner moneda corriente vendiendo dólares 
obtenidos, en su mayor parte, a crédito." 
y el ex Presidente de la Cámara Central 
el e Comercio, señor Javier Echeverría, 
ligado por muchos vínculos al régimen ac­
tual, comentando la situación creada en 
el país, declaró, en julio recién pasado: 
"toda esta situación, de usar créditos en 
moneda extranjera, condujo, como conse­
cuencia lógica, a una importación exage­
rada en relación con nuestras verdaderas 
disponibilidRdes. El Comité Ejecutivo del 
Banco Central de Chile, que era 11'. auto-
1')(l.ad. q~le tenía todas las ínfol'maciont: s 

para conocpr exactamente la situación de 
nuestra balanza,en repetidas oportunida­
des tomó medirlas que facilitaban las im­
portaciones en lugar de restringirlas". 

Por último, señor Presidente, las cifras 
sobre esta materia, dadas por nuestro Ho­
norable colega "efíor Carlos Altamirano. 
despe,ian toda duda y demuestran que la 
incidencia de los puertos libres en el dé­
ficit ele divisas no tuvo la gravedad que 
jnsistentemente le están dando el Gobier-
110 y los partidos Conservador, Radical y 
Liberal. 

En el Boletín del mes de mayo, del Ban­
co Central ele Chile y en los cuadros ela­
borados por la Junta de Adelanto de Ari­
ca, se establece qeu en el período 1960-
1961 se importaron sólo 3 millones más 
ele dólares en mercaderías suntuarias, ya 
que las importaciones por Arica, en 1960, 
alcanzaron a 18 millones y en 1961 au­
mentaron a 21 millones de dólares. Es de­
cir, entre ambos años se internaron por 
Arica sólo 3 millones de dólares más en 
artículos suntuarios. Además, éstos no 
fueron pagados enteramente por Chile, 
ya que, como quedó documentariamente 
establecido en la Comisión "Investigadora 
del Dóhn''', ~~: c~5~ de C'~.1~él mel'cade:';\ 
se vende en Perú y Bolivia en dólares, de 
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modo que estas cifras disminuyen noto­
riamente. En todo caso, las importacione;; 
por el puerto libre significaron un gasto 
:le 15 millones de dólares en 1961. Si com­
paramos esta cifra con el déficit de la ba-­
]anza de pagos de ese mismo año, que as .. 
cendió a 147 millones de dólares, estable­
ceremos que la incidencia del gasto por 
el puerto libre de Arica apenas significó 
un 10% del déficit,es decir, sólo malévo­
lamente puede sostenerse que los puertos 
libres generaron la crisis de divisas. El 
derroche y el despilfarro de dólares ha 
sido causado por la desastrosa política 
exterior de este Gobierno. 

La mayor deuda pública de la historia. 
-El Gobierno del señor Alessandri pre­
sumió, desde que asumió el poder, de su 
capacidad técnica para conjurar la situa­
ción económica del país. Sin embargo, la 
realidad económica que vive Chile es la 
demostración más elocuente de la inca­
pacidad del Gobierno para resolver los 
problemas nacionales. Chile tiene en es­
tos instantes la mayor deuda pública de 
su historia. Al 31 de diciembre de 1961 
la deuda externa en dólares alcanzó a 906 
millones. Si a esta cifra sumamos los in-
1ereses y los compromisos contraidos du­
rante el presente año, incluso la emisión 
de 150 millones en pagarés-dólares, que 
establece este proyecto, puede asegurarse 
que la deuda pública alcanzará en diciem­
bre de! presente año a la fabulosa suma 
de 1.300 millones de dólares. Es intere­
sante, a nuestro juicio, comparar, desde 
1938 a la fecha, cómo ha crecido o de­
crecido la deuda pública externa, al tér­
mino de cada período presidencial. Co­
menzaremos por la que dejó al término 
de su segundo período, el ex Presidente 
don Arturo Alessandri: 

1938 
1942 
1946 
1952 
1957 

USo 383.151.0fJ7 
338.542.746 
266.675.731 
190.612.000 
305.20Q.DOO 

A partir del comienzo de la gestión del 
actual Gobierno, esü,s ciüas aumentaron 
por año en la siguiente forma: 

1958 
1959 
1960 
1961 

USo 523.800.000 
538.300.000 
576.600.000 
906.000.000 

Este cálculo no incluye intereses y otros 
gastos propios del servicio de amortiza­
cíón. De ahí que, como lo afirmamos hace 
un instante, en estos momentos la deuda 
pública externa de Chile sobrepasa los 
1.100 miEünes de dó12res. 

Este Gobierno nada. absolutamente na­
da ha hecho para promover un desarrollo 
económico basado en los recursos de que 
dispone el país, no obstante que los in­
gresos en dólares habidos durante los tres 
primeros años de este Gobierno supera­
ron en mil millones los ingresos habidos 
en toda la Administración anterior. Sin 
embargo, el actual régimen despilfarró 
cientos d~ millones de dólares, y sus' espe­
ranzas están puestas en los empréstitos 
que puedan concederle los organismos fi­
;':Cl1 2iel'os internacionales controlados por 
el DCl'::l! u¡men te (:e Estado nortear1'.erica­
no, asu,"lic'l:jo t'lla éleit,_:cl mendicrdüe:, 
hasta gí'otesca panl obtEner algunos dCJ­
~al'es de palte dd GcbiHll0 de ~dr. Ke11-
nedy. 

L:J8 deudas el¡ dólaTes del 8ectOí' pri­
cado.-Cálculos hechos por los sectores 
de la producción y d~l comercio, que han 
'1ervido de base para la redacción del pl'O­
yecto de ley que discute hoy la Honorable 
Cámara, han determinado las siguient~ 

cifras relacionadas con las deudas del 
",ector particular: 

Industriales .. .. .. .. 
Comercio ............ .. 
Minoría .............. .. 
Por coberturas difericlas 

USo 45.000.000 
25.000.000, 
20.000.000 
55.000.000 

1.18. 145.000.000 
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Si a lo anterior agregamos la deuda 
de los bancos con el exterior, estimada 
en 73 millones de dólares, concluimos en 
que la deuda de particulares y de los ban­
cos, en el exterior, sube a 218 millones dE 
dólares. . 

Para salvar a los particulares de estE 
€~deudamiento es que el Gobierno prác· 
ticamente está patrocinando el proyecte 
de ley iniciado por cuatro señores Sena· 
dores de Gobierno. Como afirmamos ano 
teriormente, se trata pues de endosarle 
el bulto al Fisco para que responda pOI 
estos sectores, víctimas de su fracasad' 
gestión gubernativa. 

Los comunistas, señor Presidente, vo· 
taremos, en general, en contra de este 
proyecto: 

l.-Porque tiende a favorecer exclusi­
vamente a aquellos sectores pudientes que 
han usufructuado de las medid~s econó­
micas sustentadas por este Gobierno; 

2.-Porque no incluye, en sus benefi­
cios, a aquellas personas que han inver­
tido sus economías en bienes de trabajo, 
como los pequeños propietarios de Ye­
hículos motorizados, talleres industriales, 
etcétera. O si los incluye, son tantas las 
trabas que se les impone, que qued,uán 
marginados de este beneficio; 

3.-Porque el proyecto en debate ellfo­
ca sólo parcialmente la grave crisis de 
divisas y, en definitiva, no la resuelve. 
Si se pretende, en cierto modo, suspender 
la deuda contraída pOl' los particulal'es en 
el exterior, no vemos las razones por las 
cuales el Gobierno no decide suspender el 
servicio de la Deuda Pública, como una 
medida de emergencia frente a la actual 
situación, evitando con ello un desembol­
so que, en este año, alcanza a 200 millo­
nes de dólares; 

4.-Porque aquellos sectores de la ban­
ca, del gran comeréio y de la gran indus­
tria, que estarán en inmejorables condi­
ciones para adquirir los pagarés-dólares, 
:osrán doblemente beneficiados con la de-

tan reiteradamente propiciada por el Fon­
do Monetario Internacional; 

5.- Porque con la nueva paridad del 
dólar a 1.500 ó 1.600 pesos se volverá al 
cambio único y, en consecuencia, este pro­
yecto no tendrá aplicación alguna, por­
que está elaborado sobre la base de la 
existencia de las dos áreas de cambio que 
rigen en la actualidad; y 

6.-Porque este es un nuevo y fabuloso 
escándalo de los gerentes, por cuanto los 
poderosos sectores de la oligarquía finan­
ciera y de los grupos económicos imperia­
listas quedarán en las mejores condicio­
nes para adquirir en los 60 días de plazo 
que otorga esta ley, los pagarés-dólares a 
la paridad actual de $ 1.053 por dólar, 
obteniendo, por sólo este concepto, una 
fabulosa ganancia extra de cientos de 
millones, sin que los afecte, en absoluto, 
la futura alza del dólar. 

Este proyecto cubre a Estos poderosos 
sectores de las contingencias que puedan 
sobrevenir con la fijación del nuevo tipo 
de cambio. 

El Honorable Senador, don Luis Cor­
valán, dijo en el Senado, refiriéndose al 
proyecto de Reforma Agraria, que ése era 
el último negocio de los terratenientes. 
Parodiando esa frase, deseo expresar, se­
ñor Presidente, que este proyecto· que hoy 
debatimos, es el último gran negocio de 
los gerentes. 

Presumiendo que el proyecto va a ser 
aprobado por la mayoría gobiel'nista de 
esta Honorable Cámara, nos hemos reser­
vado el derecho de presentar algunas in­
dicaciones para favorecer preferentemen­
te con sus disposiciones a aquellos peque­
ños industriales e inversionistas que han 
adquirido sus herramientas de trabajo, 
endeudándose en dólares y para permitir, 
por el puerto libre de Arica, la importa­
ción de comestibles, herramientas, ma te­
riales de construcción y ropa de uso y 
consumo popular, aprovechando parte de 
las di visas producidas en esa ciudad por 

\'aluación del escudo y el alza del dólar, su;::; ex;::wrtacIOT18;::; propias. 
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¿ Cuánto tiempo me resta, señor Presi­
dente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-El tiempo del Comité de Su Señoría 
termina a las 19 horas y 23 minutos. 

El señor V ALENTE.-Ruego al señor 
Presidente se sirva recabar el asentimien­
to de la Sala, para insertar en la Versión 
Oficial un cuadro que demuestra cómo se 
han efectuado desde el año 1955 las im­
portaciones por el puerto de Arica, con 
una comparación del total de mercade­
rías importadas y con la incidencia que 
sobre estas importaciones ha significado 
la importación de artículos suntua!'ios. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-N o hay en este momento número en la 
Sala para adoptar acuerdos, Honorable 
Diputado. 

Se solicitará oportunamente el acuerdo 
de la Honorable Cámara. 

El señor V ALENTE.-Asimismo, se­
ñor Presidente, habíamos redactado una 
indicación para dejar plenamente escla­
recido que este proyecto de ley también 
considera aquellas deudas en dólares con­
traídas por los importadores de los puer­
tos libres. 

Denantes el Diputado Informante, Ho­
norable señor Eluchans, había manifesta­
do que esta ley regiría para todo el país 
y, consecuencialmente, también estarían 
incluídas en este proyecto de ley las ope­
raciones realizadas por los puertos llbres. 

En base a esa aclaración y en e~te bien 
entendido, hemos decidido retirar la indi­
cación mencionada, pidiendo que, en la 
historia de la ley, quede constancia de que 
no se marginarán de sus disposiciones a 
estos importadores que han efectuado in­
ternación de mercaderías por los puertos 
libres de los departamentos de Arica, Chi­
loé, Aisén y Magallanes. Ellos también se 
favorecerían con esta ley, de acuerdo a 
la indicaci6n que hemos redactado y en­
tregado a la Mesa, tendiente a beneficiar 
preferentemente a aquellos pequeños pro­
pietarios y pequeños inversionistas que 

han destinado parte de sus recursos y sus 
economías a la internación de bienes de 
capital y herramientas de trabajo. 

El señor FONCEA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable señor Valente? 

El señor V ALENTE.-¿ Cuánto tiem­
po nos resta, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Le quedan cuatro minutos al Comité Co­
munista. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, como no hay quórum en la Sala para 
tomar acuerdos me voy a permitir leer el 
cuadro estadístico que he mencionado. 

Dice así: 
Importaciones por el Departamento de 

Arica: 
Año 1955.-16-.660.257 K.B. por un va­

lor de US$ 8.016.484. 
Año 1956.-10.484.696 K.B. por un va­

lor de US$ 7.214.201. 
Año 1957.-18.781.212 K.B. por un va­

lor de US$ 19.448.280, de los cuales apro­
ximadamente US$ 7.000.380, en suntua­
rios. 

Año 1958.-38.901.472 K.B. por un va­
lor de US$ 17.194.230, con un monto apro­
ximado de US$ 6.200.00 en suntuarios. 

Año] 960.-Total de importaciones VS~ 
31.434.501.49. 

Afectos al 10 y 15 % US$ 20.312.832,65. 
Exentas: 
Comestibles, US$ 2.628.331,06. 
Materiales construcción, US$ 696.038,02. 
Maquinaria Industrial y Agricultura, 

US$ 2.002.706,19. 
Combustibles, US$ 885.733,01. 
Materia Prima y Accesorios Ind. 

US$ 4.908.860,56. 
Del total de las Importaciones, US$ 

17.950.000, corresponden a suntuarios. 
Año 1961. - Importaciones totales, 

US$ 39.800.000. 
De este monto, US$ 21.000.000, corres­

ponde a suntuarios. 
Año 19G2 (1.er semestre) .-Total Im­

portaciones (enero a junio), US$ siete mi­
llones 107.613,21, con un monto aproxima-
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do de US$ 2.550.000, en suntuallo8, ¡ntel" 
llacione8 que corresponden a las importa­
ciones efectuadas antes del 28 de diciem­
bre de 1961 llegadas a Arica en los pri­
rneros meses del presente año. 

Señor Presidente, he concedido una in­
terrupción al Honorable señor Foncea. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor V,dente, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, deseo únicamente anunciar una indica­
ción que hemos hecho llegar a la Mesa, 
suscrita por parlamentarios de los parti­
dos Democrático Nacional, Comunista, 
Socialista y Demócrata Cristiano, que sus­
pende por el término de seis meses la ac­
ción penal que nace del giro doloso de 
cheques. 

N osotros estimamos que en un proyecto 
como éste se justifica plenamente esta me­
dida por cuanto se trata de solucionar en 
él el problema del pago de las obligaciones 
al sector que hemos señalado como el más 
poderoso. Hoy día, son miles y miles de 
chilenos los que se encuentran presos o 
prófugos porque no pueden pagar esos 
cheques. A nosotros nos parece, pues que 
una prórroga de seis meses en el plazo 
para cumplir e~tas obligaciones, sería un 
paliativo a esta situación que se está pro­
duciendo. 

Esperamos, ~eñor Presidente, encontrar 
acogida en los diferentes sectores del Par­
lamento para la iniciativa qlle he anun·· 
ciado. 

El ~;;eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Co-
munu~ta. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor MUSALEM.-Pido la palabra, 
señor PreAidente. 

El señor LOYOLA (VicepreAidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor MUSl\.L EM. - Señor Presi­
c1e"te, ell pi"imer lugar, quiero lamentar la 
ausencia en esta Sala de los f\8ñores Minis­
tros de Hacienda v ele Economía, Fomento 

y Reconstl'ucción y la inasistencia de los 
ml",D108 Secretarios de Estado a la Comi­
sión de Hacienda durante la discusión de 
esw proyecto. 

El sellor CUADRA. - ¿Me concede una 
interrupción,Honorable colega? 

El señor MUSALEM.-Si es breve, con 
el mayor gusto. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honoraole señor Musalem, 
tíene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA. - Señor Presidente, 
quiero. hacer presente al Honorable señor 
Musalem, que el señor Ministro de Hacien­
da se encuentra en estos momentos en la 
sesión que celebran las Comisiones Unidas 
del Honorable Senado, que están abocadas 
al estudio del proyecto referente al Servi­
cio Nacional de Salud. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, en todo caso, los señores Ministros no 
han concurrido tampoco a la discusión de 
este proyecto en el seno de las Comisiones 
respectivas. Por lo demás, no se justifica 
que los señores Secretarios de Estado, an­
te una materia tan fundampntal como éAta, 
que tiene relación con el aRpecto cambiario 
de la política económica elel Gobiel'l1o, no 
estén presentes en la Sala, con el fin de 
propOl'cionar todos lOR antecedentes que se 
necesitan para resolver sobre tan delicada 
materia. 

El proyecto en deb,üe tiene un significa­
do que ni 10,<; Reñores pélrlamentarios de 
Gohierno. con todo su esfuerzo, ni las de­
c]aracione, del Ejecutivo, pueden esconder 
o d,~svirtu;;r, eAto es, el reconocimiento del 
Íl"acl:"rl de tcc1:\ la política económie:a ,1,,1 

adnn.l C'~)Jú.:J'nü. y tenemos 12 segl'rü~:;rl 

de (1'J0' la o]')~,n16n pública t~::nTItié.,J t.:~ lleg2~­

(la a este l:1;Sn10 convencif':.jento. Fn r::'~:. 

puesta a este cargo, que no lo hé~cernos S()r) 

nos0trcs¡ SiEO toda la cindr"danfa, inclu~l) 
sectores que ¿¡P~'y01l'On ¿tI .'=CI1Cl' Ale:"s~m 1 :.¡ 
durantc su campaña ;Fesidencin.1, c1ccí;, ,:-] 
Honorable señor Eh~ch?ns q",~ 1l ' 18sb·:t 
eCOl1Ol~':a e~'a sana, que la 111'o!1nc6ón b"-
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bía aumentado y que los s~leldos y sLdarics 
se habían reajustado en un porcentaje s'> 
perior al alza del costo de la vida. Y estas 
afirmaciones las hacen con todo ctesparpa­
jo los señores parlamentarios de la Dere­
cha, y también los señOl'es Ministros de 
Estado, en circunstancias que todos los in­
formes económicos, tanto los de técnicos 
nacionales como los de las misiones de téc­
nicos extranjéros y ciertos hechos, como la 
negación de los préstamos externos, están 
demostrando y corroborando que nuestra 
economía está desintegrada y anarquizada. 
y lo está, señor Presidente, justamente, 
por una política financiera mal llevada por 
este Gobierno, especialmente por errores 
fundamentales en el manejo de ella. 

. Desde luego, la producción no ha aumen­
tado per capita, como lo hemos demostrado 
muchas veces. En cuanto a que los reajus­
tes de sueldos y salarios han sido insufi­
cientes, lo podemos apreciar todas las se­
manas, aquí en la Honorable Cámara, a 
través de las conversaciones que sostene­
mos con los ciudadanos que nos vienen a 
plantear sus problemas, de la imposibili­
dad en que se encuentran de pagar los di­
videndos de las casas que están adquiri.en­
do por intermedio de la CORVI ; cuando en 
los informes constatamos que el promedio 
de consumo de calorías de nuestros ciuda­
danos no alcanza a dos mil per capita. 

. ¡ Para qué enumerar los miles de hechos, 
cifras, datos, e informaciones que hemos 
dado tantas veces y que están demostran­
do que los reajustes a los trabajadores 
han sido tremendamente mezquinos, tan 
mezquinos que constituyen la causa por la 
cual el motor de la economía, cual es el 
consumo y la demanda, carezca de poten­
cia para servir de base a una producción 
mayor! 

Este proyecto nos obliga a efectuar un 
8nálisis o, más bien, una recapitulación, 
de todos los planteamientos que ha hecho 
la democracia cristiana, tanto por inter­
I'1edj(j de sus Senadorc~, como de sus Di­
putados, desde que se iniciara el gdual 
Gobierno, y desde la época en que el sellar 
Roberto Vergara también iniciara su po-

lítica económica tan fatal para el país. 
Las causas de esta crisis son diversas: 
una, de creer que era posible en un país 
de una economía como la nuestra, tan dé­
bil, especialmente en el rubro de sus ex­
portaciones. establecer un cambio único. 
Aun más, un cambio único estabilizado, 
totalmente libre y sin controles de ningu­
na especie. Este es el error fundamental 
y la causa primera del fracaso a que te­
nia que llegar la política cambiaria del 
Gobierno, en Ul1 país como el nuestro, en 
que hay factores que presionan permanen­
temente para elevar la cuota de importa­
ciones; en un país con una producción de­
ficitaria, debido a una mala política de 
desarrollo, sobre todo en lo que se refiere 
a producción de artículos agropecuarios. 

Sabemos que el desarrollo agrícola ha 
ido a la zaga del crecimiento de la pobJ:1-
ción, y nos hemos visto obligados a impor­
tar cada vez más artículos alimenticios a 
pesar de que hemos recibido, por exceden­
tes agrícolas, una suma superior a los 70 
millones de dólares. 

Además, como lo ha establecido infor­
mes de técnicos extranjeros y nacionales, 
los sectores pudientes de nuestra ciuda­
danía Dieren UDa alta propensión a 1 consu­
mo especialmente de artículos importados. 
Esto se demostró, justamente, cuando se 
estab leció la libertad absoluta en materia 
de comercio exterior, lo que trajo consi­
go una demanda desorbitada de productos 
importados suntuarios que dio al traste 
con nuestra disponibilidad de divisas y las 
que provenían de los empréstitos exter­
nos. 

Ahora bien, desde el punto de vista de 
nuestras exportaciones tenemos que sólo 
el 30jIrJ de ellas está diversificado y el 
70 j{ corresponde a la Gran Minería, alta­
mente infuida por los mercados externos, 
tanto en sus precios como en las cuotas 
de producción. Nuestra producción expor­
table diversificada y, en general, nuestras 
exportaciones por habitante han dismi­
nuido en el período del Excelentísimo se­
ñor Alessandri. Recuerdo que el año 1959, 
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en el ::Uensaje que leyó ante el Congreso 
N acional, el Presidente de la República 
sostuvo que su política de exportaciones 
y de comercio exterior iba a significar pa­
ra el país un incremento de 200 millones 
de dólares en divisas. Vemos que, en estp 
instante, las exportaciones están total­
mente paralizadas en volumen y han dis­
minuido, consideradas por habitante. En 
los últimos 6 meses del año 1961, las ex­
portaciones llegaron a 169 millones de 
dólares y en los primeros 6 meses del año 
1962 han alcanzado sólo a 170 millones de 
dólares. Esto significa que no hay incre­
mento alguno de nuestras exportaciones 
en volumen y disminución consideradas en 
relación al número de habitantes, entre un 
año y otro. 

Las exportaciones agropecuarias, que 
en el año 1959 llegaban al 7,77<. de todas 
las exportaciones, en el año 1960 han ba­
jado al 6,5% y en 1961 han mostrado la 
misma tendencia a la baja. 

Los productos manufacturados que se 
exportan, que en el año 1959 representa­
ban un porcentaje de 11,1 de las exporta­
ciones, han bajado en 1960 a la cifra tre­
menda de 7~;). La capacidad de endeuda­
miento externo del país también ha esta­
do normalmente en el límite máximo, en 
estos últimos años y siempre ha sido gra­
vosa en nuestra balanza de pagos. 

Estas razones, 1<, tendencia al aumen­
to de las importaciones y a la ba,ia de las 
exportaciones, y el incremento del endeu­
damiento externo, hacen que la balanza de 
pagos tenga una inclinación crónica hacia 
el déficit, que se ha ahonclado por la fal­
ta de visión política de este Gobiel'l1o. 

Esta tendencia al déficit crónico de 
nuestra balanza de pagos ~,éon'leja a quie­
nes manej un lH política cam biaria exte­
rior del país, tener snmo cuidado en el 
uso de nuestras escaS,lS divisas. Esta es 
una de las ca~lsas del fracaso de la políti­
ca cambiaria dsI Gobierno, haber esta~)le­
ciclo un cambio L~nico, e~tabilizado, libre, 
sin controles, en un país de las car"cte­
rÍsticas elsl nuestro, que hemos indicado. 

L'na segunda causa de la crisis es el en­
decldamiento excesivo en moneda extran­
jeL'a, más allá de la capacidad de pago 
del pais. Para corroborar esto, basta con 
remitirse al estudio del Plan Decenal de la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, que establece una proyección de 
amortizaciones anuales que Chile puede 
hacer a las deudaR que contrae, con sus co­
rrespondientes intereses sin peligros de 
que se cree un cuello de botella en el co­
mercio exterior. Y este cálculo ha sido 
superado, totalmente, en los dos últimos 
años del Gobierno del Excelentísimo señor 
Alessandri. 

Las amortizaciones de la deuda externa 
han llegado a constituir más de un tercio 
del presupuesto total de divisas. El en­
deudamiento exterior del Estado ha alcan­
zado, durante este régimen, a la Ruma de 
250 millones de dólares al año. Si a esto se 
agrega la deuda en bonos dólares, que han 
vuelto a afluir hacia el exterior después 
del 27 de diciembre de 1961 y el endeuda­
miento de los particulares -tanto por 
concepto de importac1iones con cobertura 
diferida, a consignación, con créditos de 
proveedores, como aquél producido a tra­
vés de los bancos-, Re incrementa la deu­
da total de Chile, durante estos años, en 
cien o cie~1to cincuenta millones de dólares 
más al año. Es así que durante esta Ad­
ministración el país ha tenido un mayor 
cnrleudamiento anual que fluctúa entre los 
:)50 ~r los 400 milloneR ele clólareR. Si a esto 
S'immy.o .. :, el endeudamiento externo que 
qlledódel Gobierno anterior, que alcanzf1-
ba a 380 millones de dólares llegamos a 
un deuda total, de 1.500 millones ele d6-
lares, que el paí.s debe afrontar. 

.-\ propó"ito d[~l endeudamiento a tra­
vés de los bonos dól:1n,'s, queremos deci,' 
que hemos vuelto al escándalo que ha sig­
nificado dar beneficios ilegítimos .r exa­
gen~dos al capit~d financiero; se ha v'),21-
to H restablecer el sisÜ:ma de depó"itcs 
de importación, que c1ehcE hacerse con bo­
nos dólares. De nuevo estos documentos 
están dando una utilidad de más del 40 
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por ciento al año a sus poseedores, con el 
agravante de que hay escasez de ellos y 
se está produciendo una especulación dei'­
enfrenada y, por primera vez, en nuestra 
historia financiera, ha ocurrido el escán­
dalo de que hay que hacer colas para ob­
tener estos documentos financieros, con 
el objeto de realizar importaciones esen­
ciales para el país. 

Durante los meses de agosto y septiem­
bre estos bonos han estado agotados y 
quienes los demandan para hacer impor­
taciones han debido inscribirse en la Bol­
sa de Comercio y esperar su turno. 

En cuanto al endeudamiento de los paro. 
ticulares, hemos sostenido que un error 
en la poIíti~a crediticia de este Gobierno 
djo curso legal a la moneda dólar y que es­
te endeudamiento en dólares por parte de 
los particulares fue establecido con la fi­
nalidad de buscar, en el país, "socios" pa­
ra mantener el engaño de la estabilidad 
del dólar. Recuerdo que, mientras se ('is­
cutía el proyecto sobre reconstrucción de 
las zonas devastadas la planteamos al Mi­
nistro señor Vergara el inconveniente ql¡e 
significaba esta política. Dijo paladina­
mente que se trataba de buscar "socios" 
para que le ayudaran a m[lntener el pre­
cio del dólar, que él sabía que no podía 
sostenerse, porque el país contaba con po­
cas divisas y porque aquí había una infla­
ción que, en definitiva, le obligaría a ele­
var el valor del dólar. 

La tercera causa de eSÍ'cl crisis es la 
orientación del crédito externo. El Gobier­
no ha hecho uso de estas divisas como si 
no hubiera tenido que pagar los bonos y 
las deudas externas y como si éstas no 
tuvieran plazo. No las destino -lo que 
hemos sostenido en innumerables ocasio­
nes- a des81rollar una producción que 
significara ahorro de divisas y, a la vez, 
entrada de dichas monedas para el país. 

La prueba del mal uso de estos présta­
tnos está, justamente, en la -detención del 
ing-reso nacional y en el no aumento de 
nuestras exportaciones. Se produjo el des­
comunal despilfarro de divisas en SUl1-

tua:'ios, que creó ur:a brecha fatal e insal­
vatle entre l1uestras importaciones y nnes­
t ras exportaciones. Las primeras Sl1 ben 
e'ltre los años 1959 y 19tn en el 50 pOi' 
ciento; en cambio, las segundas no alcan­
~"'''.n a subir en un 10 por ciento, en el 
mi~m8 peTÍodo. 

Las Tazones que tuvo este "genio" de 
la economía y las finanzas, que fue el ex 
Ministro señor Vergara para permitir es­
te despilfarro de divisas, como también lo 
hemos sostenido consistieron en que era 
indispensable cubrir las necesidades fis­
cales en moneda nacional, y por eso se 
usó de este subterfugio; en que era nece­
sario usar el comercio exterior para po­
ner a los productores internos en compe­
tencia y llevarlos a una baja de los costos. 
Además -y esta es la única razón valede­
ra, pero sólo para una política liberal, en 
materia de importación de maquinarias, 
materias primas y repuestos- sostuvo 
que era necesario lograr una baja de cos­
tos, dando facilidades a la importación de 
maquinarias, con el objeto de elevar y me­
jorar la calidad de la producción nacional, 
bajando sus costos y precios. 

En sesión 26l.l, en 24 de julio de 1960, 
durante la discusión del proyecto de re­
construcción de las zonas devastadas por 
los sismos, advirtiendo el mal uso de divi­
sas que significaba la política del Gobier­
no, dijimos: "Cualquier Gobierno, con las 
posibilidades de crédito tenidas, habría 
pensado en iniciar, si no en los primeros 
12 meses, en los siguientes, una políhca de 
desarrollo de gran vuelo y audacia. El se­
ñor Ministro de Hacienda parece creer que 
el capital obtenido no tiene más uso que el 
de servir al financiamiento de los déficit 
creados por su política depresiva". 

Una cuarta causa de este fracaso fue 
la fuga de capitales; ella tuvo su "rush" 
especialmente a fines del año 1961, por la. 
desconfianza que estaba despertando una 
política que los inversionistas, con mucho 
"olfato" en materia de finanzas, Veían ya 
fracasada. 

El señor V ALENTE.-Buenos datos. 
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El señor MUSALEM.-En realidad, 

buenos datos, como dice el Honorable co­

lega. Los inversionistas los aprovecharon 

Y, sin duda alguna, les reportaron sucu­

lentas utilidades. Esta fuga de capitales 

se vio claramente por la baja de los depó­

sitos en moneda extranjera en los bancos 

particulares. También se expresa esta fu­

ga de capitales en el déficit de la balanza 

de pagos del país, que sube de los doscien­

tos millones de dólares. 
La quinta causa de esta crisis cambia­

ria, ha sido la política depresiva, tanto 

de créditos, como de sueldos Y salarios, 

que ahondaron la tendencia crónica al dé­

ficit de nuestra balanza de pagos; la mis­

ma política que nos va llevar a un Presu­

puesto, en el año 1963, con un déficit de 

más de quinientos millones de escudos. 

Nosotros queremos expresar que, mien­

tras no haya una política de fuerte in­

cremento a las exportaciones, una polí­

tica fiscal que elimine el déficit, una polí­

tica de créditos, sueldos Y salarios Y de 

producción que impulse su desarrollo, va­

mos a vivir permanentemente devaluando 

nuestra moneda. Este es el epílogo de una 

política que llegó a su término el 27 de 

diciembre del año pasado. 

¿ Qué medidas adoptó este Gobierno des­

pués del fracaso? De inmediato, la parali­

zación del comercio exterior; la morato­

ria de las deudas en el exterior, la doble 

área de cambio y la limitación de las lis­

tas de importación. Terminó, de esta ma­

nera, la tan cacareada libertad de cam­

bio. y de comercio, que se había anunciado 

como panacea Y que resultó tan cara Y 

dolorosa para el país. 
A pesar de estas medidas, aumentaron 

los registros de importación en el Banco 

Central. Fue aquí donde arreciaron los 

"palos de ciego" del Gobierno y del señor 

Ministro de Hacienda. 
Se decretó que la cobertura no podía 

hacerse antes de los 90 días del embarque 

de las mercaderías. Se fijó un plazo de 

120 días para la internación de ellas, desde 

la fecha dé la autúrización. Era más ho-

nesto decir que se prohibía las importa­

ciones. 
Se establecieron, además, en junio de 

este año derechos aduaneros adicionales 
, , 

indiscriminados Y depósitos de importa­

ción con bonos dólares, también indiscri­

minados. 
Quiero referirme a las repercusiones de 

medidas sobre la importación de bienes 

de capital Y materias primas y las con­

tradicciones en que incurre el Gobierno. 

Se impusieron derechos aduaneros adicio­

nales y depósito.s de importación respecto> 

a los bienes de producción. El Gobierno, 

al exponer su política cambiaría Y de co­

mercio exterior en el Mensaje que fijaba 

normas sobre comercio de impo.rtación en 

el Puerto Libre de Arica, nada más que 

a fines del año pasado, expresa que ha 

constituido una preocupación fundamental 

del Ejecutivo, orientar la política de co­

mercio exterior del país, en forma que pase 

a ser el instrumento principal para pro­

mover el aumento y mejoramiento de la 

producción nacional, Y que es un propósito 

coordinarla con los planes de desarrollo 

económico que el Gobierno desea impulsar 

con la máxima celeridad Y amplitud. 

Señala, asimismo, la propo.rción en que, 

paulatinamente, "se han reducido los de­

rechos aduaneros, el nivel de los depósitos 

y otras cargas que gravan las importa­

ciones de maquinarias, bienes de capital. 

parte de los mismos, repuestos, materias 

primas, combustibles, Y otros elementos 

esenciales para reducir los costos de pro­

ducción Y procurar un mayor rendimiento 

en las actividades económicas del país." 

Resulta que el Ejecutivo, después de 

dar cifras para demostrar que aumenta­

ron las importaciones de bienes de capital 

Y de materias primas del año 1960 a 1961 

a raíz de esa política, Y de haber formula­

do esta declaración sobre la promoción del 

desarrollo económico del país mediante' 

liberaciones a la importación de maqui­

narias, materias primas Y repuestos, con 

las nuevas medidas de política cambiaria 

que ha dictado, está contradiciendo total-
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mente la política anterior y afectando 
nuestro desarrollo económico. No se en­
tiende que a menos de seis meses de esas 
declaraciones el Gobierno caiga en con­
tradicción tan flagrante. 

Creo que estas gabelas, que consisten 
prácticamente en establecer un dólar su­
perior a los dos mil pesos para la impor­
tación de maquinarias y de do·s,.Y cuatro 
mil pesos para la de materias primas, 
signif'icarán un perjuicio enorme para el 
desarrollo del país. Al extender estas me­
didas a la importación de bienes de ca­
pital, el .,Gobierno provocará - una parali­
zación mucho más grave que la que existe 
hoy en las actividades de la industria y 
una 'elevación de los costos de producción, 
por no permitir la renovación de la ma­
quinaria vieja, y el mejoramiento de los 
procesos de produeción. 

Si se quiere impulsar el desarrollo eco­
nómico y no sólo se trata de hacer co­
media alrededor del Plan de Desarrollo 
Económico y de las necesidades del país 
sobre esta materia, es necesario que la~ 
importaciones de bienes de capital con 
cobertura diferida que generalmente es a 
cinco y llega hasta diez años' plazo, no 
€stén sujetas a derechos adicionales de 
internación ni se exija depósito para rea­
lizarlas. 

Estas importaciones de bienes de ca­
pital con cobertura diferida no gravan 
grandemente nuestra Balanza de Pagos. 
En el primer semestre del presente año, 
han significado sólo un pago. de diez mi­
llones de dólares. 

El Gobierno ha creado, corno salida a 
esta 'situación difícil a que lo llevó su po­
lítica, una doble área cambiaria. Las con­
secuencias las hemos indicado. Aparte de 
que este sistema ha llegado a una alte­
ración fraudulenta, perjudicial para el 
país, de la facturación en nuestras expor­
taciones, también la tendencia de nuestra 
economía ha sido ajustarse al dólar más 
alto. 

El país sabe que el Gobierno devaluará 
la moneda. Dada la política anunciada y 
€l hecho. de haberse producido durante el 

Gobierno del Excelentísimo señor Ales­
sandri un alza del costo de la vida de un 
ochenta por ciento, el Ejecutivo parece n~ 
tener más salida que decretar una deva­
luación; pero, para los que crean que éste 
es el camino, nosotros queremos estable­
cer ciertas ideas fundamentales. Conside­
ramos que no es una solución la devalua­
ción de nuestra moneda, si no se cambia 
toda la política económica del país y no 
se impulsa realmente el desarrollo. Frente 
a una política depresiva es necesaria otra 
de crecimiento y expansión económica. 

Al hacer esta inminente devaluación, 
debe el Gobierno. tener en cuenta que el 
70 % de nuestras exportaciones corres­
ponden a la Gran Minería, que no necesita 
un dólar de mayor precio, salvo el hierro 
que es la menor parte. Para el 30 % de las 
exportaciones diversificadas, agropecua­
rias, industriales y de la pequeña y me­
diana minería, el precio del dólar no es 
el único problema que afrontan para com­
petir en los mercados internacionales y 
expandirse. En todo caso, ellas no requie­
ren de un dólar de un valor superior a 
E9 1,40, que está muy lejos de los E9 1,70 
de que se habla. 

Como me resta poco tiempo expresaré 
esquemáticamente los puntos de vista que 
tenemo.s frente al proyecto en debate. 

Para enfocar el pago de las deudas en 
divisas extranj eras, hubo dos criterios en 
el Honorable Senado. 

Uno, el del Honorable. Senador señor 
Freí, consistía en que el pago de esas deu­
das se hiciera al precio del dólar exis­
tente a la fecha de cada vencimiento del 
nuevo plazo que se proponía. Pero el pago 
de estas deudas, como forma de evitar el 
problema del pago total incluida la dife­
rencia del dólar, se otorgaba un plazo de 
dos años y medio, con vencimientos par­
ciales trimestrales, y se establecía un in­
terés bajo, máxílno de un 12%. Ventajas 
de este sistema: evitaba el drenaje de di­
visas para el país y la pérdida de la dife­
rencia del precio del dólar, que va a sig­
nificar par[t el Estado el pago con paga­
rés a los acreedores extranjeros. Se evita-
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ba imponer al proveedor extranjero una 
moratoria ooligada. 

El segundo criterio es el del Gobierno. 
Consiste en la emisión de pagarés, los 
cuales, según lo que se prometió a los deu­
dores, se venderían a $ 1.053 por dólar, 
para las obligaciones vencidas al 27 de 
diciembre de 1961. Desventajas de esté 
sistema: el deudor está obligado al pagú 
al contado del valor del dólar y de su in­
terés. El Estado sufre la pérdida de la di­
ferencia del dólar y a los acreedores ex­
tranjeros se les impone una moratoria 
vergonzosa. 

Primó el criterio del Ejecutivo, en el 
entendido que los deudores podrían com­
prar dólares o pagarés a $ 1.053. 

El objetivo fundamental de este pro­
yecto es que el Fisco obtenga un emprés­
tito a cargo de los acreedores extranjeros, 
y con el aval del deudor nacional, un em­
préstito que puede subir de los E9 200 
millones. Se ideó un sistema muy gravoso 
de empréstito fiscal, que taerá tremendas 
consecuencias en el futuro. 

Queremos expresar, además, que este 
proyecto trata de resolver dos problemas 
de deudas en moneda extranjera o su equi­
valente, que nos hacen mucha fuerza y 
es justo que se resuelvan. Es el caso de 
aquellas personas que concurrieron a los 
bancos en demanda de crédito en escudos 
para el giro de sus actividades y se les 
obligó a tomarlos en dólares de confor­
midad a la política del ex Ministró señor 
Vergara. No es lógico que estas personas 
paguen créditos que se les dieron en es­
cudos, a la nueva paridad del dólar. La 
segunda situación que resuelve en forma 
justa el proyecto es la de aquellas per­
sonas domiciliadas en Chile que tomaron 
obligaciones pagaderas en el país en rela­
ción al valor del dólar de otra moneda ex­
tranjera. 

Estamos totalmente de acuerdo en que 
deben resolverse estos problemas y vota­
remos favorablemente su solución. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité De·­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor DA BOVE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DA BOVE.-Señor Presidente, 
deseo intervenir en la discusión del pro-. 
yecto que conoce la Honorable Cámara, 
sólo para informar dos indicaciones que 
he presentado a la Mesa. 

Señor Presidente, en este prQ-yecto de 
ley no es posible considerar con el mismo 
criterio que a las restantes, las deudas 
contraídas por vastos sectores de la in­
dustria, el comercio y la agricultura de la 
zona devastada, ya que ellos estuvieron 
obligados, por leyes especiales de fomento, 
a obtener estos crédito·s en estas institu­
ciones, cuyas condiciones o términos esta­
ban de antemano fijados. En cambio, los 
sectores industriales y comerciales de 
otras zonas sólo buscaron este endeuda­
miento en moneda extranjera, para au­
mentar sus actividades productoras y co­
merciales. 

Los sectores de la indutria y la agricul­
tura de la zona devastada sólo tenían este 
camino para buscar el restablecimiento y 
la reconstrucción de sus industrias e ins­
talaciones dañadas o destruí das por el 
sismo de 1960. 

Por eso es que he presentado una indi­
cación para que las deudas contraídas por 
estos sectores de la zona damnificada sean 
pagadas de acuerdo con índices más es­
tables a la fecha en que hayan de liqui­
darse, y no al cambio libre bancario, que, 
como ya se expresado en esta Honorable 
Corporación, puede tener variaciones que 
no les sea posible solventar. 

De ahí que varios señores parlamenta­
rios hayamos buscado una solución, en el 
sentido de que estas deudas contraídas 
por estos sectores de la zona devastada, 
que está perfectamente señalada en la ley 
NI? 14.171, puedan pagarse al cambio libre 
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bancario o en base a los índices industria­
les o agrícolas que rijan a la fecha de la 
cancelación o amortización. 

Me parece, señor Presidente, que esto 
es más lógico y más justo, puesto que, 
entonces, los sectores de la zona devastada 
afectados podrán optar por los procedi­
mientos que se señalan en la indicación 
que he hecho llegar a la Mesa. 

Me voy a permitir dar lectura a esta 
indicación, señor Presidente, para que los 
Honorables colegas puedan compenetrarse 
de su alcance. 

Se propone la inclusión de un artículo 
nuevo, que dice: 

"Artículo .... -Los péstamos e intere­
ses contratados en moneda extranjera, 
otorgados por instituciones de fomento del 
Estado y cuyo producto se haya invertido 
efectivamente en la zena comprendida en 
el artículo 69 de la Ley N9 14.171, serán 
pagados optativamente por los deudores, 
en moneda corriente, al tipo de cambio li­
bre bancario vigente a la fecha del pago 
o reajustado su valor por los índices de 
precios industriales o agrícolas, según sea 
la actividad de los deudores. 

Se aplicarán, para estos efectos, los ín­
dices que determine la Dirección General 
de Estadística a la fecha del pago, en re­
lación al índi(:e que corresponda a la fe­
cha de la contratación del préstamo." 

Señor Presidente, me parece que, con la 
lectura de la indicación, esta Honorable 
Cámara estará en situación de captar me­
jor su alcanc~.; y me permito solicitar a 
los d.iferentes sectores de la Honorable 
Corporación que, en su oportunidad, se 
sirvan prestarle su apoyo. 

Además he creído conveniente, y he 
hecho la i~dicación en ese sentido, que el 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción fije el precio de venta de las 
mercaderías internadas al país, que se en­
cuentren en bodega a la fecha de la vi­
gencia de esta ley, y que se van a regir 
por las disposiciones del proyecto en dis­
cusión. 

Me parece, señor Presidente, que no 
puede fijarse libremente el precio de aque-

llos bienes corporales respecto de los cua­
les se establece un régimen especial en 
cuanto a la cancelación de las deudas co­
rrespondientes, por lo cual creo que los 
saldos deben ser controlados por el Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción. Por este motivo, he formulado 
esta indicación y ruego a la Honorable 
Cámara aprobarla oportunamente. 

Señor Presidente, no quiero pronun­
ciarme acerca del texto mismo del pro­
yecto de ley, porque no soy entendido en 
esta materia. Estimo que otros parlamen­
tarios, con más conocimientos de este pro­
blema, deben intervenir en su discusión. 
He querido, sí, formular las dos indica­
ciones señaladas, las que estimo deben ser 
debidamente consideradas y aprobadas 
por esta Honorable Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Quedan 23 minutos al Comité Radical. 
El señor LEIGH.-Renunciamos señor , 

Presidente. 
El señor BUCHER.-Renunciamos, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor ALTAMIRANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre­
sidente, el proyecto de ley que ha sido pre­
sentado a nuestra consideración, constitu­
ye, a nuestro juicio, una estafa jurídica, 
política y económica sin precedentes en el 
largo y penoso proceso de nuestra histo­
ria. 

Es este proyecto de ley, vivo símbolo y 
prueba irrefutable del fracaso económico 
de este régimen, de su clara incapacidad, 
de su increíble inepcia, de su impúdica 
inmoralidad. 

Duranle tres años, no hubo error que 
no se com2tiera en la dirección de la polí­
tica económica del país. Todos los viejos 
vicios nacionales, no sólo no fueron corre-
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gidos, sino que ahondados y aumentados 
hasta la exageración. Se mixtificó a la 
opinión pública. Se le ocultó la dura y 
dramática realidad, de un país estagna­
do, con un ingr2so nacional descendente. 
Con un déficit en moneda corriente de 
E9 400.000.000. Con un déficit en la ba­
lanza de pDgOS de 250.000.000 de dólares. 
Con un endel,damiento en moneda extran­
jero, público y privado, dentro y fuera 
de Chile, de 1.600.000.000 de dólares. Con 
un paulatino deterioro del poder adqui­
sitivo de los sectores asalariados. Con una 
distribución atrozmente injusta de la ren­
ta nacional, que consolida diferencias ahis­
mantes entre los niveles de vida de los 
diversos sectores ciudadanos. Con un sis­
tema impositivo abiertamente regresivo. 
Con la fatal y definitiva paralización de 
las actividades agrícolas, la quiebra del 
comercio, la ruina del pequeño y mediano 
minero. Este es el trágico cuadro que nos 
presenta tres años y medio de Gobierno, 
de doctos en conomía, de hombres forja­
dos en el obscuro mundo de los grandes 
negocios, de viejos y gastados empresa­
rfos de la plutocracia financiera. 

y ahora, para serenar su acción, la ley 
que marcará el fracaso defihitivo de un 
régimen en profunda e inapelable descom­
posición y que demostrará ante la histo­
ria los extremos a que puede llegar una 
clase social, en su postrero y tardío anhe­
lo de salvarse de la quiebra y del fracaso. 

El proyecto de ley que estamos anali­
zando, como lo he manifestado, constituye 
una cruel estafa para grandes sectores 
ciudadanos, una clara aberración jurídi­
ca y un evidente acto de inmoralidad pú­
blica. 

Es una cruel estafa, porque, por una 
parte, no resolverá el problema de los deu­
dores en dólares, y porque, por otra, para 
los acreedores constituye una monstruosa 
exacción de sus legítimos derechos. Y es­
ta exacción se legalizará precisamente 
por quienes dicen defender la Constitu­
ción y las leyes. 

El acreedor, en virtud de convenios vá-

lidamente celebrados, tiene el derecho de 
exigir el cumplimiento del contrato en la 
moneda pactada. De conformidad a este 
proyecto de ley, por un acto de autoridad 
posterior se le niega este derecho y se 
le confiere carácter retroactivo a la ley. 
De esta manera, no sólo no podrá exijlr 
el cumplimiento de la obligación en la for­
ma libre y legalmente convenida, sino que 
se le pagará a una relación paritaria pro­
fundamente lesiva para sus intereses y que 
entraña, lisa y llanamente, una confisca­
ción de sus justas expectativas. El acree­
dor tiene el derecho a exigir se le solucio­
ne su obligación con ún dólar que en el 
mercado de corredores vale mil ochocien­
tos pesos. De acuerdo con el proyecto de 
ley en discusión, los acreedores sólo po­
drán cobrar en moneda corriente y a una 
paridad, hoy día, de mil cincuenta pesos 
por dólar . Vale decir, se les confisca se­
tecientos cincuenta pesos por cada dólar. 

Advierto que no somos defensores de 
los acreedores. Muchos de ellos, profesio­
nales de la usura y crueles extorsionado­
res de la necesidad humana. Sólo hemos 
querido destacar cómo, fría y deliberada­
mente, se ha atropellado un viejo princi­
pio jurídico, cual es, que los con.tratos se 
rigen por las leyes vigentes al momento 
de su celebración y que nadie puede ser 
privado de sus derechos retroactivamente. 
Pero la necesidad tiene cara de herej e. 
Ojalá la plutocracia gobernante no olvid~ 
mai'íana lo que nos ha enseñado hoy. 

Decía que para los acreedores, el pro­
yecto en estudio constituye una abierta 
expansión, y, en cambio, para los deudo­
res, no llenará ni con mucho sus aspira­
ciones y necesidades. En la práctica, tam­
bién para ellos será una estafa. Como lo 
hemos dicho y el país lo sabe, estamos 
próximos a una nueva y violenta desvalo­
rización monetaria. Los deudores en dó­
lares a los bancos podrán cancelar sus 
obligaciones pendientes mediante el siste­
ma de pagarés dólares, al tipo de cambio 
libre bancario, que a la fecha de publica­
ción de esta ley, será de mil quinientos 
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cincuenta pesos. Como además estos pa­
garés devengarán un interés del siete por 
ciento con cargo al deudor, resultará que 
éstos, solventarán más deudas con un dó­
lar que, en definitiva, les costará alrede­
dor de mil setecientos pesos. Esto signifi­
ca la quiebra irremediable de extensos 
sectores de la producción y del comercio 
que honradamente creyeron en la capaci­
dad y honestidad (le los hombres que go­
biernan la República y de los partidos 
políticos que los apoyan. 

Simplemente demencial y suicida ha 
sido la política monetaria impulsada por 
este Gobierno, que obligó a particulares a 
endeudarse en moneda extranjera, den­
tro y fuera del país, a través de un pau­
latino estrangulamiento del crédito en mo­
neda nacional. Según la revista del Fondo 
Monetario Internacional "Financial Sta­
distics" CHile, con excepción de Hondu­
ra, es el país que dispone de menos cré­
ditos en proporción a su producto nacio­
nal bruto. 

A continuación damos algunas cifras 
que muestran el porcentaje del crédito 
privado en relación al valor del producto 
nacional bruto en 1960: Alemania 46,2% ; 
Austria 34,9%; Francia 20,9%; Italia 
39%; Suecia 57%; Estados Unidos 
23,95{; Argentina 15,8%; Brasil 16,2% 
y Chile 8,9%. 

Si el Gobierno estimaba que los medios 
de pago eran suficientes para mantener 
en actividad la economía nacional, no de­
bió haber permitido jamás el exorbitante 
endeudamiento en moneda extranjera, y 
si, por el contrario, éstos no alcanzaban 
para satisfacer las necesidades crecientes 
de la producción y el comercio, debió ha­
ber utilizado los mecanismos adecuados 
para ampliar dichos niveles de crédito pe­
ro en moneda corriente. 

La explicación dada por el Jefe del Es­
tado en el Mensaje Presidencial de 21 de 
mayo pasado, en orden a que él no habría 
autorizado este exagerado endeudamiento 
en moneda dólar, además de francamente 
risible, es poco honrada. No puede presu-

mirse que el Presidente de la República 
no haya estado debidamente impuesto de 
las cifras que mensualmente venían apa­
reciendo en los boletines del Banco Cen­
tral y que dejaban clara constancia del 
creciente y peligroso endeudamiento del 
sector particular en moneda extranjera. 
Tampoco puede aceptarse que un Jefe de 
Estado, que detenta casi un poder omní­
modo, pretendía, a posteriori, eludir la 
responsabilidad que le cabe en un proce­
so tan desgraciado. Estamos ya acostum­
brados a la manera tan peculiar de reac­
cionar de nuestro Presidente que le per­
mite, a través de complejos mecanismos 
cerebrales, atribuir siempre a otros sus 
propios errores e indecisiones. En su gas­
tada fraseología serán: el Congreso, los 
partidos, los demagogos y politiqueros, los 
culpables de esta situación, pero por su­
puesto, no él. En circunstancias que la 
ocasional mayoría que lo ungió al poder, 
lo hizo precisamente en atención a los co­
nocimientos económicos que se le atri­
buían y ha sido fundamentalmente en es­
tas materias, donde el fracaso es más 
grande y donde ha exhibido su mayor in­
eptitud. 

Además de los defectos señalados, lo 
más grave de esta leyes que ella va a ser 
fuente inevitable de toda clase de actos 
arbitrarios, inmorales y deshonestos. 

Será el Comité Ejecutivo del Banco 
Central, el mismo organismos donde im­
punemente se robaron trescientos millones 
de pesos, el que "a su satisfacción" deci­
dirá qué deudas se pagarán con este siste­
ma de privilegios y cuales no. El Comité 
Ejecutivo, por sí y ante sí, será el exclu­
sivo dispensador de tan graciosos favores. 
Primero, podrá autorizar el pago de deu­
das, en moneda dólar y al cambio banca­
rio; esto es, a la fecha de publicación de 
la ley, mil quinientos cincuenta pesos. En 
segundo lugar, también puede autorizar 
el pago de deudas, a través del sistema de 
pagarés dólares, los que como hemos ex­
presado, resultarán a un costo de mil se­
tecientos pesos; y finalmente, al negar los 
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dos procedimientos anteriores, habrá deu­
dores que tendrán que pagar sus obliga­
ciones con dólar de corredores, que en esa 
fecha tendrá una cotización mínima de 
dos mil peso~,. El Comité Ejecutivo dé 
Banco Central, uno de los principales res­
ponsable del desastre financiero en que 
nos debatimos, por su incalificable irres­
ponsabilidad en el manejo de los cambios, 
por su increíble incapacidad o inepcia en 
la conducción del comercio exterior del 
país, será el detentor de esta varita mági­
ca que permitirá que unos paguen, según 
su influencia política o social con dólares 
a mil quinientos cincuenta pesos, a mil 
setecientos pesos o dos mil pesos. Fácil es 
imaginar cómo este proyecto de ley dará 
margen al establecimiento de un nuevo y 
gran negocio: fabricar deudas fuera del 
país, para pagarlas con un cambio depre­
ciado a costa del Fisco y de los intereses 
nacionales. Se podrá argumentar que la 
ley exige algunas precauciones para ser 
acreedor a tan insigne privilegio. Pero 
demasiado nos conocemos. Sabemos muy 
bien que en un régimen capitalista co­
rrompido la suprema leyes: el lucro y la 
influencia política. Si los tribunales de 
justicia demoran años para establecer 
hechos como los que exige esta ley, cómo 
se puede pretender que tres señores que 
ocupan los cargos de miembros del Comi­
té Ejecutivo del Banco Central, por razo­
nes exclusivamente políticas, pUedan re­
solver, en un breve lapso y con antece­
dentes absolutamente insuficientes, quien 
tiene legítimo derecho a pagar sus deu­
das con dólares a mil quinientos 'cincuen­
ta pesos, a mil setecientos o dos mil pe­
sos. Además, sólo los grandes y poderosos 
tendrán las disponibilidades en moneda 
corriente necesarias para cancelar dichos 
dólares al contado. 

Pero no es sólo esta la razón única de 
la profunda y desalentadora inmoralidad 
que importa la aprobación de este pro­
yecto ele ley. 

El ratifica uno de los actos de esta 
Administración más incalificabl·es e ill-

convenientes y que necesariamente per­
mcmecerá corilO un triste y vergonzoso 
recuerdo en el tupido y espeso prontua­
rio de los grandes escándalos sometidos 
en nuestra historia por la clase domi­
nante. 

Me refiero al monstruoso privilegio que 
se concedió a usureros y prestamistas na­
cionales e internacionales que invirtieron 
sus capitales y utilidades en bonos y pa­
garés dólares, liberándolos de toda clase 
de impuestos y gravámenes y de la obli­
gación de rendir cuenta del origen de su 
fortuna. El único país en el mundo don­
a'e se ha premiado al capital parasitario 
con un interés que ha fluctuado entre el 
treinta 11 el sesenta por ciento anual ha 
sido Chile. En estos tr·es años han perci­
bido utilidades libres de todo impuesto 
no inferiores a los cien mil millones de 
pesos. y ha sido este Gobierno de empre­
sarios y de gerentes, el que, desalentan­
do la inversión legítima, reproductiva y 
creadora, ha concedido y continúa con­
cediendo tan aberrante beneficio al más 
despreciable de los capitales, al capital 
usurero y prestamista. Pero el Gobierno 
no ha parado acá, en su inexplicable de­
seo ele favorecer esta casta plutocrática. 
En este proyecto se le ratifica un privi­
legio más, tan atrozmente injueto e in­
cony·eniente como los otroB. Como ya lo 
:lEmos expresado, en adelante los acree­
dDres sólo podrán exigir el pago de sus 
clem1as en moneda corriente y al tipo de 
cambio bancario. Pero estos acr·eec:lores, 
lo~, <el Fisco, los tenedores de bonos y 
p:1garés dólares, podrán c::mtinuar exi­
giendo e: cumplimiento en dólares con­
tantes y son~mtes que podrán legítima­
r1'.ente y·enderlos a dos mil lJCSOS. o reme­
sarlos al exterior, como también lo han 
estado haciendo. 

y nosotros n')s preguntamos: ¿ por qué 
esta tremenda diferencia? 1. acaso no son 
ya bastante:-l los privilegios concedidos? 
¡, O será porque los tenedores de bonos y 
pagarés c1ólat'es ,;on los Bancos Gomer 
cia l e3, las grandes casas mayoristas, los 
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monopolios nacionales, los intereses yan­
quis, todos ávidos e insaciables sangui­
jue:as ,le nuestras escuálidas riquezas 
Cjt"2 por más de siento cincuenta años de 
historia han vivido de la inflación cróni­
ca de la venta del patrimonio nacional, 
de la bntrega del cobre, del hierro y del 
salitre y de la apropiación indebida del 
trabajo de todos? 

¿ O será porque es' ·el Fisco el que tie­
ne que pagar y que no les importa a los 
detentadores del poder de hoy, el diluvio 
de mañana, porque saben que la hora 
histórica ya pasó? 

Ochenta millones de dólares debe pa­
gar el Fisco este año a los comerciantes 
del dinero y del poder. 

Según el boletín Ni? 412 del mes de 
junio del Banco Central "ha persistido la 
insufici'encia de los ingresüs en moneda 
extranjera", y agrega textualmente: 
"factor importante de este fenómeno ha 
sido el volumen de pago por concepto de 
rescate de los bonos d'2 la demanda in­
terna en dólares". En los cuatro meses 
pasados, la Ca.ia de Amortización ha te­
nido que desembolsar la suma de veinti­
trés millones de dólares. El compromiso 
anual que representa para el Fisco este 
tipo de títulos en el presente año es del 
Jrden de los ochenta millones de dóla­
res" . 

¿No habría sido más justo, legítimo y 
conveniente haber cancelado estos bonos 
y pagarés, a través del mismo procedi­
miento establecido en este proyecto para 
todos los ehilenos, sin excepción, y no 
haberse precipitado en solucionarle sus 
obligaciones a los monopolios de Cemen­
to Melón, Cervecerías Unidas, Papeles y 
Cartones, Duncan Fox, etc., etc.? Si se 
hubiera aplicado la norma general ha­
bríamos podido disponer de ochenta mi­
llones de dÓ'!ares más en vez de mendi­
gárselos al imperialismo yanqui hasta la 
vergüenza y la humillación. 

Una vez más, la vieja casta plutocrá­
tica, con olvido del decoro y la dignidad, 
ha aplicado el principio: La caridad co­
mienza por casa. Lo que sí debemos Ia-

mentar profundamente, es que la casa de 
este Gobierna no sea Chíie,sino los ban­
cos, 10,3 seguros, las compañías navieras, 
las grandes casas distribuidoras, los mo­
nopolios racionales, los intereses yanquis; 
en una palabl'él, la plutocracia, en el uso 
y abuso del poder, que una mayoría cir­
cunstancial, transito~·la ... le entregó para 
desgracia de Chile. 

Pero no terminan aquí los defectos 
irritantes ,de este proyecto de ley que 
constituye una injusta exacción para el 
acreedor; y una cruel bul'la en sus espe­
ranzas y posibilidades para los deudo­
res; una monstruosa excepción para te­
nedores de bonos y pagarés dólares y 
será fuente de toda clase de presiones 
ilícitas e inconvenientes. 

También ratifica él un desvergonzado 
proceder de la burguesía chilena, man­
tenido indefectiblemente en toda su his­
toria, cual es el de traspasarle al Fisco 
los negocios cuando éstos pasan a ser ma­
los, mientras reserva y aprovecha para sí, 
los que son buenos. 

Conscientemente aceptar.on endeudarse 
en moneda extranjera sin tasa ni medi­
da, y cuando los efectos de esta fatal y 
estúpida política debían producirse, con 
la mayor soltura de cuerpo, patrocinan 
un proyecto de ley destinado a endosarle 
al Fisco sus ,deudas. 

Desde la fecha en que se apruebe esta 
ley, el Fisco será el deudor de los dólares 
que hasta ayer debían los particulares. 
El Fisco correrá con el riesgo de cambio. 
Jurídicamente hablando, el Fisco subro. 
gará a la plutocracia chilena, como deu­
dora, dentro y fuera del país. Todos los 
ciudadanos pagaremos la diferencia de 
cambio que necesariamente significará 
esta operación. Para los efectos de la de­
mostración, vamos a suponer el hecho por 
demás muy improbable, que esta ley se 
publique antes de la desvalorización mo­
netaria. En este caso, el particular que 
tenga derecho a comprar pagarés dólares 
o moneda dólares para aplicados ai su 
deuda, le pagará al Fisco, por ese dólar, 
mil cincuenta pesos. En otras palabras, 
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el particular se libera de su deuda en dó­

lares mediante este pago en moneda co­

rriente de mil cincuenta pesos por dólar. 

En cambio, el Fisco, por estos mil cin­

cuenta pesos que percibe, queda deudor 

de un dólar que, a la fecha en que lo pa­

gue, podría haberlo vendido a mil qui­

nientos cincuenta pesos o más. O sea, el 

Fisco está vendiendo una mercadería lla­

mada dólar en mil cincuenta pesos, en 

circunstancias de que esa mercadería se 

cotiza en más de mil quinientos pesos. Es 

posible qu·e en el futuro esta diferencia 

entre lo que el Fisco reci.be y lo que pa­

ga cambie; pero en lo substantivo, el 

argumento se 'mantiene. Por este motivo, 

sostenemos que constituye un craso y 

evidente error endeudar un país inter­

namente en dólares, en primer lugar, por­

que se obliga al Fisco a correr su riesgo 

innecesario de cambio, ya que interna­

mente las obligaciones pueden contraerse 

en moneda corriente; y en segundo lugar, 

porque se le añade aún una mayor rigi­

dez a nu·estra balanza de pagos, al afec­

tar dólares al pago de deudas, que per­

fectamente bien debieron pactarse en mo­

neda nacional. El ejemplo lo tenemos a 

la vista. Este año 1962, como lo hemos 

dicho, el Fisco deberá rescatar bonos y 

pagarés dólares por valor de ochenta mi­

llonesde dólares, en circunstancias de 

que el ingreso en moneda corriente equi­

valente a esos ochenta millones ,de dóla­

res pudo haberse obtenido en otra forma 

que no dañara tan seriamente nuestra 

balanza de pagos. En conclusión, soste­

nemos que las fuerzas reaccionarias, al 

aprobar este proyecto de ley, están tras­

ladando ..... , sus deudas en dólares al 

Fisco, el que en adelante, deberá cargar 

con las pérdidas inevitables que le re­

portará esta desgraciada operación, as­

cendente a muchos cientos de millones de 

escudos. 
N o deseamos continuar abundando en 

el inmenso cúmulo de errores, contradic­

ciones y vacíos que presenta el proyecto 

de ley sometido a nuestra decisión. 

Por ejemplo, es claro que los acreedo-

res en el exterior, si es que aceptan en 

pago de sus créditos, los pagarés dólares, 

los recibirán por un valor muy inferior 

al nominal, puesto que una obligación 

cJnvenida al contado se ha transformado, 

por voluntad unilateral de las partes, en 

obligación a' plazo. De esta manera, la 

diferencia entre el valor nominal del pa­

garé y aquél al cual acepte recibirlo el 

acreeC:or en el exter"ior deberá ser paga­

da a través del mercado de corredores, 

con lo cual el país solucionará sus obli­

gaciones en el extranj e1'O, en un valo1' 

substancialmente superior al que se con­

tranjeron las deudas. En otras palabras, 

pagaremos dos veces. 
Tampoco nos referiremos mayormente 

al privilegio que se conced·e a las Com­

pañías navieras y de seguros al no regir 

para ellas la norma general de que toda 

obligación pactada en moneda extranjera 

será pagada en su equivalente en mone­

da corriente al tipo de cambio bancario; 

al igual que la que establece la posibili­

dad ,de que los Bancos comerciales des­

cuenten en el Banco Central, a la pal' 

y en la moneda en que están expresados 

los pagarés fiscales que reciban en pago 

de sus créditos. Esto significa, en la prác­

tica, que los Bancos se pagarán en una 

proporción importante, en moneda dólar 

y al contado. Nuevamente se advierte la 

excepción irritante y descarada en favor 

de las Compañías de seguros, las Compa­

ñías navieras y los Bancos comerciales. 

Señor Presidente, este proyecto de iey 

no es una solución. No puede endeudarse 

impunemente un país en más de mil mi­

llones de dólares; no se puede cometer to­

da clase de errores y desaciertos en la di­

rección de la política económica y después 

pretender corregir dichos errores y desa­

ciertos enviando un proyecto de ley que 

nada sustantivo ha de resolver. El mal ya 

está hecho. Los crímenes cometidos con­

tra la estabilidad económica del país, con­

tra su seguridad financiera, contra su 

prestigio y solvencia comercial en el ex­

terior, están consumados. Se permitió el 

derecho más increíble de divisas en im-



SESION 48~, EN LUNES 27 DE AGOSTO DE 1962 4157 

portaciones suntuarias y prescindibles. 
Chile entero fue un puerto libre durante 
demasiado tiempo. Más de mil millones de 
dólares se han delTochado en tres años y 
medio en automóviles, whisky, radios, tele­
visores, cristalerías, etc. Se autorizó la 
fuga de capitales, sin tasa ni medida. Co­
mo lo afirmaron los economistas de iz­
quierda en una gran asamblea que aca­
ban de celebrar, Chile es uno de los paí­
ses que más ha contribuido a que desde 
América Latina fluyan hacia Estados 
Unidos cuatro mil dólares por minuto, 
cinco millones por día, dos mil millones 
por año, diez mil millones cada cinco años, 
Según el Embajador de Estados Unidos 
en Canadá, sólo en ese país habría depó­
sitos chilenús por valor de ochenta mi­
llones de dólares. Ganan aquí sus utilida­
des y se las llevan posteriormente fuera. 
Según el propio Ministro de Hacienda, 
sólo el año pasado se dilapidaron, en via­
je de turistas por el extranjero, treinta 
millones de dólares. En buenas cuentns, 
hemos vivido tres años y medio dilapidan­
do el futuro de nuestra Patria en una or­
gía sin precedente. Ahora sólo quedan 
deudas y déficit, y la permanente y dolo-
1'08a miseria del pueblo. 

El país está en quiebra y en bancarro­
ta. Sobre el triste escenario de nuestra 
economía estagnada y enferma, se cierne 
más poderoso que nunca el incontenible 
vendaval inflacionario. Nunca como aho­
ra hemos dependido más de la migaja que 
Estados Unidos quiere entregarnos para 
sostener nuestro débil ritmo económico. 
Los americanos son los verdaderos recto­
res de nuestras finanzas. Lo que ellos or­
denan se hará. 

En una sesión pasada de esta Corpora­
ción di lecturá a una noticia que apareció 
destacada en el diario "El Mercurio" del 
15 de agosto, en la que se comprueba has-· 
ta la saciedad los abismos a que hemos 
caído en este paulatino proceso de entre­
ga y renunciamiento de nuestra soberanía 
nacional y de nuestra dignidad de ciuda­
danos libres de América. Allí se expresa 

textualmente que la CORFO, en colabo­
ración con una firma de ingenieros con­
seJeros norteamericanos, pasará revista a 
los proyectos de los préstamos individua­
les y cooperará en Ía admmistraeión de 
las Emma~ prestadas. Además, se exami­
narán los créditos inferiores a cien mil 
dólares. Los superiores a esta cifra debe­
rán ser aprobados por la Agencia de Des­
arrollo Internacional en Washington. 

¿ Qué más nos ca be agregar? Lisa y 
llanamente estamos sometidos a la inter­
dicción económica por una potencia ex­
tranjera. Es ejl~ la que deberá cautelar y 
tutelar nuestras decisiones. 

Por otra pa!'te, los días inmediat03 por 
venir no pueden avizol'arse más negros. 
Viene la devaluación monetaria. La exi­
gen el Fondo Monetario Internacional, el 
Departamento de Estado de Estados Uni­
dos y las Compañías productoras de cobre 
de la Gran Minería. La devaluación aca­
rreará una violenta alza en el costo de 
vida. Las fuerzas reaccionarias pretende­
rán como siempre escamotearle al pueblo 
el justo y legítimo reajuste que le corres­
ponde para satisfacer sus necesidades mí­
nimas. Mayor miseria, más hambre: ése 
será el resultado. Ya hemos visto cómo la 
distribución de la renta nacional se ha 
tornado, año a año, más regresiva. Tres 
años y medio de desgobierno, de incapa­
cidad, de profunda inmoralidad, tenían 
que desembocar, necesariamente. en el 
dramático cuadro presente. N o hay la me­
nor duda de que, si el Presidente de la 
República hubiera manejado sus negocios 
particulares como lo ha hecho con los pú­
blicos, habría sido declarado, aun por el 
Tribunal más benévolo, en "Interdicción" 
por inepto y dilapilador. 

Ocho meses han pasado desde que se 
produjo la quiebra de nuestra moneda y 
fue declarada la moratoria de pagos en el 
exterior. Ocho mese" de desacierto; ocho 
IIl€ses de anarquía. Nadie sabía, ni sabe 
nada. Todos los días se adoptan medidas 
distintas, improvisadas y contradictorias. 
Ni siquiera el Gobierno había logrado ob-
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tener que se designara en propiedad a los 
tres miembros que componen el Comité 
Ejecutivo del Banco Central y que, por 
ley, están encargados de dictar las nor­
mas de carácter general que deben regir 
el comercio exterior~ Es público y notorio 
que el señor Ministro de Hacienda hace 
días que está renunciado a su cargo. En 
estos instantes, hay preparado un proyec­
to de ley para restablecer el viejo y des­
prestigiado sistema de previas. Los re­
presentantes del Fondo Monetario Inter­
nacional se oponen; quieren seguir pro­
bando las delicias de un régimen de libre 
comercio, lógicamente a costa de nuestro 
país. 

Pero mientr~s tanto, el déficit de la ba­
lanza de pagos se agudiza por segundos y 
no hay manera de contener la avalancha 
de importaciones y la fuga de capitales. 
Según el Boletín anteriormente mencio­
nado del Banco Central del mes de junio, 
las importaciones registradas en el perío­
do enero-abril de 1961, fueron de 192,6 
millones de dólares; en cambio, en el lYlis­
mo período de este año, llevamos registra­
das importaciones por 214,3 millones de 
dólares. En la precipitación para evitar el 
caos y la bancarrota, se adoptan toda cla­
se de medidas ilegales e inconvenientes. 
Pero ya es tarde, la especulación se ha 
adueñado de todos los sectores de la pro­
ducción y del comercio. El pánico cunde 
como la mala yerba. Saben que viene un 
alza violenta en los precios y que nada ni 
nadie podrá contenerla.' Muchas firmas 
comerciales e industriales, que no alcan­
zaron a ponerse a resguardo, tendrán que 
quebrar. El mismo Boletín del Banco Cen­
tral da cuenta de que, en el primer tri­
mestre de este año, el valor de letms pro­
testadas ha aumentado en un 56,3(/ y el 
de los cheques en un 35,2 ro. En valores, 
esto significa veintitrés mil millones de 
pesos en documentos protestados. Si estas 
cifras no hablan muy alto de la aguda, si­
tuación financiera en que se encuentra el 
país, realmente no sabemos qué otras 
pruebas se necesitan. 

Todo este desastre es culpa de 110 ha­
berse adoptado medidas realmente pro­
fundas y valientes, ni siquiera desde un 
punto de vista reaccionario o liberal. Nin­
gún problema ha sido encarado y resue~to 
con decisión, energía y honradez. Se ha 
vivido de parehes, de medidas "eseapis­
bs", de sofismas~ de una terrible y mor­
tífera campaña de propaganda destinada 
a engañar, a mentir y fundamentalmente, 
ha desviar la atención acerca de la ver­
dadera y catastrófica realidad nacional. 

Se inventan reformas agrarias que no 
hay el deseo y la voluntad de realizarlas. 
Se engaña a la opinión pública del pnís 
cuando se habla de un plan decenal, que 
a todas luces es insuficiente, y en circuns­
tancias de que no existen ni siquiera los 
mecanismos institucionah~s para ponerlo:=; 
en práctica. Se decreta un3, amplia e in­
discriminada libertad de importación, pe­
ro con un cambio ilegalmente fijado. 

Si antes había un déficit de ochenta mi­
llones de escudos en el Presupuesto fU 

moneda corriente, hoy hay cuatrocientos 
millones de déficit. 

Si antes había un déficit en la balanza 
de pagos de cuarenta millones de dólares, 
hoy hay doscientos cincuenta millones de 
dólares. 

Si antes la deuda pública era de cuatro­
cientos millones de dólares, hoyes de mil 
cien millones de dólares. 

Si antes los particulares debían en el 
exterior cuando más cil'lcuenta millones 
de dólares, hoy deben trescientos millones 
de dólares. 

Si antes la inversión geográfica truta 
en capital fijo era de cuatrocientos trein­
ta y seis millones de escudos, hoyes sólo 
de cuatrocientos cinco millone:s de escu­
dos. 

Si antes regían precios políticos para 
los productos agrícolas, hoy este mal se 
ha agravado a extremos inauditos. 

Si antes había ciento sesenta mil em­
pleados públicos mal rentadoB, hoy hay 
ciento ochenta mil, peor pagados. 

Si antes había un servicio de Relach-
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nes Exteriores exagerado para nuestras 
necesidades, hoy lo es mucho más, y todos 
los meses se crea una nueva Embajada o 
un nuevo cargo. 

Si antes había presión política en la 
distribució,1 de los cargos públicos, hoy 
se conceden o se pierden exclusivamente 
en atención a este hecho; y entre los pro­
pios partidos de Gobierno existe una pug­
na tan violenta para obtener situaciones 
y prebendas, que no ha bastado 'J11 año 
para ponerse de acuerdo en ia designa­
ción de Intendentes y Gobernadores. 

Si antes se prescindía del interés na­
cional para resolver los problemas públi­
cos, hoy no hay el menor empacho ?n que 
€l Fisco venda en trescientos millones de 
pesos la Radio que vale mil millones de 
pesos; y, en cambio, compra en mil millo­
nes de pesos el fundo del particular que 
sólo vale trescientos millones. 

Si antes se sabía de un desfalco o de 
una incorrección administrai:iva, cuando 
más una vez al mes, hoyes "pan de todos 
los días". 

Si antes por lo menos en el Banco Cen­
tral no se robaban los caudales públicos, 
áhora hasta en este Banco se roban tres­
cientos millones de pesos. 

Si antes dependíamos de Estados Uni­
dos en nuestro comercio exterior, hoy so­
mos sólo sus sirvientes, y hasta los prés­
tamos más ínfimos deberán contar con la 
aprobación de un técnico yanqui. 

Si antes el pueblo participaba en un 
42% de la renta nacional, hoy sólo lo hace 
en un 38% ; en cambio,el sector patronal 
se lleva el 62 % . 

Señor Presidente, concluimos anuncian­
do que nosotros, los Diputados del Parti­
do Socialista, votaremos en contra de este 
proyecto de ley, porque él no resuelve nin­
guno de los agudos y urgentes problemas 
nacionales, y, mcIy por td contrario, por­
que es profundamente lesivo para los 
verdaderos y permanentes intereses del 
país. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

Queda medio minuto al Comité Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor PRADO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor PRADO.- Señor Presidente, 

estoy en conocimiento de que algunos Ho­
norables colegas de las bancas de la Opo­
sición habrían presentado una indicación 
estableciendo el retorno total de las divi­
sas producidas por las ventas de cobre en 
la gran minería y, también, por 1l1s ven­
tas de salitre al exterior. 

Una indicación semejante también fue 
estudiada por el Diputado que habla, con­
juntamente con los Honorables colegas 
señores Bulnes y Eguiguren, hace tiem­
po; lo que nos llevó al examen en su inte­
gridad, del problema de la aplicaciÓn de 
la ley N? 11.828. Entonces llegamos al 
convencimiento de que, en realidad, una 
indicación de esta especie solamente sig­
nificaría encarar una parte del problema, 
pues era necesario analizar en forma más 
detallada y profunda los resultados que 
ha tenido para la economía nacional, es­
pecialmente para nuestra balanza de pa­
gos, esta legislación que vino a reempla­
zar a la ley N9 10.255. 

De €ste análisis surge la conclusión de 
que, en realidad, en esta ley hay varias 
cosas que es necesario modificar y mejo­
rar, en un proyecto que permita darle la 
importancia que para nuestra economía 
tiene este rubro de la producción cupre­
ra, que tanto afecta a nuestra balanza de 
pagos. 

Basta recordar el artículo 26 de la L€y 
de Impuesto a la Renta, que según dice la 
ley N9 11.828, es aplicable sólo a los con­
venios pactados entre el gobierno y las 
empresas productoras con anterioridad a 
su vigencia. 

Sin embargo, todos sabemos que el ci­
tado artículo 26 se está aplicando, a pe-
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sal' de la disposición que he mencionado 
de la ley indicad~. 

Además, es necesario analizar también 
la deducción de los intel'eses clcl servicio de 
las deudas que las compañías cupreras 
tienen, por cuanto creemos que la aplica­
ción de la letra b) del artículo 17 de la 
misma ley de Impuesto a la Renta no es 
aplicable en este caso. Esta disposición 
dice que los intereses de las deudas serán 
deducibles de la renta bruta, en el monto 
que tenga el interés corriente bancario. 

Uno de los temas que causa bastante 
inquietud es la disminución constante que 
ha tenido la liquidación de dólares en el 
país, después de la dictaCÍón de esta ley, 
en el monto de la inversión nacional. Tan­
to es así que, haciendo algunos cálculos, 
basados en datos proporcionados por el 
Banco Central y del Departamento del 
Cobre, se ve que desde el año 1950 hasta 
1954, cuando estaba vigente la ley NQ 
10.255, cada libra de cobre se liquidaba 
a 7,3 centavos de dólar. Después con la 
dictación de la nueva ley, cada libra se li­
quida solamente a 6,4 centavos de dólar. 

Un antecedente que es digno de toda 
consideración y que indica la clara nece­
sidad que hay de que esta ley sea enmen­
dada, es que desde la dictación de la ley 
NQ 11.828, en el año 1955, hasta la fecha, 
las inversiones de las compañías de la 
gran minería han ascendido a 150 millo­
nes 961 mil dólares, retornando por ex­
portación y amortización la suma de 148 
millones 466 mil dólares lo que significa 
que, en realidad, el aporte ha sido míni­
mo, no habiendo logrado esta ley los es­
tímulos que estaban previstos. 

Por último, es evidente que la refina­
ción de nuestro cobre y su industrializa­
ción en nuestro país, son una aspiración 
de toda la opinión pública de Chile, espe­
cialmente del grupo de parlamentarios 
que estamos estudiando las modificacio­
nes que necesita esta ley, dentro del or­
ganismo técnico de nuestro partido, co­
mo es su Comisión de Minería, los que 
esperamos presentar "a esta Honorable 

Corporación un proyecto de ley que abar­
que cada uno de los aspectos que requie­
re U112 legislación que asegure para la eco­
nomía de nuestl'O país el desarrollo de 
nuestras riquezas cupríferas, que, comO' 
todos sabemos, tienen tanta incidencia en 
nuestra balanza de pagos y en el porve­
nir económico de Chile. 

Por ello, señor Presidente, los parla­
mentarios que nos hemos abstenido de 
formular tal indicación esperamos poder 
presentar, en un futuro próximo, un pro­
yecto de ley modificatorio de la ley NV' 
11.828, que signifique realmente valori­
zar nuestra minería, como lo deseamos 
todos nosotros. 

Me ha solicitado una interrupción el 
Honorable señor Guerra, señor Presiden­
te. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Con la venia del Honorable señor Prado~ 
tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra: 

El señor GUERRA.- Señor Presiden­
te, como es sabido, este proyecto de ley ~ 
de iniCiativa de varios Honorables Sena­
dores, establece normas para el pago de 
las deudas en moneda extranjera. Esta. 
iniciativa interpreta el sentir de los co­
merciantes e industriales, especialmente 
de los pequeños industriales, comerciantes: 
que importaron herramientas de trabajo, 
como Un camión o un vehículo de mOVl-­
lización colectiva, quienes ahora se en­
cuentran con estas dos áreas de cambio: 
una, que es el área libre de corredores,. 
y otra, que es el área bancaria, para loE.. 
efectos de cancelar sus compromisos con­
traídos en dólares. 

Señor Presidente, si estos pequeños in­
dustriales no disponen de un mecanismo 
legal adecuado que les permita cancelar 
sus deudas en mon~da extranjera, se ve­
rán en situación bastante premiOsa para 
dar cumplimiento a sus compromisos. Yo 
personalmente, estoy en antecedente de 
muchos importadores están exigiendo a 
estos pequeños comerciantes e industria-­
les que paguen cuanto antes sus deudas 
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en moneda extranjera; pero ellos no lo 
pueden hacer, en espera del despacho de 
este proyecto de ly. 

Por esto espero, señor Presidente, qae 
la Honorable Cámara dé término, en el 
día de hoy, al despacho de este proyecto. 
y ojalá que no encuentre ninguna dificul­
tad, ni ningún reparo para ello, a fin de 
que las personas a quienes yo he anuncia­
do el pronto despacho de esta iniciativa 
legal, puedan pagar sus deudas r vivir 
tranquilos. 

Señor Presidente, deseo referirme es­
pecialmente al artículo 59 del proYt:cto, 
en el cual quedan incluidas las perSOl1as 
que contrajeron estos compromisos por la 
importación de vehículos de movilización 
colectiva. Y deseo detenerme en 2ste cP'­

tículo, señor Presidente, porque, como 0 i­
go, él va a resolver un problema 'lue se 
ha presentado a los importadores de "lie­
bres" y camiones de las ciudades de Ari­
ca y de Iquique. 

Muchos vecinos progresistas de estos 
departamentos importaron esos vehículos, 
y hoy se encuentran en la inconf.Jrtable 
situación de no saber la forma cómo de­
ben cumplir sus compromisos ua ncarios. 
Con respecto a este asunto, tuve ;)CaSlÓn 
de visitar al señor Ministro de Hacienda 
en compañía de los señores Woodrow 
Greene y Paulino Segundo Corrales, quie­
nes plantearon a ese Secretario de Esta­
do la situación por que atraviesan en es­
tos instantes las personas que realizaron 
esas importaciones, por las razones ya se­
ñaladas. 

Señor Presidente, he aprovechado!a 
discusión de este proyecto de ley para 
presentar varias indicaciones. Una de 
ellas tiende a suprimir la frase final del 
N9 3 del artículo 19, que dice: 'siempre 
que el balance haya sido entregado den­
tro de los plazos legales". El motivo por 
el cual solicito la eliminación de la fra~e 
citada es el hecho de que decenas y cen­
tenas de comerciantes e industriales. que 
tienen debidamente registradas en sus li­
bros y en los bancos estas deudas en mo­
neda extranj era, no han podido, por fuer-

====== 
za mayor, cumplir con la presentación del 
balance o con las exigencias requeridas 
por este proyecto de ley. 

Espero que esta indicación sea aproba­
da por la Honorable Cámara, a fin de dar 
tranquilidad a estos comerciantes que no 
cumplen con el requisito establecido en el 
N9 3 del artículo 19. 

Otra indicación que he presentado es­
tablece que: "Las deudas contraídas an­
tes del 28 de diciembre de 1961 en mo­
neda extranjera dentro del país, con 
acreedores residentes en el país, por per­
senas naturales o j uJ'ídicas, qUE no sea rl 
bancarias u ohedezcan a importación de 
mercaderías o bienes de capital, se paga­
rán en escudos, por los deudores, al mis-
111,') tipo de cambio existente en la fecha 
en que se contrajo dicha deuda". 

La razón de esta indicación es la si­
guiente: muchos comerciantes contrajeron, 
deudas en moneda extranjera con perso­
nas residentes en el mismo país y a veces 
con intereses usurarios. De aquí que con 
el fin de no "asfixiar" más a estas per­
sonas, he presentado la indicación ya 
anunciada, para que estos pagos se efec­
túen al mismo tipo de cambio vigente pa­
ra el dólar en el momento en que se solici­
taron esos préstar.l0s. De esta mane~'a se 
pondrá c'oto a los usureros, quienes, por 
todos los medios, tratan de obtener pi!l­
gües utilidades. 

También he hecho llegar a la Mesa una 
indicación que tiene por objeto regulari­
zar la traída de mercaderías desde el 
puerto de Arica. Por el inciso segundo del 
artículo 19 de la ley N9 14.824, que mo­
difica el inciso 29 del artículo 35 de la 
ley N9 13,039, se estableció que solamente 
los pasaj eros podrían traer mercaderías 
importadas de Arica, dejando fuera de 
esta franquicia a los residentes en Arica, 
especialmente a los empleados públicos, 
aun con más de dos años de residencia. 
y así, han surgido varios inconvenientes 
con motivo del traslado de funcionarios 
públicos y de miembros de las fuer1.:as ar­
madas y de carabineros, a los cuales no 
se les deja traer sus enseres. Pues bien, 

, ," 
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si se les dan facilidades a los pasajeros, 
con mayor razón hay qU€ dárselas a los 
que son residentes. Por eso espero que la 
indicación que he presentado en este sen­
tido al inciso 29 del artículo 19 de la ci­
tada ley, sea aprobada por la Honorable 
Cámara, pues permitirá regularizar una 
situación que se presenta a los funciona­
rios públicos y, en g€neral, a los residen­
tes en Arica. 

En cuanto al problema del fraude o 
evasión tributaria en Arica, que continua­
mente está denunciando la prensa, debo 
manifestar' que tales hechos desagrada­
bles se deben a importadores mal inten­
cionados que eluden el pago de los impues­
tos, desprestigiando al puerto libre de 
Arica. Sabemos que son pocos y que son 
extranjeros. En cambio, el comercio esta­
blecido de Arica es honrado y trabajador 
y trata, en todo lo posible, de juntar fon­
dos para la Junta de Adelanto de Arica, 
pues con ello se favorece el desarrollo lll­

dustnal, urbanístico y comercial de la 
zona. 

Desgraciadamente, el fraude sigue su 
curso. Hace poco nos informaba el señor 
Superintendente de Aduanas que en los 
fraudes anteriores se había eludido el pa­
go de impuestos por la suma de 551 mil 
dólares. Como se puede apreciar, es una 
cifra bastante elevada. Esto es un ver­
dadero robo que se hace, tanto a la Junta 
de Adelanto de Arica como al propio Fis­
co. y ello sucede, repito, muy a menudo, 
por lo que es necesario ponerle coto. 

¿ Quiénes son las personas que pagan 
las consecu€ncias en estos casos? Siempre 
es gente modesta, trabajadores, incluso 
choferes. Tenemos el caso del escandalo­
so "contrabando del siglo". Las personas 
de alta situación comprometidas en esto 
que constituyó un fraude de enormes pro­
porciones, no se hallan encarceladas. En 
cambio, lo están el chofer del camión que 
traía la carga y el pioneta que ayudó a 
cargar los bultos. Ellos son los que están 
recibiendo las sanciones. Esta situación 
debe terminarse, señor Presidente. Yo he 

podido comprobar la angustia de estos mo­
destos trabajadores que, todos sabemos, 
nu fuel'on los que importaron las merca­
derías ni lo que los trajeron al país, 1-::s 
responsables son algunos malos comercian­
tes y aquellas personas que les llevaban ht 
contabilidad y que conocían los métodos 
que ellos empleaban para la lmportaciól1 
ilícita de las mercaderías. 

-Hablan varios señores' Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Valente! 

Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

El señor GUERRA.- En consecuencia. 
solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Hacienda para que el Fisco se 
hQga parte en las querellas y procesos de­
rivados de estos fraudes aduaneros. Al 
mismo tiempo, solicito que se dirija oficio 
al señor Contralor General de la Repúbli­
ca para que se envíe un inspector a Ari­
ca con el objeto de que haga una investi­
gación sobre todos estos fraudes que vie­
nen ocurriendo en el puerto libre de 
Arica. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para enviar los oficios a que se ha re­
ferido el Honorable señor Guerra. 

Varios señores DIPUTADOS-En nom­
bre de la Corporación, señor Presidente_ 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios en nombre de la 
Honorable Cámara. 

Acordado. 
El señor GUERRA.-Señor Presiden·· 

te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Bulnes. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-, 
Con la venia del Honorable señor Guerra~ 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, deseo agregar algunas 
consideraciones a lo ya expresado, hace 
un momento, por el Honorable señor Pra­
do referente a una indicación presentada 
por varios Honorables Diputados. 
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Creo que debiera ser una aspiración de 
toda la ciudadanía lograr que las grandes 
compañías mineras reinviertan sus retor­
nos en el país; pero creo también que se­
ría más útil elaborar un proyecto de ley 
especial debidamente estudiado, para ha­
cer de esta medida algo funcional y ra­
cional. A mi me parece, sí, que se denea 
establecer algunas diferencias que son 
fundamentales. El tratamiento al cobre 
refinado y al no refinado debe ser distin­
to. También debe ser diferente el dado al 
cobre "blister", al electrolítico y al siste­
ma que usa la Braden Copper y que, ten­
go entendido, es el llamado "a fuego". En 
todo caso, no basta una indicación que 
disponga la reinversión de los fondos de 
retorno del cobre, porque en esta materia 
hay que legislar respecto de una serie de 
problemas. Puedo dar algunas cifras. El 
añD 1960, las compañías del cobre invir­
tieron en Chile 9 millones de dólares y 
retiraron, por amortización, 33 millones 
de dólares. 

El año 1961, invirtieron 2 millones 800 
mil dólares y retiraron, por amortización, 
34 milones de dólares. Por eso, estimo que 
es preciso e indispensable volver sobre to­
da la ley NI? 11.828 y legislar sobre una 
serie de materias que inciden en el mismo 
problema. No se puede llegar a solucionar 
el problema general por la vía de una so­
la indicación sobre un solo aspecto del 
mismo. 

El señor DE LA PRESA.- Hay que 
empezar por algo. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, concedo una interrupción 
al Honorable señor Leigh. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Bulnes, 
tiene la palabra el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
intervengo solamente con el propósito de 
no dejar sin una respuesta, aunque sea 
muy somera y parcial con respecto a su 
contexto íntegro, el discurso del Honora­
ble señor Altamirano. 

Quiero dejar constancia una vez más 
en la Cámara de que el sistema ya cono­
:::ido de hacer toda una enumeración de 
cargos, presentando un espectáculo dan­
tesco, como que este país estuviera pos­
trado moral, física, económica, financie­
ramente ... , 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Así 
es! 

El señor LEIGH.- ... es algo muy pro­
pio de los métodos del sector parlamenta­
rio que representa el Honorable señor Al­
tamirano. La repetición es un método 
aconsejado por los psicólogos, pero que 
evidentemente, no basta para convencer 
ni a la Cámara, ni al país. 

El Honorable señor Altamirano ha co­
menzado su discurso condoliéndose de los 
acreedores y mostrando este proyecto co­
mo algo "traído de los cabellos", como una 
iniciativa sin sentido, irracional, ilógica, 
injusta, etcétera. 

Sin embargo, hay antecedentes legisla­
tivos en este país que nos demuestran que 
en otras oportunidades en que la N ación 
ha vivido emergencias como la que esta­
mos afrontando, se ha recurrido a este 
exepdiente de hacer posible que el Estado 
en forma democrática como el nuestro lo 
hace, mediante la dictación de una ley, 
intervenga en el libre juego de la empresa 
particular y en la ley de la oferta y la 
demanda. Y me extraña que con su men­
talidad socialista el Honorable señor Al-
tamirano, obnubilado por su aversión ....... . 
. ........... a este Gobierno, no haya recono-
ddo lo que como hombre socialista debía 
haber reconócido. 

Así es cómo la ley NI? 5.107, que es 
una expresión de este tipo, estableció el 
régimen del control de cambios en Chile 
cuando por circunstancias insuperables 
para la Nación hubo una "debacle", que 
todavía recordamos en nuestras divisas. 
y el decreto ley NI? 520, dictado también 
en otra época de emergencia, es otra for­
ma de intervención que no podemos sino 
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reconocer como indisepnsable en esos 
casos. 

El Honorable señor Altamirano nos ha 
mostrado, también, un país postrado, en el 
que el pueblo hambriento, no participa 
del ingreso nacional en la proporción que 
debiera. Me apresuro a reconocer que es­
tamos luchando, y especialmente mi Par­
tido, para que esta participación sea cada 
vez mayor. En realidad, incurre en una 
contradicción cuando manifiesta que la 
fuga de dólares por las importaciones que 
se produjeron a través del régimen esta­
blecido en la ley NQ 13.305 fueron una 
consecuencia, dijo en su discurso, "de la 
gran avidez de nuestro pueblo por artícu­
los importados". 

De modo que este pueblo, que él dice se 
encuentra postrado, de rodillas y angus­
tiado económicamente, es un pueblo que 
está pidiendo refrigeradores, que necesi­
ta radios, que quiere automóviles ... 

Varios señores DIPUTADOS.- j Esos 
son los ricos, Honorable colega! 

El señor LEIGH.- j Entonces hay tan­
tos ricos en Chile que producen esta he­
catombe, y ahí está la contradicción! 

Hay naciones de América que están en 
un subdesarrollo mucho más grave y an­
gustioso que el nuestro y que se dan el 
lujo de tener moneda dura, a la par con 
el dólar. El Balboa, por ejemplo, ha lle­
gado a estar más alto que el dólar. Esos 
países, sin embargo, pueden vivir tran­
quilamente en un régimen de cambio li­
bre, porque la población carece de poder 
consumidor, y carecen, en consecuencia, 
del hambre de dólares que poseen nacio­
nes más desarrolladas para satisfacer es­
tas necesidades. 

Yeso es lo que quiero destacar: hemos 
levantado y llevado adelante a esta Na­
ción, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor LEIGH.- ... en la medida de 
nuestras fuerzas, y hemos logrado que ha­
ya un poder consumidor totalmente des-

proporcionado a su índice demográfico. 
Finalmente ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.- .. .la ley de puerto 
libre de Arica, que el Honorable señor Al­
tamirano citó como otro de los factores 
de esta situación, es una ley que no dic­
tamos los parlamentarios de estas bancas. 
Sin embargo, en la Honorable Cámara se 
probó que ella no tuvo la incidencia sufi­
ciente como para causar esta carencia de 
dólares. 

¿Por qué si son tan graves los males, 
por qué si nuestro país está tan corrom­
pido como lo ha sostenido el Honorable 
señor Altamirano, la Comisión Especial 
del Dólar que designó esta Corporación 
y que investigó hasta la saciedad y de 
modo exhaustivo los anunciados escánda­
los de este régimen, no pudo encontrar 
ni la sombra de prueba con que nos ame­
nazaron traer a este hemiciclo para acre­
ditar la corrupción o enriquecimiento ilí­
cito de algunos ? 

Puede existir un error en la Ley NQ 
13.305, y tal vez la dictamos con descono­
cimiento de la madurez económica del país 
para soportar el régimen de libre cambio. 
Esa circunstancia pudo haber ocurrido. 
Pero hay más: no se equivocó un hombre 
o dos, se equivocó un país que quiso eso. 
y con la misma entereza e hidalguía oon 
que hoy combatimos otras normas y otras 
leyes que también creemos que estuvieron 
inconvenientemente dictadas, es que hoy 
venimós a decirle al Congreso de Chile 
que apruebe un proyecto que no tiende a 
beneficiar a nadie en particular y que sal­
va la situación de todo un sector del país, 
muy respetable, que necesita que se re­
gularice esta situación, que es muy se­
mejante a la que existió cuando fue pre­
ciso dictar la ley 5.107. 

Termino, señor Presidente, agradecien­
do la oportunidad que me ha dado el Co­
mité Liberal para responder, aunque ma­
lamente ... 
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-Hablan 1)at'ios señores Diputados a 
la vez. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Reco­
noce que malamente! 

El señor LEIGH.- ... porque ha debido 
ser en forma incompleta, al Honorable se­
.ñor Altamirano. 

Desafío a Su Señoría a que en una se­
sión especial en que debatamos estas ma­
terias trate de probar sus aseveraciones, 
que no son sino una orgía de frases rim­
bombantes, llamadas solamente a provo­
car en el pueblo una sensación de amar­
gura por el régimen democrático mismo 
en que vivimos. j Ahí está lo grave y lo 
que quiero denunciar ante la opinión pú-
blica l.................................................... . 

- (Sup1'imido de acuerdo con el ar'tícu­
lo 12 del Reglamento). 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Su Señoría no puede calificar intenciones. 
Sus expresiones contrarias al Reglamento 
serán borradas de la versión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Naranjo! j Honorable 
señor Barra! Ruego a Sus Señorías guar­
dar silencio. 

j Honorable señor Leigh! 
Puede continuar el Comité Liberal.' 
El señor CUADRA.- Renunciamos al 

resto de nuestro tiempo, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Cerrado el debate. 
-Hablan varios sefíores Diputados a 

la ve.z. 
El sefior LOYOLA (Vicepresidente).­

j Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio! 

-Hablan vwrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Naranjo! j Honorable 
señor Barra! Ruego a Sus Señbrías guar­
dar silencio. 

Solicito al asentimiento unánime de la 
Sala para omitir la lectura de las indica-

ciones formuladas al proyecto, las que se­
rán incorporadas en la Versión Oficial y 
en el Boletín, incluso las que han sido de­
claradas improcedentes por la Mesa. 

El señor VALENTE.- No, señor Pre­
sidente; que se lean todas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

Se van a leer las indicaciones. 
El señor CAÑAS (Secretario).- En el 

artículo 19 hay una indicación de los se­
ñores Correa Larraín, Ramírez y Miran­
da, don Hugo, para agregar el siguiente 
inciso nuevo a continuación del núme­
ro 19 : 

"Tra tándose de créditos en que las di­
visas así obtenidas no fueron liquidadas, 
los interesados deberán comprobar en for­
ma fehaciente y documentada que las des­
tinaron a pagar en el país obligaciones en 
moneda extranjera derivadas de las mis­
mas actividades señaladas en el inciso an­
terior." 

Indicación del señor Guerra al número 
3 del artículo 19 para suprimir la frase 
fínal de este número, que dice: " ... siem­
pre que el balance haya sido entregado 
dentro de los plazos legales", reemplazan­
do la coma (,) después de la palabra 
"deuda", por un punto (.). 

Indicación de los señores Morales Abar­
zúa, don Joaquín, Bucher, Da Bove, Mi­
randa, don Hugo, Sívori y Turna, para 
agregar en el artículo 19, al final del pri­
mer inciso del número 4, lo siguiente: 

"El Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción fijará el precio de ven­
ta de estos bienes corporales internados y 
que a la fecha de vigencia de la presente 
ley no se hallen enaj enados". 

En el artículo 19, número 4, se ha 
formulado una indicación por el señor 
Urrutia, don Ignacio, para agregar con 
punto seguido la siguiente frase: "Esta 
exigencia nO se aplicará a las deudas 
provenientes de importaciones de mer­
cadería,s cuya importación se halle ac­
tualmente permitida". 



4166 CAMARA DE DIPUTADOS 

Indicación de los señores Hamuy y 

Musalem para reemplazar en el inciso 

tercero del artículo 29, la frase final: "al 

,contado ... " por la siguiente: "en un 

plazo que no podrá exceder de 120 días 

de la fecha de la presente ley y al tipo 

de cambio vigente al 30 de agosto del 

presente año. Los pagarés que se paguen 

con posteriorida!d a dicho plazo se ad­

quirirán al tipo de cambio vigente a la 

fecha del dep6sito de la moneda corrien­

te". 
Indicación del señor lVIusalem, para 

reemplazar en el inciso tercero la frase 

final: "al cOQtado por su equivalente en 

moneda corriente, al tipo de cambio ban­

cario" por la siguiente: "en un plazo que 

no podrá exceder de 120 días de la fe­

cha de la presente ley y al tipo de cam­

bio vigente a la fecha de su promulga­

ción. Los pagarés que se paguen con 

posterioridad a dicho plazo se adquiri­

rán al tipo de cambio vigente a la fecha 

del depósito de la moneda corriente". 

Indicación del señor Ministro de Ha­

cienda, para reemplazar los artículos 59 

y 69, refundiéndolos en el siguiente: 

"Artícul,Q 59.- Las obligaciones con­

traídas o que se contraigan por perso­

nas domiciliadas en Chile, pagaderas en 

el país y que deriven de contratos de 

mutuo, de compraventa o permuta de 

bienes corporales e incorporales muebles 

e inmuebles; de arrertdamiento de bienes 

raíces y de prestación de servicios, pac­

tadas en moneda extranjera, serán pa­

gadas por su equivalente en moneda co­

rriente al tipo de cambio libre bancario 

que rija, a la fecha del pago. 

Sin embargo, no se aplicará lo dis­

puesto en el inciso anterior a los contra­

tos de arrendamiento de inmuebles des­

tinados a la habitación o locales comer­

ciales cuando el arrendamiento tenga in­

gresos en m<meda extranjera; los contra­

tos de trabajo, seguro y fletamiento ha­

cia o desd·e el exterior; ni en general a 

las obligaciones con el exterior". 

Cuando el plazo de las obligaciones a 

que se refiere el inciso primero hubiere 

vencido o hubiere sido prorrogado con an­

terioridad a la vigencia de esta ley, la 

prórroga se entenderá en tal caso otor­

gada en beneficio exclusivo del deudor". 

Indicación del señor Valente, para reem­

plazar la frase final del artículo 59 que 

dice: "rija a la fecha de efectuarse el 

pago", por la siguiente : "regía a la fe­

cha de adquirir estas obligaciones". 

Indicación de los señores Hamuy, Sívo­

l'Í y Rodríguez, doña Ana, para agrega¡' 

entre los dos incisos del artículo uno 

nuevo que diga: 
"Se entenderá que una obligación se 

cncu·entra pagada cuando el deudor efec­

túe la cancelación en moneda nacional 

equivalente al cambio libre bancario vi­

gente al día en que se canceló, aunque 

el acre'edor o tenedor del documento le 

haya solicitado su reaceptación, y aun­

que el deudor haya declarado que entre­

gaba la moneda nacional a título de de­

pósito, pago provisional, abono o cuenta 

de liquidación u otro concepto. El tipo de 

cambio se refiere al día del pago, sea que 

éste haya sido hecho anticipado, opor­

tuno o posterior al vencimiento primiti­

vamente pactado en la obligación". 

Del señor Papic, para proponer el mis­

mo agregado anterior. 
De los señores Pareto, Hamuy y Tu­

rna, para hacer el mismo agregado an­

terior. 
Indicación de los señores Morales, don 

Joaquín, Bucher y Turna, para agregar 

el siguiente inciso nuevo: 
"Las obligaciones contraídas entre par­

ticulares en moneda extranjera, antes del 

28 de diciembre de 1961 serán soluciona­

das en moneda nacional al tipo de cam­

bio libre bancario vigente a la fecha en 

que se contrajo tal obligación". 

Indicación del señor Ministro de Ha­

cienda para reemplazar el artículo 17 por 

el siguiente: 
"Artíc~110 17.-Todo el que, en contra-
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venclOn de lo dispuesto en los artículos 
19, 29, o 79, adquiera las divisas o paga­
rés a que esos preceptos se refieren pro­
porcionando datos o informaciones falsas 
o acompañando documentos falsos o co­
ludiéndose con los funcionarios encarga­
dos de intervenir en la tramitación rela­
tiva a la V-2nta de esas divisas o sus'crip­
ción de los pagarés, será sancionado con 
las penas que establece el artículo 467 
del Código Penal. 

Para los efectos de determinar la pena 
en conformidad al citado artículo del Có­
digo Penal, se tendrá como monto de la 
defraudación el valor total de las divi­
sas o pagarés adquiridos ilegítimamente". 

Indicaciones para consultar artículos 
nuevos. 

Indicación de los señores Sáez y Mo­
lina para agr-egar un artículo que diga: 

"Artículo ... - Los créditos contraídos 
por establecimientos de educación par­
ticular antes del 27 de diciembre de 1961 
y que correspondan a importación de ve­
hículos motorizados o material de ense­
ñanzadestinados a su uso, deberán ser 
liquidados al cambio de $ 1.053.-, pre­
via comprobación hecha por el Banco 
Central, de que la operación efectiva­
mente se hizo antes del 27 de diciembre 
y corresponde a la importación señala­
da". 

Indicación del señor Prado para con­
sultar un artículo que diga: "No podrá 
alterarse la paridad cambiaria antes de 
S'esenta días ,de la promulgación de la 
presente ley". 

Indicación del señor Valente para con­
sultar un artículo nuevo que diga: 

"Artículo ... - El tipo de cambio libre 
bancario sólo podrá sér modificado por 
ley". 

Del señor Pareto: 
"Artículo . .. - No se podrá alzar el 

actual tipo de cambio de $ 1.053.- por 
cada dólar durante dos años a contar del 
30 de julio de 1962". 

Del señor Valente, para consultar dos 
artículos nuevos que digan: . 

"Artículo . .. - Tendrán derecho pre­
ferente a acogerse a los beneficios esta­
blecidos en la presente ley, aquellas per­
sonas que han adquirido herramientas de 
trabaj o, tales como maquinarias para 
pequeños talleres industriales, camiones 
para transporte, taxis y otros vehículos 
de locomoción colectiva. 

Para impetrar este beneficio deberán 
reunir los siguientes requisitos: 

a) Presentar documentación legal que 
comnrnebe la adquisición en moneda ex­
tranjera y que la obligación se .encuen­
tra impaga a la fecha de la promulga­
ción de la presente ley, y 

b) En el caso de los adquirentes de 
venículos ele transporte colectivo o de 
camiones de carga, no ser propietario de 
más de uno de ellos". 

"Artíc1llio . . _ - Las obligaciones en 
mon-eda extranjera que han sido cubier­
tas por los deudores en los Bancos del 
país al cambio de E9 1,053 por dólar 
lluedarán definitivamente saneadas. Los 
Bancos procederán a entregar a los inte­
resados los documentos bancarios cance­
lados y a anular las letras de cambio u 
otros documentos aceptados por los deu­
dores para cubrir cualquiera diferencia 
de cambio que resultare al hacer la li­
quidación definitiva. 

Las disposiciones del presente artículo 
se aplicarán a todas aquellas deudas can­
celadas antes del 31 de julio de 1961, al 
cambio de E9 1,053". 

Del señor Guerra: 
"Artículo . .. - Las deudas contraídas 

antes del 28 de diciembre de 1961, en 
moneda extranjera, dentro del país, con 
acreedores residentes en el país, por per­
sonas naturales o jurídicas, que no sean 
bancarias o obedez'can a importaciones 
de mercaderías o bienes de capital, se 
pagarán en escudos por los deudores, al 
mismo tipo de cambio existente en la 
fecha en que se contrajo dicha deuda". 

De los señores Rosales y Valente: 
"A rtículo . .. - A partir de la vigencia 

de esta ley, las empresas de la Gran Mi-
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n·ería del Cobre no podrán realizar nin­
gún pago en dólares por concepto de suel­
dos a sus personales de empleados na­
cionales o extranjeros. Todos estos pagos 
deberán hacerse en moneda nacional". 

De los s-eñores Musalem y Hamuy: 
"Artículo ... - Para las personas que 

estudian en el extranj ero se podrá ad­
quirir mensualmente y a su orden, has­
ta 100 dólares el cambio libre bancario. 

La calidad de estudiante se acreditará 
con el respectivo certificado de matrícula, 
con los que se abrirá un registro espe­
cial en el Banco Central". 

De los señores Da Bove, Allende, Bü­
cher, Sáez, Aravena, Miranda, Turna, 
Martínez Camps, Holzapfel, Morales, don 
Joaquín, y Papic: 

"Artículo . .. - Los préstamos e inte­
reses contratados en moneda extranjera 
y otorgados por instituciones de fomento 
del Estado y cuyo producto se haya efec­
tivamente invertido en la zona compren­
dida en el artículo 69 d·e la Ley 14.171, 
serán pagados optativamente por los deu­
dores en moneda corriente al tipo de 
cambio vigente a la fecha de pago o rea­
justando su valor por el índice de pre­
cios industriales o agrícolas según sea la 
actividad de los deudores. Se aplicarán 
para estos efectos los índices que deter­
mine la Direccióp General de Estadísti­
ca a la fecha del pago en relación al Ín­
dice oorrespondiente a la fecha de la 
contra tación del préstamo". 

De los señores Stark, Klein, Turna, 
Holzapfel y Papic: 

"Artículo . .. - Para los deudores de 
préstamos agrícolas domiciliados en la 
zona devastada por los sismos de 1960 
que fueron contratados por medio de 
convenios suscritos con la Corpora~ión 

de Fomento de la Producción, se man­
tendrá el tipo de cambio vigente a la fe­
cha en que fue pactada la deuda". 

gl señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La Mesa declara procedente el total de 
las indicaciones a que se ha dado lectura. 

El señor Secretario dará lectura a las. 
indicaciones declaradas improcedentes. 

Varios señores DIPUT ADOS.-i N o es 
necesario, señor Presidente! 

El señor TUMA.-Que se lean, señor 
Presidente. 

El señor FONCEA.-No puede ser tan 
caprichoso el procedimiento. Yo presenté 
una indicación totalmente procedente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
insertarían las indicaciones declaradas 
improcedentes en el Boletín de Sesiones 
y en la Versión Oficial. 

El señor FONCEA.- Quisiera saber, 
señor Presidente, por qué se declaran 
improcedentes algunas de las indicacio­
nes. 

E! señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El señor Secretario procederá a darles 
lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación del señor Guerra, para consultar 
un artículo que ,diga: 

"Artículo . .. - Substitúyese en el in­
ciso segundo del artículo 19 de la Ley I-'¡9 
14.824, de 13 de enero de 1962, la frase 
final que dice: "artículo 23 de la Ley NI! 
13.039", por la siguiente: "artículos 23 
y 35 de la Ley N9 13.039". 

Indicaciones del señor Valente, para 
consultar los siguientes artículos nuecos: 

"Artícu~o . .. - DeCllá¡rase que las ope­
raciones de importación de artículos im­
prescindibles por la ciudad de Arica se­
rán solucionadas con dólar del aérea li­
bre bancaria. Para ellas autorízase, por 
el departamento de Arica, la libre im­
portación de las siguientes mercaderías: 

I.-Prod1/ctos alimenticios: 

Charqui de vacuno 
Aceite refinado 
Azúcar refinada blanca 
Frutas secas 
Frutas cítricas 
Hortalizas frescas 
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Otros frutos, tubérculos y hortalizas 
Otros vegetales alimenticios estimu-

lantes 
Conservas de carne 
Conservas de pescado 
Conservas de verduras 
Productos deshidratados y conservas 

de frutas vegetales tropicales 
Té envasado 
Quesos 
Sémola 
Otras féculas, harinas y sus derivados 
Café molido o tostado. 

n.-Ropa y vestuarios: 

Camisas para hombre o niño, en tipos 
corrientes 

Partida 942 -de tela de algodón­
Ropa hecha interior de tejidos de punto 

corriente 
Partida 868 - de algedón 
Ropa hecha no especificada para hom­

bres o niños, corriente 
Partida 580 -d'2 algodón- partida 

584 y 585 de lana, corriente 
Parti,da 589 -de algodón 
Partidas 595 y 596 de lana, corriente 
Pañuelos para la mano, corrientes 
Calzado para hombres, mujeres y ni-

ños, corriente 
Pantalones de casimir o de cualquier 

otro género para hombres y niños. 

III.-M edicamentos y elementos de uso 
médico: 

Ambulancias, implementos y vehículos 
que se utilicen en las campañas sa­
r.itarias que interne el Servicio Na­
cional de Salud para el Hospital. 

IV.-Materiales de construcción: 

Cemento para construcción 
Cañerías galvanizadas 
Planchas de acero (calaminas) 
Pino oregón en bruto 

~aderas prensadas 
Cartón prensado 
Alambre negro de construcción 
Azulejos 
Fierros en todas sus formas 
Alambres eléctricos y conductores 
Pinturas y esmaltes 
Pernos y tuercas 
~edidores ele agua potable para uso 

domiciliario 
~ateriales d'2 construcción en general, 

incluyendo quincallería 
Sanitarios, etc. 
Llaves de agua 
Cementos especiales para pegar cartón 
Alambrón 
Planchas de hierro 
Fittings galvanizados. 

V.-Herramientas: 

Azadores 
Arcos d'2 sierras 
Azahachos 
Azuelos 
Carretillas 
Cinceles 
Combos y combitos 
Chuzos 
Destornilladores 
Escobillas de acero 
Hachas y hachitas 
Hojas de sierra para cortas metales y 

maderas 
Martillos carpinteros, mecánicos, re-

machadores, zapateros 
Martillos de acero 
Niveles de madera o fierro 
Palas 
Picos y picotas 
Tornillos de hierro para carpinteros 
Tornillos mecánicos con quijadas. 

VI.-Otros productos o artículos de uso 
o consumo hogareño: ' 

Artículos escolares en todas sus formas 
Pastas dentífricas 
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C2pillos para dientes 
Papeles higiénicos rollos o cajas 
Ampolletas para alumbrado en todo 

tipo 
Jabones 
Telas plásticas flexibles, en rollos 
:;\;Iáquinas exprimidoras, revolvedoras y 

trituradoras 
Vijilla de uso popul~r. 

N o regirán para estas importaciones 
las prohibiciones, limitaciones, depósitos 
y demás disposicion'2s generales o espe­
ciales establecidas o que se establez'can 
en el país". 

"Artículo . .. - Las mercaderías que se 
internen por el departamentcJ de Arica 
s·erán única y exclusivamente para el uso, 
consumo o libre circulación dentro de 
dicho departamento y, por consiguiente, 
estarán exentas de los derec~os e im­
pne"tos que a continuación se indican: 

a) Derechos consulares que graven los 
conocimientJs o facturas; 

b) Derechos establ'2cidos en el Arancel 
Aduanero y Adicionales; 

c) Impuestos de desembarque estable-. 
cidos en la Ley N9 3.852 Y sus modifica­
ciones; 

d) Impuestos ad-valores establecidos en 
el Decreto de Hacienda N9 2.772, de 18 
de agosto de 1943 y sus modificaciones. 

Las naves que arriben al puerto de 
Arica estarán exentas de pagar las con­
tribuciones de faros y balizas y de los 
'derechos de cabotaje". 

"Artículo ... - En ningún caso el mon­
to de las importaciones que se internpYl 
por el departamento d-e Arica podrá ser 
superior al 75 í; del valor de las expor­
taciones que se efectúen desde el mismo 
departamento". . 

Artículo . .. - Las divisas provenientes 
de las exportaciones a que se refiere el ar­
tículo anterior serán liquidadas por el 
Banco Central de Chile, Agencia de Ari­
ca, y serán contabilizadas en una cuen­
ta especial. 

Estas divisas sólo podrán usarse para 
las importaciones señaladas en los artícu­
los 1'1 y 2? de esta ley." 

"A1'tículo ... -La distribución de estas 
divisas se hará sólo entre los importado­
re", que acrediten estar al día en el pago 
de sus patentes municipales, en sus im­
puestos a la compra-venta y de renta, y a 
prorrota de las ventas que hayan declara­
do en la Inspección de Impuestos Internos 
de Arica. 

El Banco Central de Chile, Agencia de 
Arica, procederá a fijar estas cuotas de 
divisas a los importadoras durante los me­
ses de enero y julio de cada año conside­
rando para ello las ventas globales decla­
radas por los importadores en el semes­
tre inmediatamente anterior". 

De los señores De la Presa, Turna y 
Al'avena: 

"Articulo ... --Quedarán exentos del 
impue:·,to del 200í~; sobre el valor FOB que 
estalJlece el artículo 11 de la Ley 14.824, 
ele 13 de enero de 1962, los chassis de bu­
ses para la locomoción colectiva con capa­
cidad mínima de 35 pasajeros, cuyas pre­
vias o autorizaciones para importar se ha­
van efectuado antes del 28 de diciembre 
de 1961 y se hayan hecho por medio del 
sistema de cobertura diferida a tres 
años". 

De los señores Foncea, Aravena, Valen­
zuela, Morales, don Carlos, y Altamirano: 

"Artículo . .. -Suspéndese por el plazo 
de seis meses a contar de la vigencia de 
esta ley la acción penal establecida por el 
artículo 22 de la Ley sobre Cuentas Co­
rrientes Bancarias y Cheques, contra el li­
brador de un cheque protestado por falta 
de fondos, cuya fecha de expedición sea 
anterior al 20 de agosto de 1962, sea que 
el cheque haya sido girado en moneda ex­
tranjera o en moneda nacional. 

Se suspenderá el procedimiento y se de­
cretará la libertad del reo o inculpado res­
pecto de los procesados o detenidos por di­
cho delito, siempre que no haya recaído 
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sentencia definitiva que se encuentre a 
firme. Transcurrido el término de seis me­
ses señalado;.; por el inciso anterior, se 
continuará el curso del proceso". 

De los señores Valente, Rosales, Medel, 
Gallegllillos Clett, Aravena y Altamirano: 

"Artículo . .. -Desde la fecha de la pre­
sente ley, las Compañías de la Gran Mine­
ría del Cobre y del Salitre estarán obliga­
das a retornar, en instrumentos de cam­
bios internacionales, dentro del plazo de 
noventa días, el total del valor de su ex­
portación y liquidarlas dentro del plazo 
de diez días en los Bancos o entidades au­
torizadas para dicho efecto". 

De los señores Morales, don Carlos, y 
Leigh: 

Para agregar los siguientes incisos al 
artículo 16: 

"Las mercaderías que a la fecha de la 
presente ley, se encuentren depositadas 
en los almacenes fiscales que actualmente 
están bajo la tuición de la Empresa Por­
tuaria de Chile, en virtud del D.F.L. N9 
290, de 1960, y que anteriormente estaban 
bajo la potestad de la Aduana, quedarán 
exentas por una sola vez del pago de la 

. tarifa de almacenaje y portuarias adeu­
dadas hasta la publicación de la presen­
te ley, y fijase una tarifa única de alma­
cenaje para dichas mercaderías, equiva­
lentes a un 770 de los derechos de inter­
nación a que estarían afectas o de 4 pe­
sos oro por toneladas o fracción si fuere 
libre de derechos de internación. 

Goz2xán de este beneficio los consigna­
tarios o dueños de mercaderías que cons­
tituyen materias primas, máquinas, re­
puestos para la indui'ltria y elementos des­
tinados a la construcción y sólo se conce·· 
den por el plazo de 90 días contados des­
de la publicación de la presente ley". 

De los señores Rosales, Medel y GalIe­
guillos Clett: 

"A. ¡,líC1llo ... -Las Empresas de la 
Gran iVIinerÍa del Cobre que actualmente 
neven sus contabilidades en dólares esta­
rán obligadas a llevar estas contabilidades 
en el país y en moneda nacional". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Solicito nuevamente el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara, para 
omitir la lectura de las indicaciones decla­
radas improcededes que faltan, las que se 
insertarán en el Boletín de Sesiones y en 
la versión oficial de la prensa. 

-AcO'rdado. 
-Las indicaciones cuya lectura se acor-

dó omitir, son del tenor siguiente: 
Indicación de los señores Acevedo, Ara­

vena, Foncea, Turna, Pantoja, Guerra, Va­
lente, Klein, Pareto, Basso y De la Pre­
sa: 

1) Sólo podrán acogerse a los benefi­
cios del artículo . .. de esta ley: 

a) Las personas naturales o jurídicas 
que en su giro principal se hayan dedica­
do a las diversas actividades de la agri­
cultura, durante los últimos cinco años a 
lo menos; 

b) Las personas naturales o jurídicas 
que en su giro principal se hayan dedica­
do a la industria o el comercio en los últi­
mos cinco años, a lo menos, y hayan de­
clarado utilidades ante la respectiva Ofi­
cina de Impuestos Internos por un míni­
mo ele la mitad del tiempo en que hayan 
ejercido tales actividades. Los industria­
les y comerciantes domiciliados en el de­
partame!lto de Arica sólo llecesitarán acre­
ditar un año de antigüedad en el ejerci­
cio de su respecti vo giro. 

Las personas a que se refieren las dis­
posiciones anteriores deberán acreditar, 
además, que su acti70 sea equivalente, a 
lo menos, [1.] total del pasivo exigible a la 
fecha de presentación de la respectiva so­
licitud. En su defecto, podrán proponer 
garantías hipotecarias o solidarias de ter­
ceros debidamente calificados, hasta la 
concurrencia del total de su pasivo. 

2.-El Reglamento establecerá las nor­
mas y el procedimiento en virtud de los 
cuales los deudores podrán acreditar en­
cOlltrarse en Flora o en ce8ación de pago. 
Este Reghm1Cnto lo dictará el Presid"mte 
de la República dentro del plazo de trein-



4172 CAMARA DE DIPUTADOS 

ta días de la promulgación de la presente 
ley. 

3) Exceptúanse de las disposiciones del 
presente artículo de esta ley: 

a) Las rentas insolutas provenientes de 
contratos de arrendamiento de inmuebles 
o predios urbanos o rurales; 

b) Las primas de las pólizas de seguros 
contra incendio u otros riegos; 

c) Los precios insolutos y sus intereses· 
derivados de la compraventa de inmuebles 
urbanos y rurales; 

d) Los créditos hipotecarios que se en­
cuentren afectos al D.F.L. 2; 

e) Las deudas provenientes de impues­
tos y contribuciones fiscales y municipa­
les de cualquier naturaleza; 

f) Las imposiciones obreras, asigna­
ciones familiares y demás beneficios que 
se adeuden al Servicio de Seguro Social; 

g) Las imposiciones, asignaciones fa­
miliares y demás ·beneficio de los emplea­
dos particulares que se adeuden a la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares; 

h) Las deudas correspondientes al pa­
go de derechos e impuestos de cualesquie­
ra especie que se perciban por las Adua­
nas; 

i) Los créditos concedidos por las ins­
tituciones bancarias de acuerdo al artícu­
lo 199 de Ley NQ 13.305; 

j) Los honorarios hasta EQ 500 por ser­
vicios prestados por acreedores que ejer­
zan profesiones liberales; 

k) Los créditos que provengan de su­
ministros del comercio al por menor, has­
ta la suma de EQ 100. 

4) La Corporación de Fomento de la 
Producción tendrá competencia y atribu­
ciones para conocer de las materias que se 
establencen en este artículo de la presente 
ley, para cuyo efecto deberá arbitrar lo,,; 
medios necesarios conducentes a su cum­
plimiento y se regirá de acuerdo con el Re­
glamento indicado en el número 2) de este 
artículo. 

El Reglamento establecerá los aportes 

que deberán hacer los deudores a esta ins­
titución por los servicios que preste a los 
que se acojan a los beneficios de este ar­
tículo de la presente ley. 

5) Los acreedores de las personas natu­
rales o jurídicas que sean acogidas de 
acuerdo a lo (Vle dispone este artículo de 
la presente ley, celebrarán convenios de 
pago con sus deudores a través de la Cor­
poración de Fomento de la Producción en 
la forma y condiciones que pasan a expre­
sarse: 

a) Los agricultores, deudores en dóla­
res u otra moneda extranjera o nacional, 
deudores del Bar,co Central de Chile, Ban­
co del Estado de Chile, Corporación de 
Fomento de la Producción, Empresa de 
Comercio Agrícola, de instituciones de 
crédito fiscales, semifiscales de adminis­
tración autónoma y de las demás empresas 
bancarias particulares amortizarán sus 
obligaciones en cinco cuotas anuales igua­
les; 

b) Los industriales deudores de las ins­
tituciones indicadas en la letra anterior 
amortizarán sus obligaciones en veinte 
cuot~s trimestrales iguales, y 

c) Los deudores comerciantes amorti­
zarán sus obligaciones en seis cuotas tri­
mestrales iguales; 

6) Los demás acreedores que no sean 
los señalados en el número 5) de este ar­
tículo, celebrarán convenios de pago con 
sus deudores a través de la Corporación 
de Fomento de la Producción, en la forma 
y condiciones que se indican: 

a) Los deudores agricultores amortiza­
rán sus obligaciones en cuatro cuotas se­
mestrales iguales; 

b) Los deudores industriales amortiza­
rán sus obligaciones en ocho cuotas tri­
mestrales iguales; 

c) Los deudores comerciantes amorti­
zarán sus obligaciones en seis cuotas tri­
mestrales iguales. 

7) Los créditos sujetos a los convenios 
de pagos a que se refiere el número 5) de 
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este artículo, devengarán el interés corres­
pondiente desde la fecha inicial de la mo­
ra hasta la promulgación de la presente 
ley. Desde esta fecha, hasta la cancela­
ción del crédito, devengarán un interés 
que no podrá ser superior al 12 % anual. 

Los créditos sujetos a los convenios de 
pago a que se refiere el número 6) de 
este artículo, devengarán los intereses co­
rrespondientes desde la fecha inicial de 
la mora hasta la total cancelación del cré­
dito. En todo caso, estos intereses no po­
drán ser superiores a los legales que se 
encuentren en vigencia a la fecha de la 
promulgación de esta ley. 

No obstante lo dispuesto en los incisos 
anteriores, los acreedores podrán convenir 
con sus deudores rebaja en la tasa o con­
diciones parciales o totales de los inte­
reses. 

8) Los plazos que se fij arán para la 
cancelación de las cuotas a que se refieren 
los números 5) y 6) de este artículo se 
empezarán a contar desde la fecha en que 
se formalice el convenio de pago. El Re­
glamento determinará los plazos para la 
verificación de los créditos. 

9) Para acogerse a los beneficios que 
otorga este artículo de la presente ley, 
los deudores deberán presentar en la Ofi­
na de la Corporación de Fomento de la 
Producción más cercana al domicilio del 
recurrente una solicitud en formulario 
confeccionado en la forma que determine 
el Reglamento. 

Recibida la solicitud, la Corporación de 
Fomento de la Producción deberá pronun­
ciarse por su aceptación o rechazo dentro 
del plazo de treinta días. Si no hubiere 
resolución dentro de dicho plazo, la soli­
citud se tendrá por aceptada. 

10) Una vez practicada la verificación 
de los créditos, de acuerdo al Reglamen­
to, y determinado el monto de éstos, los 
deudores firmarán un convenio de pago 
con sus acreedores, ante la Corporación 
de Fomento ele la Producción, aceptando 

letras de cambio a favor de ella por las 
sumas a que ascienda cada una de las cuo­
tas de amortización que se hayan fijado 
en los plazos establecidos en los números 
5) y 6) de este artículo. Las letras de 
cambio que firmarán los deudores a favor 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción estarán exentas de impuestos y si 
no fueren pagadas a su vencimiento ten­
dán mérito ejecutivo sin necesidad de 
protesto. 

El pago de estas letras deberá hacerse 
directamente en la respectiva oficina de 
la Corporación de Fomento de la Produc­
ción. Las cuotas de amortización no can­
celadas a su vencimiento devengarán el 
interés bancario corriente más una comi­
sión a beneficio de la Corporación de Fo­
mento de la Producción cuyo porcentaje 
será determinado por el Reglamento. 

11) En resguardo de los créditos de los 
acreedores, la Corporación de Fomento de 
la Producción podrá someter a prendas, 
hipotecas y prohibiciones de gravar y ena­
jenar los bienes muebles e inmuebles que 
forman parte del activo de los deudores 
acogidos a este artículo de la presente ley. 

Para los efectos del inciso anterior, la 
Corporación de Fomento de la Producción 
podrá inscribir las garantías en referen­
cia en bienes sobre los cuales se haya cons­
tituido garantía general en favor de al­
gún acreedor. En tal caso, esta garantía 
quedará limitada al monto de la respectiva 
acreencia, los bienes sujetos a prenda, hi­
poteca o prohibición sólo podrán ser gra­
vados o enajenados mediante autorización 
expresa de la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Si los créditos se encontraren garanti­
zados por terceros con hipotecas, fianzas, 
prendas, a v~des u otra forma de garantía, 
se mantendrán éstas durante tedo el tiem­
po del servicio de las deudas sujetas a 
estos convenios de pago, y los terceros 
garantes no podrán retirarlas mientras 
el deudor no haya hecho entero y cumpli-
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do pago de sus obligaciones. Los deudores 
deberán al mismo tiempo contratar segu­
ros de incendio u otros riesgos en favor 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, sobre los bienes y por los montos 
que ésta determine. 

Los créditos que gocen de preferepcia 
de acuerdo con lo dispuesto en el Libro 
IV Título XII del Código Civil, sobre ope­
raciones de créditos, mantendrán su ca­
lidad de tales, pero sólo se harán exigi­
bles sujetos a los plazos y demás condi­
ciones establecidos en esta ley. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, en casos calificados, podrá nom­
brar interventores en los bienes y nego­
cios de las personas jurídicas o naturales 
acogidas, a este artículo. Las facultares 
de los interventores se determinarán en el 
Reglamento. La remuneración y los gastos 
que demande la intervención serán de 
cuenta exclusiva de la persona interve­
nida. 

12) No obstante, también podrán aco­
gerse a los beneficios de este artículo de 
la ley, las personas no obligadas a compro­
bar su estado de mora en conformidad al 
Reglamento, pero cuya situación precaria 
se deba a deudas c0l1traídas por présta­
mos en moneda extranjera o nacional con 
anterioridad al 31 de julio de 1962 y res­
pecto de las cuales los prestamistas no 
hayan declarado oportunamertte rentas so­
bre los intereses percibidos. En tales Ga­
sos, la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción podn'i amparar a estos deudores 
únicamente en lo que se refiere a tales 
créditos. 

13) Las obligaciones que las personas 
naturales y jurídicas afectas a este artícu­
lo contraigan con posterioridad a su am­
paro por el presente artículo de esta ley, 
no gozarán de estas franquicias para esa 
clase de créditos. 

14) Si un deudor no diera cumplimien­
to a su convenio de pago, la Corporación 
de Fomento de la Producción procederá a 

convocar a Junta de Acreedores a fin de 
resolver acerca de las medidas que se to­
marán en resguardo de los derechos com­
prometidos. La Corporación de Fomento 
de la Producción tendrá facultades para 
eliminar de su amparo en cualquier mo­
mento al deudor que no cumpla en el pago 
de los convenios y podrá deducir en su 
contra las acciones judiciales pertinentes 
para lograr el pago de los créditos, mate­
ria del convenio." 

15) A requerimiento de la Corporación, 
de Fomento de la Producción, podrá el 
Juez de la causa decretar la suspensión 
del procedimiento, en el estado en que Se 

encuentre, de los juicios civiles o crimina­
les deducidos por los acreedores en contra 
de sus deudores por obligaciones emana­
das de estos convenios de pago. Asimismo, 
y a requerimiento también de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, po­
drá el tribunal declarar aplicable el ar­
tículo 1 Q de la Ley NQ 14.601 en los pro­
cesos qLle se sigan por giro doloso de che­
ques de acuerdo con la ley 7.498. 

16) Los créditos que los Bancos conso­
liden en virtud a las disposiciones de este 
artículo, serán deducidos de los respecti­
vos encaj es bancarios. 

17) Este artículo de la ley empezará a 
regir treinta días después de su promul­
gación. El plazo para acogarse a los bene­
ficios de este artículo, será de seis meses, 
contado desde la fecha en que entre en vi­
gencia este artículo. 

De los señores Musalem y Hamuy, pa­
ra agregar el siguiente: 

"Artículo . .. -Los impuestos adiciona­
les ya establecidos o que se establezcan de 
conformidad al artículo 169 de la Ley NQ 
13.305 no se aplicarán a la internación de 
equipos-máquinas y maquinarias que 110 

se fabriquen en el país, destinados a la 
instalación o modernización de industrias, 
así como a la movilizaci6n o transporte ex­
clusivo de sus productos cuando se paguen 
el'! el exterior con créditos otorgados por 



SESION 4S?, EN LUNES 27 DE AGOSTO DE 1962 4175 

proveedores extranjeros u organismos de 
financiamiento ni tampoco cuando se tra­
ta de internaciones afectas a las disposi­
ciones de los Decretos con Fuerza de Ley 
N 9s. 256 y 257 del año 1960." 

El señor l..OYOLA (Vicepresiente).­
En votación general el proyecto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mativa, 36 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado en gen.eral el proyecto. 

Los artículos 79, 99, 10, 11, 12 y 13, 
están reglamentariamente aprobados por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

En votación la indicación de Hacienda 
al inciso primero del artículo 19, a la cual 
se dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación consiste en in.tercalar entre las 
palabras "en el Banco Central" y "a la 
paridad", las siguientes palabras entre 
comas: "a medida que esas obligaciones 
sean exigibles". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
af¿rma.tiva, 32 votos; po?' la negativa, 10 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el inciso 19 del artículo 19 con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Corresponde votar el número 1. del 
artículo 19, con la modificación que pro­
pone la Comisión de Hacienda para reem­
plazar la palabra "vencidas" por "pen­
dientes". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación. 

El señor VALENTE.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

-Practicada la 'votación en fOTJna eco­
nómica, dio el siguiente resvltado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negatúJa, 10 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-

Aprobado el número 1. de este artículo 
con la modificación propuesta por la Co­
misión de Hacienda. 

Se va a dar lectura a una indicación 
presentada por varios señores Diputados. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Es 
una indicación de los señores Correa La­
rraín, Ramírez de la Fuente y Miranda, 
don Rugo, para agregar el siguiente nue­
vo inciso, a continuación del N9 1. 

"Tratándose de créditos en que las di­
visas así obtenidas no fueron liquidadas, 
los interesados deberán comprobar, en 
forma f"haciente y documentada que las 
destinaron a pagar en el país obligacio­
nesen moneda extranjera derivadas de 
las mismas actividades señaladas en el in­
ciso anterior." 

-Hablan varios sefwres Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el si,quiente resultado: 1)01' la 
afinnati1..'a, 31 'cotos; ]Jor la negativa, 9 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la indicación. 

El Honorable señor Gqerra ha hecho 
una indicación al número 3. 

El señor CAÑAS (Secretario) .--Es 
una indicaCÍón para suprimir la frase fi­
nal del número 39 que dice: "siempre que 
el balance haya sido entregado dentro de 
los plazos legales", reemplazando la coma 
(,) después de la palabra "deuda", por un 
punto (.). 

El '3eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el número 3 con la indica­
ción. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa. 18 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el número 3 con la indicación 
propuesta. 



4176 CAMARA DE DIPUTADOS 

En el número 4 hay una indicación de 
la Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La 111-

dicación consist8 en intercalar entre las 
palabras "internados al país" sr "se com­
pruebe", las siguientes, entre comas: 
"destinados a ser vendidos o transforma­
dos para su venta", 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el número 4 con la indicación 
de Hacienda. 

-Practicada la votación en fm'm.a eco­
nómica, dio el signiente r-esultado: pOl' la, 
afirmativa, 32 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
Aprobado el número 4 con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

En este número hay también dos indi­
caciones: una del Honorable señor Urru­
tia, y otra de varios señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la indicación del 
Honorable señor Urrutia. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación del señor Urrutia tiene por obje­
to agregar en el número 4, con un punto 
seguido, la siguiente frase: "Esta exigen­
cia no se aplicará a las deudas provenien­
tes de importaciones de mercaderías cuya 
importación se halle actualmente permiti­
da." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación del Honorable 
señor Urrutia. 

-Practicada la 1JOtación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente r-esultado: ]J01' la 
afirmati1Ja, 31 'votos,- por la nega tÚJa, 12 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Aprobada la indicación, 

Se va a dar lectura a la segunda indi­
cación. 

El señor CAÑAS (Secretario) ,-Indi­
cación de los señores Morales, don J oa­
quin, Bucher, Da Bove, Miranda, Sívori y 
Tuma, para agregar al final del primer 
inciso del número 4, en punto seguido, lo 
siguiente: "El Ministerio de Economía. 
Fomento y Reconstrucción fijará el pre-

cio de venta de estos bienes corporales in­
ternados y que a la fecha de vigencia de 
la presente ley no se hallen enajenados." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación, 

-Practicada la votación !3n forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirm.ativa, 42 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la indicación. 

Se ya a dar lectura a una indicación de 
la Comisión de Hacienda al artícula 2Q, 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La in­
dicación de la Comisión de Hacienda con­
siste en agregar al final del inciso terce­
ro, la frase: "vigente en el momento de 
hacer ei depósito correspondiente." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el artículo con la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el ::;iguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos,- por la negativa, 9 
votos, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo con la indicación de 
Hacienda. 

Se va a dar lectura a las indicaciones 
de los señores Diputados. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Indi­
cación de los señores Hamuy y Musalern 
para reemplazar en el inciso tercero la 
frase final: "al contado .. ." por la siguien­
te: "en un plazo que no podrá exceder de 
120 días de la fecha de la presente ley al 
tipo de cambio vigente al 30 de agosto del 
presente año. Los pagarés que se paguen 
con posterioridad a dicho plazo se adqui­
rirán al tipo de cambio vigente a la fecha 
del depósito de la moneda corriente:' 

A continuación, hay una indicación de 
los mi"mos señ.ores Diputados que, con 
respecto a la anterior, sólo varía en la 
fecha de vigencia del tipo de cambio, ya 
que en la primera es a¡ 30 de agosto del 
presente año, y en ésta es "a la fecha de 
promulgación de la presente ley". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,­
En votación la primera indicación, 



SESJON 48?, EN LUNES 27 DE AGOSTO DE 1962 4177 

-P'racticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 32 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

En votación la segunda indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazadq la indicación. 

Se va a votar la indicación de la Comi­
sión de Hacienda al inciso 5Q• 

El señor CAÑAS (Secretario) .--Hay 
una indicación para agregar las siguien­
tes palabras finales al inciso tercero, su­
primiendo el punto: "vigente al momento 
de hacer el depósito correspondiente", y 
hay otra illdicación para agregar la si­
guiente frase final al inciso quinto: "Es­
ta limitación no afecta a las importacio­
nes hechas COn cobertura diferida o pOl" 
consignación siempre que todas estas ope­
raciones hayan contado con la autoriza­
ción del Banco Central". 

El señor MUSALEM.-Son dos indica­
cioneS distintas; hay que votarlas separa­
damente, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La primera se había votado, Honorable 
Diputado. 

Se va a votar la que incide en el inciso 
quinto. 

En votación. 
-Pmcticada la vota.ción en forma ecú­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la indicación de la Comisión de 
Hacienda. 

Se va a dar lectura a otra indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que 
tiene por objeto agregar la siguiente fra-

se final al último inciso, suprimiendo el 
punto: "y serán susceptibles del recurso 
a que S8 refiere el artículo 20 del decreto 
supremo N" 127Z, de 7 de septiembre de 
1961, que fija el texto refundido de la ley 
sobre operaciones de Cambios Internacio­
nales." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el inciso con la modificación 
de la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la 1)otación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afiTmativa, 31 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el inciso con la modificación de 

. Hacienda. 
En votación el artículo 3Q con la modi­

ficación de Hacienda. 
-Practicada la votación en fonna eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El 3eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo con la modificación 
de Hacienda. 

En votación el artículo 4Q con la modi­
ficación de Hacienda, que consiste en 
cambiar la palabra "excedan" por "exce­
dían". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la modificación 
mencionada. 

Aprobado. 

En el artículo 5Q hay una indicación del 
Ministro de Hacienda, para reemplazar el 
artículo 5Q

, refundiéndolo con el artícu­
lo 6Q. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor CAÑAS '(Secretario) .-Indi­

cación del señor Ministro de Hacienda 
para reemplazar los artículos 59 y 6Q, re­
fundiéndolos en el siguiente". 

"Artículo 5Q.-Las obligaciones COn­
traídas o que se contraigan por personas 
domiciliadas en Chile, pagaderas en el país 
y que deriven de contratos de mutuo, de 
compraventa o permuta de bienes corpo­
rales e incorporales muebles o inmuebles; 
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de arrendamiento de bienes raíces y üe 

prestación de servicios, })<:\dadas en mone­

da extl'an.ien-;, sel'ún pagadas por su eqüi­

valente en moneda c0l'l'iente al tipo de 

cambio libre bancario que rija a la fecha 

del pago. 
Sin embargo, no se aplicará lo dispues­

to en el inciso anterior a los contratos de 

arrendamiento de inmuebles destinados a 

la habitación ü locales comerciales, cuan­

do el arrendatario tenga ingresos en mo­

neda extranjera; los contratos de traba­

jo, seguro y fletamento hacia o desde el 

exterior; ni en general a las obligaciones 

con el exterior. 
-Cuando el plazo de las obligaciones a 

que se refiere el inciso primero hubiere 

vencido o hubiere sido prorrogado con an .. 

terioridad a la vigencia de esta ley, la 

prórroga se entenderá, en tal caso, otor­

gada en beneficio exclusivo del de¡,¡,dor. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­

¿ N o hay otra indicación en el artículo 

69, señor Presidente? 

El señür EDW ARDS.-Esta indicación 

es más amplia, Honorable colega. 

-g·l señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación la indicación del señor Mi­

nistro de Hacienda en el artículo 59. 

Hago presente a la Sala que, si se 

a prueba esta indicación, quedarán sin 

efecto los artículos 59 y 69 y las enmien­

das propuestas por ;a Comisión de Ha­

cienda. 
--Practicada. la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente 1'es'U:'tado: ]Jor la 

ajinnatira, 39 'votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobada la modificación propu'8sta por 

el señol' Ministro de Hacienda. 

En cOlwecuencia, quedan sin efecto los 

artículos 59 y 69 Y las correspondientes 

modificacio:1es formuladas por la Comi­

sión de Hacienda. 
El artículo 79 está reglamentariamente 

a]1!'oh,;do, por nohDber sido ob,ieto de 

modificaciones. 
En votación el ¿,dículo 89, con la mo­

dificación introducida por la Comisión de 

Hacienda. 

Siíe parece a la Honorable Cámara, 

y no se pide votación, se aprobará el ar­

ticulo 89 con la modificación introducida 

por la Comi:::ión de Hacienda. 

El señor EDWARDS.-No, señor Pre-

sidente. 
El señür LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sig1úente resuUado: por la 

afirmativa, 32 votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobado el artículo con la modificación 

de la Comisión de Hacienda .. 

Los artículos números 9, 10, 11, 12 Y 

13 están reglamentariamente aprobados. 

La Comisión de Hacienda propone su-

primir el artículo 14. 
En votación el artículo 14. 

-Durante la votación: 

El señor EDW ARDS.- ¿ Qué se v-ota, 

señor Presidente? ¿ Se vota la indicación? 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorables Diputados, la enmienda de la 

Comisión de Hacienda tiene por objeto 

suprimir el artículo. 
--Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resrultado: ]Jor la 

afirmativa., 7 votos; ]Jor la negativa, 34 

1!OtOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

-Rechazado el artículo 14. 

Se va a votar el artículo 15 con la mo­

dificación de la Comisión de Hacienda. 

La primera enmienda de la Comisión 

(1e Hacienda consiste en agregar un in­

ciso nuevo, d2spués del primero. 

En votación el artículo con este inciso 

nuevo, 
-PrC'cticada la rotación en forma eco-

116mica, dio el siguiente TC81dtaclo: 1)or lfl 

afinnc¿f¿1'o, 02 1'OtOS. 

El "sñci' LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobado eí 81'tícub con el inciso nuevo. 

La ot;'a indicación el·e la Comisión de 

1-hlcienda consiste en reemplazar en el 

inci,-\o segundo, la frase: "el inciso au­

te:'ior" por "los incisos anteriores". 
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Si le parece a la Sala, se aprobará la 
modificación de la Comisión d-e Hacien­
da que es consecuencia de lo aprobado 
anteriormente. 

Aprobada. 
En votación el otro inciso nuevo pro­

puesto por la Comisión de Hacienda. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pOr' [a 
aftrmattva, 39 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el inciso. 

En el artículo 16, hay una modifica­
ción de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregar un inciso nuevo. 

En votación el artículo con la enmien­
da de la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma ecO'­
nómica, dio el siguiente nsultado: par' la 
afiJ"matt'0'a: 37 vaDOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo con la modificación 
de la Comisión de Hacienda. 

Se va a dar lectura a una indicación 
del señor Ministro' de Hacienda, para 
reemplazar el artículo 17. 

El señor CAÑAS (Secretario) --Indi­
cación del señor Ministro de Hacienda, 
para reemplazar el artículo 17 por el si­
guiente: 

"A1'tícU1;O 17.-Todo el que, €n contra­
vención de lo dispuesto en los artículos 
19, 29 o 79, adquiera las divisas o paga­
rés a que esos preceptos se refieren pro­
p~l'cionando datos o informaciones falsas 
o acompañando documentos falsos o co­
ludiéndose con los funcionarios -encarga­
dos de intervenir en la tramitación rela­
tiva a la venta de esas divisas o suscrip­
ción de los pagarés, será sancionado con 
las normas que establece el artículo 467 
del Código Penal. 

Para los €fectos ,de determinar la pe­
na, en conformidad al citado artículo del 
Código Penal, se tendrá como monto de 
la defraudación el valor total de las di­
visas o pagarés adquiridos ilegítimamen­
te.". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el artículo con la indicación 
sustitutiva. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará la indicación del señor Mi­
nistro de Hacienda. 

Aprobada. 
La Comisión ,de Hacienda ha formula­

do una modificación, que consiste en su­
primir el artículo 18. 

En votacional el artículo. 
-Practicada la votación en fonna ecO'­

nómica, dio el siguiente resu:tado: por la 
afinnatÚia, 17 votos; por la negativa, 30 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazado el artículo 18. 

La Comisión de Hacienda propone 
agregar un artículo transitorio nuevo. 

En votación la indicación de la Comi­
sión d-e Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente res'ultado: por la 
afinnatú'a, 30 votos; pc-r la negativa, 14 
'cotos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo transitorio, nuevo. 

Corresponde votar los artículos nue­
vos. 

El señor Secretario les dará lectura­
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indica­

ción de los señores Sáez y Molina para 
consultar un artículo que diga: "Los cré­
ditos contraídos por establecimientos de 
educación particular antes del 27 de di­
ciembre de 1961 y que correspondan a im­
portaciones de vehículos motorizados o de 
-material de enseñanza destinado a su uso, 
deberán ser liquidados al cambio de mil 
cincuenta y tres pesos, previa comproba­
ción hecha por el Banco Central de que la 
operación se hizo efectivamente antes del 
27 de diciembre de 1961 y que corres­
ponde a la importación señalada." 

El sefíor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación el artículo nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
daría pOl' rechazado. 

El sefíor MONTES.-N o, señor Presi­
dente. 

-Practicada la votación en fonna eco­
nómica, (ha el siguiente resultado: por la 
negattvo." 30 votos. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Prado para consultar un 
artículo que diga: "N o podrá alterarse la 
paridad cambiaria antes de sesenta días 
de la fecha de promulgación de esta ley". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Prado ha manifestado 
a la J\;Iesa que retira la indicación. Si 
ningún Honorable Diputado la hace suya, 
se daría por retirada. 

El señor MONTE S.-La hacemos nues­
tra seño~~ Presidente. 

El señor LO Y O LA (Vicepresic1ente).­
En votación le indicación. 

-Practicada la i'otación en forma eco­
nómica, dio el s'iguiente 1'esulthdo: por la 
afrmit1va, 13 1;Otos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Valente para consultar un 
artículo que diga: "El tipo de cambio li­
bre bancario sólo podrá ser modificado 
por ley". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la votación en fm'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultJ,ado: por la 
aftrm;ativa, 14 votos; pOr la negativa, 29 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del señor Pareto para consultar un 
artículo que diga: "N o se podrá alzar 
el actual tipo de cambio de $ 1.053 por 
cada dólar durante dos años, a contar del 
30 de julio de 1962". 

El 'señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
aftrmaNva, 9 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi-

cación del señor Valente, para agregar un 
artículo nuevo, que diga: 

"Artículo .... -Tendrá derecho prefe­
ren te a acogerse a los beneficios estable­
cidos en la presente ley, aquellas personas 
que han adquirido herramientas de tra­
baj o, tales como maquinarias para pe­
queños talleres industriales, camiones para 
transporte, taxis y otros vehículos de lo­
comoción colectiva. 

Para impetrar este beneficio deberán 
reclUir los siguientes requisitos: 

a) Presenta]' documentación legal que 
compruebe la adquisición en moneda ex­
tranjera y que la obligación se encuentra 
impaga a la fecha de la pnm1ulgación de 
la presente ley, y 

b) En el caso de los aclquil'en tes ele 
vehículos de transporte colectiyo o de ca­
miones ele carga, no ser propietario de más 
de uno de ellos." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En vctación la indicación. 

-P?acticada la votación en fonna eco­
nónúca, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afinnatú'a, 11 ~'otos; pOr la ncgattva, 30 
?Jotos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El señor CA~ AS (Secretario) .-Del 
mismo señor Valente, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Las obligaciones en moneda extranjel~a 
que han sido cubiertas por los deudores 
en los bancos del país al cambio de E9 
1,053 por dólar quedarán definitivamente 
saneadas. Los bancos procederán a entre­
gar a los interesados, los documentos ban­
carios cancelados y a anular las letras de 
cambio u otros documentos aceptados por 
los deudores para cubrir cualquiera dife­
rencia de cambio que resultare al hacer 
la liquidación definitiva. 

Las disposiciones del presente artículo 
se aplicarán a todas aquellas deudas can­
celadas antes del 31 de julio de 1961, al 
cambio de E9 1,053." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nó mica, dio el siguiente resuUado: ]Jor la 
afll'mativa, 12 votos; ]JO!' la negcdlL'C/, :28 
votos. 

El sefíor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El sefíor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación del sefíor Guerra para consultar 
el siguiente artículo: 

"Artícufo .... -Las deudas contnl.Ídas 
antes del 28 de diciembre ele ] 961, en mo­
neda exb'anjera, dentro del país, coa 
acreedores residentes en el país, por per­
sonas naturales o jurídicas, que no sean 
bancarias u obedezcan a importaciones de 
mercaderías o bienes ele capital, se pagr,­
rán en escudos por los deudores, al mismo 
tipo de cambio existente en la fecha eH 
que se contrajo dicha deuda." 

El sefíor LOYOLA (Vicepresidente).­
Esta indicación es incompatible con lo 
aprobado anteriormente. Queda sin efecto 
la indicación. 

El sefíor CA~ AS (Secretario) .-Indi­
cación de los sefíores Rosales y Valen te 
para consultar un artículo que diga: 

"Artículo .. ' .. -A partir ele la yigenci::t 
de esta ley, las empresas ele la gran m;­
nería del cobre no podrán realizar ningún 
pago en dólares, por concepto de sueldos, 
a sus personales de empleados nacionales 
o extranjeros. 

Todos estos pagos deberán hacerse en 
moneda nacional." 

El sefíor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 

-Practicada la l'otación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultúdo: ]Jor la 
e¿finne¿ti va, 15 votos; ]Jor la negati ¿'a, 27 
·votos. 

El sefíor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El sefíor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los sefíores 1\Iusalem y Hamuy, 
para consultar un artículo que diga: 

"Artículo .... -Para las personas que 
estudian en el extranjero, se podrá ad­
quirir mensualmente, y a su orden, hasta 
100 dólares, al cambio libre bancario. La 

calidad de estudiantes se acreditará con 
el respectivo certificado de matrícula, para 
lo cual se abrirá un registro especial en 
el Banco Central". 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En yctación la indicación. 

-Practicada la ~uotación en fonna eco­
nómica, dio el siguiente resultadO': ]Jor la 
afil'1!wtica, 16 l'otoS; lJOT le¿ negat~va, 2:) 
i'otos. 

E! señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Rechazada la indicación. 

El sefíor CAÑAS (Secretario) .-Indi­
cación de los sGfíores Da Bove, Allende, 
Büchel', Sáez, Al'avena, .:',Iiranda, don H¡¡­
go, Tnma, l\Iartínez Camps, Holzapfel, 
1'.10rales don Joaquín, y Papic, para con­
sultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Los préstamos e intere­
ses contratados en moneda extranjera y 
otol:gados por instituciones de fomento del 
Estado, y cuyo producto se haya efecti­
vamente invertido en la zona cOl11pl'endic~~ 
en el artículo 69 de la Ley N9 ] 4.171, serán 
pagados optativamente por los deudores 
en moneda corriente, al tipo de cambir¡ 
libre bancario vigente a la fecha de pago 
o reajustando su Yél.lOl' por el Índice de 
precios industriales o agrícolas, según se;1 
la acti\'ielad de los deudores. 

Se aplicarán, para estos efectos, los Ín­
dices que determine la Dirección General 
de Estadísticas a la fecha elel pago, e11 
relación al índice correspondiente a la fe­
cha ele la contratación del préstamo." 

El sefíor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación de los sefíores Stark, Klein, Tuma, 
Holzapfel y Papic, para consultar el si­
guiente artículo nueyo: 

"Artículo .... -Para los deudores d,;) 
pl'éstamos agrícolas domiciliados en la 
zona devastada por los sismos de 1960, 
que fueron contratados por medio de con­
venios suscritos con la Corporación ele 
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Fomento de la Producción, se mantendrá 

el tipo de cambio vigente a la fecha en 

que fue pactada la deuda." 
El señor EDW ARDS.-j Es lo mismo 

que acabamos de aprobar! 
El señor SAINZ.-Está aprobado, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

No, Honorable Diputado. 
En votación. 
-Practicada la 1Jotación en forma eco­

nóm,ica, dio el siguiente resultadO': por la 

afirmatl~'a, 11 ~'r,'tos; po?> la negati~'a, 25 

votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Rechazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

En conformidad al artículo 18 del Re­

glamento Interior, tiene la palabra por 

cinco minutos, el Honorable señor Rosa­

les. 
El señor ROSALES.-Señor Presidente, 

por lo avanzado de la hora, prefiero ha­

cer uso de este tiempo en la sesión de 

mañana. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Por haberse cumplido el objetivo de la 

citación, se levanta la sesión. 
-Se levantó la seSIón a las 22 horas y 

16 minutos. 
C1'isólogo Venegas Salas, 

J efe de la Redacción de Sesiones. 
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